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ACTAS MUNICIPALES

ACTA DE LA SESIÓN N.9 141, ORDINARIA, DE 26 DE ENERO DE 1953.

En Punta Arenas, a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta y tres,
se reúne en sesión ordinaria la Municipalidad de Magallanes. Preside la señora
Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel, con la siguiente asistencia: Regidores se

ñores Crescencio Soto Vargas, Armando Barría Triviño, Jorge Cvitanic Simunovic
y Guillermo Stegen Ahumada; Jefes de Servicios: Defensa Municipal, Abogado don
Héctor Leyton Poblete; de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto, y Encar

gado de la Dirección de Obras, don Manuel Arriagada González.
Actúa de Secretario, en el carácter de suplente, el Oficial de Secretaría, don

Jerónimo Lazaneo Katunaric.
Se abre ia sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaciones se aprueba el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

OFICIOS DE LA ALCALDÍA

1) De los siguientes oficios cursados por ¡a Alcaldía:

CONSTRUCCIONES DE LA, HIJUELA MUNICIPAL

a) N.9 79. manifestando: "En reciente visita practicada a la Hijuela Municipal
del Río de la Mano, los SS. RR. han podido imponerse del estado en que se en

cuentra el avance de los trabajos programados para concentrar la Maestranza,
Departamento de Aseo y otros servicios municipales en la referida Hijuela.

"En esa misma oportunidad, pudo apreciarse la conveniencia que existe de
iniciar de inmediato la construcción de la Casa Administración y la del Capataz
de esos servicios, para lograr con ello la terminación de una nueva etapa del
plan general de construcciones en la hijuela, ocupando los fondos consultados
en el Presupuesto para la construcción de casas para el personal.

"En estas condiciones, conforme al programa trazado y a las disponibilidades
presupuestarias del presente año, propongo a US. la adopción de los siguientes

dos:
a) Autorizar, con omisión del tramite de oropuesta publica, los trabajos actual

mente en ejecución y a cargo del contratista don Ricardo Cárcamo, que com

prenden la construcción de los talleres de herrería, carpintería, reparación de ve
hículos motorizados, taller mecánico y boxes oara automóviles y camionetas, in
cluyendo, además, la central de distribución eléctrica y un pabellón para ser
vicios higiénicos. Estos trabajos se cargarán al ítem VI-30 h), terminación de.
las obras do la Maestranza Municipal, del Presupuesto en vigor; y

b) Autorizar a la Alcaldía psra llamar a propuestas públioas o privadas, para
la construcción de la Casa Administración y la del Capataz de los servicios, des
tinando para ello los fondos consultados en el ítem VI-39 a), construcción de ca
sas para el personal municipal, también del Presupuesto vigente.

"Saluda atte. a US. (Firmado): Felicia Barría de Seguel, Alcalde. — Jeró
nimo Lazaneo K.. Secretario Suplente".

El señor SOTO dice que solamente quiere agregar que como regidor concu
rrió a la visita hecha a la hijuela y pudo imponerse en detalle de la marcha de
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los trabajos que allí se están realizando, por lo que aceota la proposición de la
Alcaldía.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que, como el señor Ste
gen no concurrió en esa oportunidad, desea informarle sobre los trabajos. Agrega
que se había pensado antes en la posibilidad de trasladar a la hijuela el edificio
de material ligero para el Capataz, pero que ahora, en vista de las disponibili
dades de fondos y con el objeto de mantener la calidad de construcciones defini
tivas en la hijuela, se construirán casas nuevas de material sólido, tanto para el
administrador como el capataz de los servicias.

El señor CVITANIC expresa que en realidad de la visita practicada se ha
establecido la buena forma como prosiguen los trabajos y al mismo tiempo la
conveniencia de construir esas dos casas. Habiendo fondos disponibles, es de opi
nión de aprovechar la presente temporada para adelantar al máximo los trabajos
y de que se entreguen sobre la base de propuestas Dúblicas, fijándose un plazo
para iniciar las nuevas construcciones cuanto antes.

El señor BARRÍA observa que los garages proyectados son muy chicos y es
tima que para salvar ese inconveniente, ía Dirección de Obras podría estudiar la
modificación de los planos a fin de dar mayor capacidad a esos locales.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que esos garages fueron
proyectados para automóviles y camionetas, disponiéndose del galpón grande
para los camiones. Agrega que quería informar también que se ha dado término
al traslado del Departamento de Aseo y Jardines a la Hijuela Municipal.

Finalmente, se adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos:
a) Autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, los trabajos actual

mente en ejecución y a cargo del contratista don Ricardo Cárcamo, que com—

prenden la construcción de los talleres de herrería, carpintería, reparación de
vehículos motorizados, taller mecánico y boxes para automóviles y camionetas,
incluyendo, acemas, la central de distribución eléctrica y un pabellón para ser
vicios higiénicos, construcciones tedas que ss ejecutan en la Hijuela Municipal
del Río de la Mano. Estos trabajos se llevarán adelante hasta la concurrencia total
de los fondos consultados en la partida VI-39 b), a la cual se imputarán los gastos; y

b) Autorizar a la Alcaldía para llamar a propuestas públicas para la cons
trucción de la Casa Administración y la del Capataz de ios Servicios de Aseo y
Jardines instalados en la Hijuela, de acuerdo al proyecto general de construc
ciones en ese lugar y con cargo a los fondos consultados en la partida VI-39 a)
del Presupuesto vigente. (Ant. N.9 928-21).

ACOMPASANDO PRESENTACIÓN DE LOS EE. MM.

b) Se da lectura a la presentación hecha a la Alcaldía por la Asociación de

Empleados Municipales de Magallanes, por ia que solicitan que los fondos so
brantes del empréstito de la Ley N.9 4.421 y que la Ley N.9 9.679 dispuso inver
tir en construcción de casas para el personal municipal, sean destinados a edifi
caciones para empleados, en consideración a que las construcciones hechas hasta
ahora por la Municipalidad han beneficiado únicamente a los obreros.

La Alcaldía, con oficio N.9 76. acompañando esta presentación, a la que presta
su apoyo, propone adoptar acuerdo en el sentido de destinar, para el objeto indi
cado, los terrenos que ocupaba la Policía de Aseo y declarar al mismo tiempo
que los fondos aludidos se invertirán en la construcción de casas para empleados.
ya que el beneficio legal de construcciones para empleados y obreros, ha favore
cido hasta ahora únicamente a estos últimos.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa que los fondos están dis
ponibles en arcas municipales y que alcanzarán aproximadamente para dos casas.

El señor CVITANIC pregunta si la ley establece á quienes debe favorecerse
con esas construcciones.

El SECRETARIO informa que los fondos sobrantes de la ley 4.421 deben des
tinarse a la construcción de casas para el personal.

El señor CVITANIC dice que la petición merece ser acogida, pero considera
que deben reunirse mayores antecedentes, como ser un proyecto aue abarque
la construcción de una población y en base al cual pueden planearse los traba
jos. En seguida, agrega, conviene determinar la forma y condiciones en que se

entregarán esas casas. Estima que por ahora sólo cabria una resolución en prin
cipio, de acoger el pedido y. posteriormente, con las formalidades legales del
caso, y en posesión de mayores antecedentes, adoptar acuerdo en definitiva.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que en este caso se
procedería en la misma forma que con las construcciones hechas anteriormente,
o sea, se entregarían las casas en arriendo, previa selección.

'

El señor SOTO expresa que el problema de la habitación ha sido debatido en
diversas oportunidades, tanto por la Municipalidad como por los gremios de em

pleados y obreros. Recuerda que cusiido se habló del p'royecto de trasladar '.a
Policía de Aseo a !a Hijuela Municipal, ya se había considerado destinar esos te
rrenos a una población para empleados. Por eso. la solicitud resulta muy opor
tuna si se considera que hay fondos para iniciar un programa de edificaciones.
Esa solicitud es una especie de recuerdo del proveció que tiene la Municipalidad
en cuanto al destino de los terrenos que ocupaba la Pc.licia de Aseo. Se mani
fiesta de acuerdo con lo expresado por el señor Cvitanic. de que se traigan pla
nos y demás antecedentes a fin d: que pueda materializarse la iniciativa lo más
pronto posible. Agrega que podría quedar encaminado este acuerdo y en el curso-
de la semana realiza1: una visita ai terreno para ver cómo se urbanizará el lugar.
teniendo en cuenta su proximidad con ei Río de las Minas, para aprovechar al
máximo el terreno disponible.

El señor CVITANIC dice que en realidad el proyecto no debe considerar sólo
dos casas s'no una población completa, encomendándose los estudios a la Di
rección de Obras. Con los fondos disponibles se iniciarían las obras y posterior
mente se consultarían anualmente en el Presupuesto las sumas necesarias para
su terminación.

El señor STEGEN' manifiesta que esie asunto es muy interesante ya que el
problema de la habitación afecta a la población en general. Agrega que debe
tenerse en cicuta un aspecto importarte en lo relativo a estas construcción y es
el que se refiere al costo de ellas. Las poblaciones construidas últimamente han
alcanzado cánones tan elevados que han quedado fuera del alcance de los mo-
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destos arrendatarios. Tal es el caso de la Población Mauricio Braun y el de
ia sociedad Explotadora, cuyas casas no oueden ser arrendadas oor los obreros.

Íi„.e„fonu erars? tambien °ue los empleados tienen un standard de vida supe-
e-e a obreC°' siendo para éstos más difícil el problema. Existen, continúa di
ciendo el señor stegen, proyectos de construcciones baratas que obran en poderae sanidad Provincial y de la Intendencia. Con el millón de pesos de que se
dispone y con el criterio que ha primado de considerar la solidez de la cons
trucción por encima de su amplitud y comodidad, sólo se podrán construir a lo
máximo dos casas. Por eso sugiero y sería interesante, que el señor Director
?ki Jr2s se P,usiera en contacto con el doctor Etchebarne oara que viera la po-
l¿?n °.L q.ue ay- ,de ad°Ptar el sistema de ediiicación económica a' que me he
l„¿i ' cl.<!ue tal ve?- permitiría construir con los mismos fondos tres o cuatro
casas espaciosas en vez de dos. Las casas verdaderamente higiénicas deben te
ner suliciente espacio y la estrechez de éste es orecisamente el defecto de que
H? „ee. a P°blac!,on municioal. Con todo, estoy d"e acuerdo en que el millón de
pesos de que se dispone sea invertido en estas obras ráoidamente.

iinaimnte, la Corporación acuerda acoger favorablemente la petición que for
mula la Asociación de Empleados Municipales, declarando que el saldo del em
préstito de la Ley N.9 4.421 se destina a la iniciación de la construcción de una
población oara empleados en los terrenos que ocuoaba la Policía de Aseo. Acuerda
también encomendar a la Dirección de Obras la confección de un proyecto de
población en esos terrenos, previa visita que hará la Corporación al mismo lugar
para estudiar lo relativo a la urbanización. El señor Director de Obras queda
comisionado p'ara conversar con el doctor Agustín Etchebarne, Jefe Sanitario Pro
vincial y obtener los datos que existen en esa Oficina sobre proyectos de habi-

£?o'0nv>S |conómicas que podrían, aplicarse a la nueva población municipal. (Ant.

FUNCIONAMIENTO DE BAÑOS PÚBLICOS

c) Oficio N.9 105. manifestando que en conversación sostenida por la Alcalde
con la autoridad sanitaria provincial, se ha estudiado la conveniencia de poner
en marcha un servicio de baños públicos, aprovechando las instalaciones con que
ouenta el edificio de la Cruz Roja, Institución que los cede a tal efecto. Agrega
el mismo oficio que del cambio de ideas habido, se acordó poner en funciona
miento esos baños para lo cual la Jefatura Sanitaria Provincial proporcionará un
hombre que atenderá el servicio, y algunos elementos necesarios. Propone la Al
caldía, como aporte municipal, costear el pago de los servicios de una mujer que
atenderá la sección femenina y algunos artículos de consumo como ser jabón,
toallas, etc., hasta por la suma de dos mil pesos mensuales, que podrían cargarse
al ítem de libre disposición.

El señor STEGEN manifiesta que las municipalidades que ha tenido oportu
nidad de conocer, mantienen estai clase de baños y estima que la oportunidad
que se brinda para poner en funcionamiento este servicio en la ciudad es mag
nífica. Agrega que no sabe si los señores Regidores conocen las instalaciones de
baños de que está dotado el edificio de la Cruz Roja, pero puede decir que son

excelentes. c;uizás lujosos, estando además prácticamente sin uso. Es de opinión
que la Municipalidad debe ayudar a su sostenimiento y una vez puestos en mar

cha esos baños, cursar comunicaciones oliciaies a la Cárcel y otras instituciones
dándoles a conocer el funcionamiento de este servicio a fin de que sepan que
están en condiciones de cumplir con las medidas mínimas de higiene exigibles a

establecimientos donde conviven grupos numerosos de personas.
El señor SOTO adhiere a lo manifestado por el señor Stegen. agregando que

conoce los baños de la Cruz Roja y que suma su voto para que se acuerde la

subvención municioal que, dados los Unes, no es muy grande. Cree que en el

futuro podria considerarse una partida especial en el Presupuesto para ese efecto.

El señor CVITANIC recuerda que siendo Alcalde le tocó estudiar una inicia

tiva semejante oero que en ese tiempo se trataba de que la Municipalidad finan

cie los gastos d~e calefacción que representaban un gasto de importancia que la

Municipalidad no estaba en condiciones de financiar. Ahora que se ofrece la opor
tunidad de coeperar con una suma relativamente pequeña, presta también su apro-

aC1Queda acordado por unanimidad destinar hasta la suma de dos mil pesos men

suales para ayudar al sostenimiento de los baños públicos que funcionarán en el

edificio ae ia Cruz Roja. Conforme a lo propuesto por la Alcaldía, con este aporte
municipal se pagarán los servicios de una mujer encargada de la sección feme

nino de los baños, y elementos de consumo propios de este servicio, imputándose
el gasto a la partida de libre disposición .(Ant. N.9 930-3).

HONORARIOS A VISITADORA SOCIAL

d) Oficio N.9 77. manifestando que durante el año 1952, la Visitadora Social,

encomendadas por .-

tribución de sitios de la Hijuela Municipal y por la propia Alcaldía. Propone la

Alcaldía asignarle la suma de $ 20.000.— como honorarios por los referidos ser

vicios profesionales, eximiendo el gasto del trámite de propuesta
_
publica.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que este gasto, corres

pondiente a servicies oreetados el año anterior, fué considerado en el estado de

cuentas pendientes pasada a conocimiento de los SS. RR. y que acusa un pequeño
aumento en relación al mismo acordado por el año 1951, debido al mayor trabajo
que tuvo que desarrollar la Visitadora Social.

El señor BARRÍA se reliere al numero de los informes hechos por :a señorita

Visitadora Sedal y agrega que es necesario que ellos sean bien estudiados, pues
tiene conocimiento que en la distribución de sitios de la Hijuela Municipal se fa

voreció a personas que son propietarias.
La señora BARRÍA DE SKGUEL, Alcalde, dice que la Visitadora Social informa

sobre el número de hijos y condición social de ios interesados, y, en cuanto a si
"01 propietarios, informa la Oficina de Impuestos Internos.

Él señor STE( ecuerda que c:i epoea anterior el regidor señor Soto había

presentado ii dicadón para que se contrataran los servicios de una Visitadora So
cial permanente y. si "no se hizo así en esa ocasión, fué porque la ley no per
mitía la creación de nuces cargos er. la planta. Sm embargo, en el caso presente,
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Va Visitadora ha cumplido meritoriamente, sus actividades por lo que procede pa

garle sus honorarios. Considera que debe consultarse una partida especial en

Presupuesto para establecer más a firme el servicio y facilitar su Pago.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que el trabajo de la Visitadora

es realmente duro en todo lo que ha podido apreciar y más este ultimo ano

que ha tenido que dar numerosos informes.
vi=¡f-„Wa »s efi-

El señor CVITANIC expresa que la labor que desarrolla la Visitadora¡es eii

cíente y que está en antecedentes de que su acción es por demás beneficiosa para

la Municipalidad, siendo en realidad pequeña la suma que se le asigna en leía

ción con los servicios que presta. Recuerda el caso de dos viudas de obreros

municipales acerca de quienes informo la señorita Visitadora concluyendo que

una debía ser descartada de los .beneficios que se pensaba asignarle e mformanao

favorablemente respecto de la otra. Pide adoptar un pronto Vro""""a$^mLe{e
pecto de estos dos casos pues como están las cosas si no resuelve rápidamente
la favorecida no alcanzará a gozar del beneficio dado el estado precario ae su

Sa'ULa señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que en realidad el caso

de una de !as viudas no puede resolverse favorablemente por cuanto tiene un nijo

que trabaja, situación que hizo ver a la propia interesada.
El señor CVITANIC dice que debe adoptarse acuerdo para ir en ayuda de ¡a

viuda cuyo informe ha resultado favorable y pide que se traigan los antecedentes

para que la Corporación pueda adoptar ese acuerdo. Agrega que el informe del

señor Abogado no debe limitarse a representar la ilegalidad de la ayuda sino ir.-

dicar el procedimiento para que pueda ser acordada.
El señor BARRÍA se manifiesta de acuerdo en que este asunto debe ser traía,

en la próxima sesión y agrega que la viuda interesada va de regidor en regida
a preguntar cuándo se resolverá. .

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que se traerán los ante

cedentes para la próxima sesión.
'

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad pagar a la Visitador.

'odal, señorita Magdalena González Amarales. la suma de $20.000.— de honoraria

-ofesionales por los servicios prestados durante el ano 1952. eximiendo el gast.

«el trámite de propuesta pública y con cargo a la partida de Cuentas Pendientes.

(Ant. N.9 928-19).

rOOTEL. EN HONOR DE LOS DELEGADOS \ LA CONVENCIÓN NACIONAL DE

COMERCIO

e) Oficio N.9 73. expresando que con motivo de la celebración de la primera
invención Nacional de Dirigentes del Comercio en esta ciudad, en reunión de
—míté celebrada el lunes 5 del actual, se adoptó el acuerdo de ofrecer un cocto

nonor de la Delegación Nacional visitante, acto que se efectuó el viernes u

del mes en curso y con el cual la Municipalidad adhirió a la campaña que. en

favor del resurgimiento del comercio en general, inició con esta Convención la

directiva máxima de la Cámara Central del Comercio. Agrega el mismo oficio que

el acto ofrecido, al que concurrieron los representantes de las diversas ramas del

comercio nacional, autoridades provinciales y miembros de la Corporación Muni

cipal, constituyó todo un éxito, dejándose constancia, por parte de los visiteites

que hicieron uso de la palabra, de la relación que tiene la actividad municipal
con el progreso comercial de las comunas. Se traen los antecedentes para los efec

tos de la ratificación del acuerdo tomado en comité en relación con dicho acto.

que importa la autorización, con omisión del trámite de propuesta pública, del

gasto en que se incurrió, ascendente a $ 11.000.— , que se cargará al ítem de im

previstos.
El señor STEGEN expresa que se abstendrá de dar su voto en este asunto por

estimar que la Convención del Comercio ha sido un bluff y mediante la cual se
vino a defender la situación de la Sociedad Explotadora aún con oposición de
comerciantes serios. Considero, agrega, que la posición de la Municipalidad no

ha sido la más acertada y baso también mi abstención en el hecho de que no

concurrí a Ja reunión de comité en que se adoptó el acuerdo cuya ratificación se

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta que todos los SS. RR.
fueron invitados a esa reunión de comité, ocasión en que el acuerdo se adoptó
por unanimidad de los asistentes, incluso con la aprobación de uno de les SS. RR.

que, por no poder asistir, se la expresó personalmente momentos antes. Tal acuerdo
se adoptó antes de la realización del Congreso, accediendo a un pedido de la Cá
mara de Comercio Local, no siendo posible rechazada si se tiene en cuenta el

aporte del comercio al erario municipal.
El señor BARRÍA dice que da su conformidad al gasto, pero que está de

acuerdo con las expresiones del señor Stegen. dejando establecido que en otra
oportunidad los regidores harán un alcance a los motivos de fondo que tuvo la
Convención realizada.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, hace presente que, habiendo una
abstención, no hay quorum legal para adoptar acuerdo.

El señor SO.TO manifiesta que sobre este asunto trae una exposición hecha a
la opinión pública en entrevista radial y en el cual habló desde el punto de vista
socialista y otros aspectos respecto de la Convención del Comercio. En realidad,
agrega, el acuerdo se adoptó antes de realizarse esa Convención y concuerdo con

el señor Barría en que en otra oportunidad se abra debate para Plantear nuestra '

posición. Sin embargo, no podemos quedar con el cargo de pagar" este cóctel que
no significa nuestra adhesión a las conclusiones sino el cumolimiento de un debft
de cortesía con la delegación visitante.

El señor STEGEN insiste en que se abstendrá en este asunto.
No habiendo quorum para resolver, quedan pendientes estos antecedentes.

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO

f) Oficio N.9 104, manifestando: "Con el objeto de incorporar al Pi-esunU»sto
de este año los saldos disponibles quedados al 31 de diciembre de 1952 v finan
ciar las obras que se indicarán mas adeiante, propongo a la Ilustre CÓrooraelAn
modificar el Presupuesto vigente.

" dt""'



Corresponde, en primer término, aumentar los ingresos del Ítem V-34, saldo
de la partida de ingresos del año anterior, elevándolos a la cantidad exacta que
dada disponible. Estos mayores ingresos dan las siguientes sumas:

a) del Presupuesto Ordinario $ 3.120.167.—
b) adicional alumbrado

" 429.976.—
c) 22% multas de alcoholes ". 9.439.—

Total de mayores ingresos $ 3.559.582.—
Por otra parte, en la cuenta de egresos IX-50, gratificación a

empleados y obreros por el año 1952. se produjo un menor gasto de
" 219.553.—■

por lo que corresponde disminuir en esa misma suma la cantidad
consultada.

En esta forma tenemos el total de $ 3.779.135.—

para financiar mayores egresos.

Propongo destinar esta mayor disponibilidad, de la siguiente manera:

AUMENTO DE EGRESOS:
VI-39, Obras nuevas:

Para la construcción de casas para obreros y empleados muni
cipales, los fondos sobrantes del empréstito de la Lev N.9 4.421 y
que por expresa disposición de la Ley N.9 9.679, deben destinarse
a esos fines $ 1.202.233.—

Terminación de la plaza de juegos infantiles en Avda. España
y compra de elementos " 9.439.—

Pago de cuentas de alumbrado público y de dependencias mu-

hidpales, servicio de teléfonos y para el mejoramiento y exten
sión de los mismos servicios " 167.990.—

Mejoramiento de la vialidad de sectores populares, es decir, pa
ra los trabajos de enripiado y construcción de aceras con paste
lones de concreto " 56.165.—

Para el pago de cuentas pendientes particulares, comer
cios, etc "

1.011.322.—

CREACIÓN DE GLOSA:

VI-39 n) Terminación del embaldosado y hermoseamiento de la
Plaza Muñoz Gamero " 1.070.000.—

Total de mayores egresos $ 3.779.135.—

La modificación propuesta permitirá la cancelación total de las cuentas pen
dientes de alumbrado, facturas del comercio y estado de pago de contratistas,
Consultados todos en la nómina de cuentas pendientes hecha llegar a los SS. RR.

Para el pago del rerjusfe de nueve meses, establecido en favor de empleados
y obreros municipales por la Ley N.9 10.583, conforme a la misma ley, se está
gestionando la contratación de un préstamo con la Caja Nacional de Ahorros.

Especial consideración merece la creación de glosa propuesta paira la termi
nación del embaldosado y hermoseamiento de la Plaza Muñoz Gamero.

En efecto, con oficio adjunto, la Dirección de Obras informa que según los
planos correspondientes, la superficie que quede por reembaldosar para terminar
toda la plaza, es de 1.960 m2.. lo que demanda la adquisición de 46.000 baldosas
de color natural y de 6.000 de color rojo, incluyendo en estas cantidades los por
centajes usuales para reparaciones futuras.

El costo de estos trabajos, según cotizaciones obtenidas, se descompone como

sigue:
Costo de las baldosas $ 441.500.—
Confección de cañerías de desagüe y canalización eléctrica ..." 41.000.—

Colocación de las baldosas, incluyendo la cama de concreto y la
mezcla de mortero, rellenos y consolidación de la cancha $ 588.000.—

Total - ... $ 1.070.500.—

Agrega el informe de la Dirección de Obras que de acuerdo con las canti
dades indicadas el «embaldosado de las vías diagonales y parte central de la
Plaza Muñoz Gamero, representa una inversión de S 1.070.500.— sin considerar
en esta suma el 5% de imprevistos y los jornales que representan la extracción
y retiro del actual embaldosado, trabajo que estaría a cargo del personal mu

nicipal.
En esas condiciones, la aprobación de la modificación, del Presupuesto, con

té i ida en el cuadro hecho llegar a los SS. RR. y a la cuail me acabo de referir.
recomienda también la adopción del aouerdo de llamar a propuestas públicas o

privadas para la confección de baldosas para la Plaza Muñoz Gamero y ejecución
de los trabajos de reembaldosado. a fin de aprovechar lo que resta de la pre
sente temporada estival en la terminación del proyecto de hermoseamiento de
esa plaza.

Saluda atte. a US. (Firmado): Felicia Barría de Seguel, Alcalde. — Jerónimo
Lrzaneo K., Secretario Suplente".

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta que, como se ha podido
arreciar, existe una importante suma disponible, lo cual se debe principalmente
a que los ingresos se produjeron a fines del año pa'sado. antes de que pudiera
dársele la destinación respectiva.

El señor BARRÍA expresa su conformidad a la modificación propuesta y pre

gunta si se iniciaron los trabajes de enripiado. Tiene entendido que al contra

tista de es' os trabajos se le. encomendaron diez cuadras y pregunta también si no

se le podrían entregar mayor número en cuyo caso estaría en condiciones de

poner más camiones.



La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se dispuso entregarle las

primeras diez cuadras en vista de que su oferta resultó la más baja en precio.
pero se tuvo presente cierta dificultad producida con este contratista el ano pa
sado en que sus entregas de material debieron ser observados. Por eso, estas diez

primeras cuadras se le lian entregado a manera de prueba.
El señor CVITANIC dice que está bien que se le haya encomendado las diez

primeras cuadras para ver cómo cumple, ya que su propuesta ha sido la más

baja. Con todo, la Dirección de Obras debe fiscalizar la calidad del trabajo.
El señor BARRÍA expresa que lo que interesa es que se aceleren los tra

bajos de enripiado y para evitar cualquier dificultad la Dirección de Obras puede
controlar la entrega de material. Pregunta en seguida si se habían enviado al
norte muestras de baldosas de las usadas en la Plaza Muñoz Gamero para com

probar su calidad.
El señor SOTO manifiesta que respecto de ese problema se hicieron publica

ciones con declaraciones descabelladas que pretendían ver un escándalo en todo eso.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que, de las declaraciones del
contratista que las colocó, se establece que las baldosas colocadas son firmes y de
buena calidad y hay también informe de la Dirección de Obras que confirma esa

opinión. Agrega que, contando, ahora con los fondos suficientes, conviene .apro
vechar la temporada para terminar el embaldosado total de la plaza. Ademas, si
gue diciendo, tengo el ofrecimiento de la familia Menéndez de renovar las bases
del monumento a Hernando de Magallanes, habiéndome manifestado que desean
iniciar los trabajos de inmediato. De esta manera, conviene que los trabajos de
reembaldosado coincidan con los del cambio de las bases del monumento a fin
de obtener una mejor terminación de ambos.

El señor BARRÍA pregunta por el precio de las baldosas.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, hace presente que tanto el precio

de las baldosas como el trabajo de reemb3ldosado experimenta cierto aumento
del precio debido a las alzas sufridas por jornales y materiales. Las cotizaciones
do baldosas son de S 8.40 en color natural y $ 9.35 en color rojo, siendo el pre
cio anterior de S 7.— y $ 7.80 para las mismas. El contratista de los trabajos de
embaldosado cotiza ahora en $ 269.— el m2. y antes era de $ 249.—

Efectuados estos trabajos sólo quedará rebajar el nivel de los jardines.
El señor STEGEN dice que da su aprobación a la modificación del Presu

puesto y celebra que mediante ella se cancelarán las cuentas pendientes lo que
irá en favor del prestigio de la Municipalidad. Pregunta cómo van los trabajos
de construcción de la plaza de juegos infantiles de Avda. España.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que con motivo de la
visita que se hará a los terrenos de la Policía de Aseo, se podrá apreciar la mar

cha de los trabajos en ese lugar.
El señor CVITANIC expresa su conformidad a la modificación propuesta, es

pecialmente por considerar la terminación del embaldosado de la Paza Muñoz
Gamero. Agrega que sólo quisiera consultar al señor Contador respecto de la
partida VI-39 a) que se aumenta con los fondos que acaba de acordarse destinar
a construcciones para empleados. Pregunta si no convendría abrir una cuenta
especial.

El señor VERA. Jefe de Contabilidad y Control, dice que puede hacerse, bas
tando abrir cuenta por separado.

El señor CVITANIC. refiriéndose al reembaldosado de la Plaza, dice que si
se ha acreditado el mayor costo de los trabajos estaría conforme en que se en

treguen a los mismos contratistas.
Sigue un breve cambio de opiniones y finalmente la Corporación acuerda por

unanimidad modificar como sigue el Presupuesto Ordinario vigente:

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ASO 1953

Aumento de ingresos:
V-34 Saldo partida ingresos año anterior:

a) Ordinario $ 3.120.167.—
b) Adicional alumbrado "

429.976.—
c) 22% multas de alcoholes "

9.439.—

Disminución de egresos:

IX-50 c) Gratificación empleados y obreros año 1952 " 219.553.—

Total para financiar mayores egresos $ 3.779.135.—

Aumento de egresos:

VI-39 Obras nuevas:

a) Construcción de casas para obreros y empleados mu

nicipales $ 1.202.233.—
c) Teiminación de la Plaza do Juegos Infantiles en Avda.

España y compra de elementos " 9.439.—
e) Para pago de cuentas de alumbrado público y de de

pendencias municipales y servicio de teléfonos y para
el mejoramiento oe extensión de los mismos servicios
(DFL. 6229 de 10/12/45 y Art. 26 de la Ley de -Rentas) " 167.990.—

f) Mejoramiento de la vialidad de sectores populares (en
ripiado, construcción de aceras con pastelones de con
creto, etc.) •• 56.165.—

IX-50 a) Cuentas pendientes de alumbrado " 261.986.—
b) Cuentas pendientes particulares, comercio, etc " 1.011.322.—

Creación de Glosa:

n) Terminación del embaldosado y hermoseamiento de la
Plaza Muñoz Gamero "

1.070.000.—

Total de mayores egresos $ 3.779.135.



Acuerda tc.mbién por unanimidad autorizar, con omisión del trámite de pro-
S„°sí? Publica, la prosecución de los trabajos de reembaldosado de la Plaza Mu
ñoz camero, o sea, el reembaldosado de las vías diagonales y de la parte central
S°= .»-nv .,n"ersión de $ I.070.0C0.— consultados en la partida VI-39 n) entregando
ÍVihI jJOS ,a los mismos contratistas que actuaron en la primera etapa de reem-
onÍT,°? os de,la plaz,a' EI Departamento de Contabilidad y Control' abrirá unacuenta especial para los fondos provenientes del saldo de la Lev N.9 4.421 acor-

?edente'snVNÍ9,r929"l8)a ccnstrl,cción de casas -Dara empleados municipales. '(Ante-

SOLICTTUD DE LA CONFEDERACIÓN DEPORTIVA

—nÜl Se da lec;ura a una presentación de la Confederación Deportiva por la que

%°e ioa^%°n"e motlvo ,de ta distribución de sitios de la Hijuela Municipal del Río

campo deportivo U"a superficie suficiente y apropiada para destinarla a

i, i,?!,,^"0)" BARBÍA .manifiesta que cuando se hizo el plano de loteamiento de
de ¿ rrTnfBrt^'A r? Una.- cancha deportiva. Considera muy atendible el pedido
Sf„ „„S?Í? % c ló<." .DeP°rtlva Por cuanto se trata de un barrio populoso donde

yTm «Sw d|,Pa0£t¿STtaST^Uec^cesitan de un IuSar Para entrenamiento.

n^rr BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se ha destinado un terreno
?f«no= i? hijuela, faltando nivelarlo para que quede en buenas condi-
«,?„ * ,

grega que es necesario esa cancha por cuanto dentro de poco se ins-
5?i «2f„ c"-Mí?-,S™f,nvoreoidos con sitios' habiendo alrededor de quinientos niños.

„„,, ~,2! STEGEN pregunta si la solicitud, al referirse a destinación de terre
nos para cancha deportiva, los pide en propiedad.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que sólo piden que esosterrenos se destinen a esos fines.
■ ^!g!íe "".cambio de opiniones y finalmente la Corporación acuerda por una

nimidad destinar la superficie de terrenos ubicados al Sur v Poniente de las
prolongaciones de las calles Serrano y Prat. ya consultada como campo depor-
ese° sector3 (Ant^N.v BM-Slff81" * °anCha &B deportes para los vecinos de todo

PRESENTACIÓN DE LA SÉPTIMA COMPASIA DE BOMBEROS

3) Presentación de la Séptima Compañía de Bomberos "Barrio Prat" en for
mación, exponiendo que ha iniciado conversaciones con los propietarios del edi
ficio en que funciona el Teatro Prat. con el objeto de adquirirlo y destinarlo a
cuartel de la Compañía. Agrega que ese edificio, a juicio del Arquitecto Provin
cial, reúne las exigencias que el Cuartel de Bomberos necesita y su orecio es infe
rior a la tasación hecha por el mismo funcionario. Agrega también que los fon
dos de la Compañía alcanzan actualmente a la suma de $ 700.000.— más $ 250.000.—
prometidos por el Ministerio de Obras. El precio de venta es de $ 1.500.000.— . fal
tando fondos para completarla y poder cerrar la operación. Termina solicitando
a la I. Corporación tenga a bien acordarle una subvención que permita hacer
realidad a breve plazo los anhelos del Barrio Prat. de contar con una Compañía
de Bomberos. Abona su petición haciendo presente que eL nuevo destino que
se daría al Teatro Prat, suprimiría el foco de desorden que constituye el negocio
que funciona en ese local.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que el Directorio de la
Séptima Compañía de Bomberos se acercó a hablar con la Alcalde y expusieron
que el terreno que acordó entregar la Municipalidad resultaba chico para el cuar
tel. Se vio también- que no era posible una permuta con terrenos frente al Grupo
Escolar, por cuanto estaban destinados a áreas verdes. Ante estas dificultades
y en vista de la oportunidad que se les ofrecía de adquirir un edificio que reúne
buenas condiciones, decidieron iniciar gestiones tendientes a comprar el edificio
del Teatro Prat. Agrega la señora Alcalde que las disponibilidades del Presu

puesto le permiten proponer a la Corporación adoptar el acuerdo de subvencionar
a esta Compañía con la suma de cuarenta mil pesos, por este año, y dejar para
más adelante la posibilidad de consultar en futuros Presupuestos una suma igual
hasta completar $ 120.000.—

El señor BARRÍA dice que el Directorio de la Compañía también le habló a él

y es de opinión que debe ayudarse a estos vecinos o quienes felicita por su plau
sible preocupación. Está de acuerdo con la subvención propuesta y de que se

vea la posibilidad de que la próxima Municipalidad acuerde mantener igual suma
er. los próximos Presupuestos.

El señor CVITANIC expresa que debe felicitar a los vecinos que trabajan por
establecer una Compañía de Bomberos en el Barrio Prat y concuerda con la pro
posición de la señora Alcalde con lo que se eliminará, como dicen los peticiona
rios, un local que es verdadero antro de corrupción, favoreciéndose a la vez todo
el barrio.

El señor STEGEN manifiesta que tiene entendido que la Séptima Compañía
está en formación desde hace dos años y que no ha podido materializar sus pro
pósitos por falta de local. Pregunta si hay un cálculo de lo que costará en total
su instalación en ese loca! y cuánto falta para llegar a esa suma. Está de acuerdo
con una subvención periódica sobre cuya base la Compañía podria cerrar el ne

gocio, recibiéndose de inmediato del .edificio.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se conoce el precio de

venta, que es de $ 1.500.000.— y que la Compañía dispone de $ 700.000.— más dos
cientos cincuenta mil peses prometidos por el Ministerio de Obras. Agrega que
el Presupuesto no consulta fondos paira esta clase de subvenciones y estima que
el máximo que podría acordarse este año es la suma de $ 50.000.—

El señor CVITANIC dice que tal vez podría establecerse una subvención anual
de $ 40.000.— durante diez anos o hasta completar el saldo oue falta. Con esta
base, la Séptima Compañía podría cerrar la oceración.

El señor SOTO hace presente que pueden surgir dificultades por el hecho de
que la Avda. España, donde esta ubicado el Teatro Prat, deberá ser abierta, con
forme al Plano Regulador. Ademas existe el acuerdo anterior de subastar un
sitio de propiedad municipal para destinarlo al Cuartel de Bomberos. No hay
seguridad tampoco de que las próximas municipalidades acuerden mantener la



subvención que se propone. Por ello es de opinión de adoptar un acuerdo más

efectivo, o sea, de subvencionar a la Séptima Compañía con 5 40.000.— y con ios

fondos que se obtengan de la subasta del sitio municipal a que se ha referido,

precediéndose de inmediato al remate.
...

El señor BARRÍA concuerda con esta indicación proponiendo aprobar una

subvención de $ 50.000.— más el producto de la subasta.
El señor CVITANIC concuerda también con esta indicación agregando que,

como sugerencia, se podría pedir a la futura Municipalidad que mantenga una

subvención. ,
. . . .

Sigue un corto debate en el curso del cual se da lectura al acuerdo existente

y finalmente la Corporación, por unanimidad, y con el quorum fijado en el Art.

67 de la Ley Orgánica de Municipalidades, adopta los siguientes acuerdos:

a) Dejar sin efecto los acuerdos adoptados en relación con estos antecedentes

en sesión N.9 122, ordinairia, de 4 de febrero de 1952;
b) Subvencionar a la Séptima • Compañía de Bomberos "Barrio Prat en for

mación, con la suma de cincuenta mil pesos, por este año, con oargo a la par
tida de libre disposición;

c) Vender en pública subasta el sitio de propiedad municipal, inscrito a
.

fs.

221 N.9 360 del Registro de Propiedades de 1951. del Conservador de Bienes Raices

del Departamento, ubicado en la manzana N.9 29, del Barrio Arturo Prat, decla

rándose para este efecto, con el quorum fijado en el Art. 67 de la Ley Orgánica
de Municipalidades, la necesidad y utilidad de la operación, quedando establecido

que el precio que se obtenga será entregado a la Séptima Compañía de Bombe

ros "Barrio Prat", en formación, con el carácter de subvención; y
d) Dejar establecido que las subvenciones acordadas son con el objeto de que

la Séptima Compañía de Bomberos pueda adquirir el edificio en que actualmente
funciona el Teatro Prat que destinará a Cuartel de la Compañía. (Ant. N.9 928-13).

ADQUISICIÓN DE TERRENOS EN EL SECTOR DE CALLE CAUPOLICÁN PARA
CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS CONTRA EL RIO DE LAS MINAS

4) Se da cuenta que en sesión N.9 131, ordinaria, de 14 de julio de 1952, se

adoptó el acuerdo de comorar los terrenos o derechos de ocupación de sitios, en

la parte de la calle Caupolicán con el Río de las Minas, quedando establecido,

para los efectos del quorum legal, la consulta a los SS. RR. inasistentes a dicha

sesión.
Cumpliendo el acuerdo, la Alcaldía solicitó el pronunciamiento de los regi

dores inasistentes, quienes expresaron su conformidad. A los efectos de su rati

ficación, se traen los antecedentes, haciéndose presente que procede modificar la

imputación del gasto por cuanto rige otro Presupuesto, recomendándose la par
tida de Imprevistos.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que los interesados han ve

nido en repetidas ocasiones a la Alcaldía con el objeto de ¿ipurar un pronuncia
miento, habiéndose convenido finalmente con don Mateo Antunovic el precio de

S 25.000.— por sus terrenos.
Se produce un corto debate y finalmente la Corporación Municipal por una

nimidad y con el quorum exigido por el Art. 68 de la Ley Orgánica de Munici

palidades, acuerda autorizar la compra o adquisición de terrenos o la cesión de

derechos de ocupación que pueda haber sobre los mismos, en el sector de calle
Caupolicán y ribera del Río de las Minas, en la superficie necesaria para la cons

trucción de defensas contra el mismo río. Los gastos se cargarán a la partida
de imprevistos, dejándose constancia que el precio de los terrenos de don Mateo
Antunovic es de S 25.000.— (Ant. N.9 892-4).

ASUNTOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO

5) Como lo indica la tabla, quedan para ser tratados en sesión secreta.

ASUNTOS FUERA DE TABLA

Fuera de tabla se trata lo siguiente:

SOLICITUD DE LA ASOCIACIÓN CICLISTICA DE MAGALLANES

Se da lectura a la presentación formulad?, por el Presidente de la Asociación
Ciclística de Magallanes, en la que se expone que esa entidad deportiva concu

rrirá con cuatro pedaleros al torneo que se efectuará en Puerto Montt con mo

tivo de la celebración dd centenario de esa ciudad. Agrega que la Asociación
no cuenta con fondos suficientes para realizar el viaje y solicita la ayuda muni
cipal para costear el valor de les pasajes, "sumando las necesidades en S 15.000.—

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que en caso de acordarse el

gasto, corresponde imputarlo a imprevistos.
El señor CVITANIC manifiesta que como ex dirigente de esa rama deportiva.

sabe que desenvuelve sus actividades con medios económicos muy escasos y estima
que la Municipalidad debe abrir sus puertas a estas manifestaciones de supera
ción deportiva y favorecer les deseos de la Asociación Ciclística. Agrega que la
suma pedida no es alzada si se tema en cuenta los subidos gastos que importa
una jira de esta naturaleza.

Se acuerda por unanimidad subvencionar a la Asociación Ciclística de Ma
gallanes, por una sola vez y con el objeto de que pueda realizar la jira depor
tiva indicada, con la suma de S 15.000.— que se cargará al ítem de imprevistos.
(Ant. N.9 929-14).

INCIDE)

En seguida se pasa a incidentes tratándose los siguientes asuntos:

AYUDA A BACHILLER HIJO DE UN OBRERO MUNICIPAL

El señor BARRÍA manifiesta que entre los jóvenes que rindieron satisfacto
riamente las pruebas de bachillerato del presente año. hay un hijo de obrero mu

nicipal. Estima que por estas circunstancias y por tratarse de una familia nio-
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«esta, debiera estudiarse la posibilidad de una ayuda municipal para aliviar el

«acrificio económico que impone a un hogar obrero dar educación universitaria
a uno de sus hijos. Pide estudiar qué ayuda puede darse a este estudiante.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que reunirá los antece

dentes del c;-so para traerlos a una próxima sesión.

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN DEPÓSITOS DE INFLAMABLES

El señor STEGEN se refiere a la catástrofe ocurrida el 19 de enero en Val

paraíso y señala que ella debe servir de experiencia para la adopción de medi

das precautorias que eviten la repetición de una desgracia similar. Agrega que

en Punta Arenas existen diversos depósitos de inflamables que constituyen yer-
daderos polvorines, mantenidos oor diversas firmas e instituciones que señala.

Pide a la señora Alcalde disponer una averiguación oficial acerca de que medi

das de seguridad se adoptar, en la ciudad para prevenir posibles desgracias como

El señor SOTO expresa que existen en la ciudad barracas que. aunque no

mantienen en depósito materias calificadas de inflamables, ofrecen peligro de in

cendio por lo que debe exigírseles las medidas de seguridad reglamentarias.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que se harán las ave

riguaciones correspondientes. _

.
SESIÓN SECRETA

A las 21.10 horas, la Corporación se constituye en sesión secreta para tratar

el 5.9 punto de la tabla.

HONORARIOS MEDICO DE SANIDAD MUNICIPAL

Reabierta la sesión pública, se da cuenta que la Corporación Municipal acuerda
por unanimidad autorizar, con omisión del trámite de propuesta publica, el pago

de honorarios de un médico para que atienda el servicio de sanidad municipal
a partir del 1.9 de enero en curso, en las condiciones señaladas en los anteceden

tes N.9 930 15.
TERMINO DE LA SESIÓN

A las 21.20 horas se pone término a la sesión.

JERÓNIMO LAZANEO KATUNARIC, Secretario Municipal Suplente.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 142, EXTRAORDINARIA, DE 5 DE FEBRERO DE 1953.

En Punta Arenas, a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y tres se

reúne en sesión extraordinaria la Municipalidad de Magallanes Preside la señora

Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel, con asistencia de los regldorfLfenoresit™
lio Salles Thurler, Crescencio Soto Vargas. José L. Bozic Sánchez, Armando^Barría
Triviño, Jorge Cvitanic Simunovic y Guillermo Stegen Ahumada Asisten tamo len

el Director del Tránsito, don José Díaz Garay, y el Encargado de la Dirección ae

Obras, don Manuel Arriagada González. .'«.,., j c^^i^r-íe ríen
Actúa de Secretario, en el carácter de Suplente, el Oficial de Secretaria don

Jerónimo Lazaneo Katunaric.
CONVOCATORIA

Abierta la sesión, a las 19 horas, se da lectura a 'a convocatoria contenida en

el siguiente decreto: "Punta Arenas. 4 de febrero de 19d3. Num. sec. ° *'■

Vistos estos antecedentes y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
_

Art. m ae ia

Lev sobre Organización y Atribuciones de las Municipalidades, DLCKMU. con

vócase a sesión extraordinaria a la Municipalidad de Magallanes para el Jueves o

del mes en curso a las 18.30 horas, con espera de iniciación hasta las 19 ñoras y

de término a las 21 horas, con el objeto de tratar los siguientes asuntos.

1) Precio de venta de las placas patentes. .... , _, , ,. „„;-
2) Cóctel en honor de los Delegados a la Convención Nacional del comercio.

3) Erección de un monumento a Prat. en la plaza del mismo nombre.

4) Entrega a la Municipalidad de la planta de filtros del servicio de agua

potable. .

5) Ubicación del monumento al Abrazo del Estrecho, legado de don Alejan

dro Menéndez Behety. .

"La sesión se efectuará en la sala de lectura de la Biblioteca Municipal.
"Anótese, publíquese, comuniqúese a los SS. RR. en el carácter de citación.

dése cuenta a la Corporación Municipal; hecho, archívese. (Firmados): Felicia Ba

rría de Seguel, Alcalde. — Jerónimo Lazaneo Katunaric. Secretario Municipal
Suplente".

El Secretario da cuenta que este decreto se publicó conforme a la ley y que
los SS. RR. recibieron oportunamente la transcripción.

En seguida se pasa a "tratar los asuntos de la convocatoria.

PRECIO DE VENTA DE LAS PLACAS PATENTES

1) Oficios de los Departamentos de Tránsito e Inspección y Patentes, relacio
nados con ta fijación de precio de las placas patentes para vehículos, vendedores
ambulantes, etc.. del presente año. Los informes indican los precios dados oor la
Casa de Moneda y Especies Valoradas y el monto de los recargos legales que
puede hacer la Municipalidad, proponiendo finalmente los precios a fijar.

Se acuerda por unanimidad, resolviendo en los antecedentes N.9 925-17, fijar
en la siguiente forma el precio de las placas patentes que se indican, para el pre
sente ano:

Vehículos motorizados S 70.— c:u.
Duplicado de placa para los mismos "

80.— c|u.
Vehículos a tracción animal "

35.— cu.
Motocicletas " 35.— c|u.
Bicicletas "

15.— c¡u.
Vendedores ambulantes "

30. c¡u.
Plaoa impuesto de perros

"

21. ciu!
COCTEL EN HONOR DE LOS DELEGADOS A LA CONVENCIÓN NACIONAL

DEL COMERCIO

2) La señera BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta oue se traen nueva
mente estos antecedentes a la sala para los efectos de la ratificación del acuerdo
de comité existente y que se refiere al pago de los gastos del cóctel ofrecido a
los Delegados de la Convención Nacional del Comercio, efectuada en esta ciudad.

El señor SALLES dice que tal como manifestó al señor Secretario, no está
de acuerdo con el procedimiento que se ha seguido en este asunto. Agrega que
es la Municipalidad la llamada a resolver y no sólo determinados regidores que
tienen la suerte de concurrir a reuniones de comité. Reitera aue no está de acuerdo
con el procedimiento seguido, pero sí. presta su aprobación "al cóctel ofrecido.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa que poco antes de la reu
nión de comité, consultó al señor Salies. con ocasión de la" reunión de la Comi
sión Liquidadora de la Caja de EE. MM., acerca de este asunto, obteniendo su
aprobación. For eso. le extraña que diga que se había resuelto sin su conoci
miento en circunstancias que. en presencia de algunos funcionarios municipales
que se encontraban presentes en esos momentos, dio su conformidad.

El señor SALLES expresa que no se habló del ofrecimiento de un cóctel Re-

cstando así en pie el acusrdo de convoear al Congreso mientras la Municipalidad
no resuelva otra cosa.

El señor STEGEN se refiere a su posición adoptada en sesión anterior en esta
materia y agrega que su abstención se basó en dos motivos. El primero, en que,
al parecer, no era necesario su voto desde e! momento que no fué consultado y.
en segundo lugar, por estimar que el resultado de la Convención del Comercio
había sido malo, con efectos tendientes a favorecer intereses de determinado sec
tor, cuando pesaba en la opinión pública la idea de que esta Convención era lla
mada a lograr conclusiones que miraran al beneficio colectivo. No me fuia. agrega.
la intención de hacer demagogia alrededor de este asunto; nunca han guiado mis
actos tales prepósitos y me voy a abstener de votar en este caso por las razones

señaladas.
El señor SOTO dice que este asunto esta resultando un tanto enojoso por el

giro que han venido tomando las cosas y que ponen a la Municipalidad en situa
ción inconfortable. Estima que el aspecto que debe considerarse "ahora es el que
se refiere al deber de la Municipalidad hacia los Delegados de la Convención de
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rif,e éf rn su oal,dad de visitantes una atención y un acto de cortesía, situa-
liriíri f"e no- es Pos'ble eludir, por lo que está de acuerdo en que la Municipa-
í"„,„ "nancie el cóctel realizado. Agrega que en sesión anterior expresó su po-
Aehi<„ doctrina frente a la Convención del Comercio y que pidió se abriera
ríl íiío. «°-ra, ocas'on para dar oportunidad a que ~e planteen los diversos puntos
merrie A~£ld,e que se ha P-rmitido traer el boletín de la Cámara Central de Co
rnil - Y }e- que en sus paginas 6. 7, 8 y 9 contiene el texto de las conclu-
rtP",¿ rt?£°.„a as por,la Convencln. de cuya lectura, a su juicio, fluyen antece-

conr,cim7Í.?í2 aT?, aqo'iata,L y .por e»o pide que su texto sea inserto en acta para
S»? ^L6,"^ d?Jos SS' RR' Lamenta lo ocurrido en relación al pago de la cuenta

i!Íí „í„ csiipiV ae "eneficiencia. como ser el Asilo de Ancianos.

5,1 „L a i
&AlJ'*'S> manifiesta que desea dejar constancia de que no se opone

lí señor rvÍTAMín"10 QUe al Procedimiento que se ha seguido.
f^tínJÍ CVITANIC expresa su conformidad al gasto. En cuanto a los puntosxraxaaos por la Convención, agrega, creo que no nos corresoonde pronunciarnos.
si

señor BARRÍA adhiere a lo manifestado por el señor Stegen en cuanto
ai resultado de la Convención y considera importante que en una próxima sesión
se .aora debate respecto de las conclusiones de ese torneo. Presta su conformidad
al pago de la cuenta.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que recibió de la Cámara de
uomercio una nota en la que expresaban sus deseos de hacerse cargo de los gas
tos en que se incurrió con motivo del cóctel y poniendo a ese efecto, a dispo
sición de la Alcaldía, la suma de once mil oesos que, desde luego, no era posi
ble aceptar.

Sigue jh corto debate y finalmente la Corporación acuerda, con la abstención
del senor Stegen, autorizar el pago de $ 11.000.— a que ascendieron los gastos del
coctel ofrecido a los Delegados de la Convención Nacional del Comercio el 16 de
enero último, eximiéndose la inversión del trámite de propuesta pública y con

cargo al ítem de imprevistos. Queda acordado también insertar al final del acta
las conclusiones aprobadas por la primera Convención Nacional de Dirigentes Gre
miales del Comercio realizada en Punta Arenas, conforme a la indicación del re

gidor señor Soto. (Ant. N.9 928-20).

ERECCIÓN DE UN MONUMENTO A PRAT EN LA PLAZA DEL MISMO NOMBRE

3) Nota de la Comandancia en Jefe de la III.? Zona Naval, manifestando:
"Punta Arenas, enero 14 de 1953. Señora Alcalde: Cumpliendo lo prometido por
la Comandancia en Jefe de la III.* Zona Naval, de aportar el busto de nuestro
héroe máximo del Combate Naval de Iquique, Capitán de Fragata don Arturo
Prat Chacón, para erigirlo en la plaza de esta ciudad que llevará su glorioso
nombre y que en la actualidad se construye bajo los auspicios de esa I. Munici

palidad, me es muy grato manifestarle que éste se encuentra en el Arsenal Na
val de este puerto, de donde puede ser retirado.

"Al mismo tiempo, se entregará una plancha de bronce con la arenga de Prat,
para que sea colocada en el lugar que se designe en la base del busto. Saluda
atentamente a Ud. S. S. S. (Firmado): Juan D. Moraga R., Capitán de Navio,
Comandante en Jefe, Interino".

En seguida se da lectura al oficio N. 153, de la Alcaldía, que dice: "L Mu

nicipalidad: Con oficio adjunto, la Dirección de Obras Municipales acompaña los
antecedentes relacionados con la construcción de la Plaza Arturo Prat en el tra
mo de jardines de la Avda. Colón, entre calle Quillota y playa.

"El proyecto general, de acuerdo a los planos, consulta un programa de obras
cuyo presupuesto total alcanza a la suma de $ 682.600.—

"Como se recordará, para la construcción de esta Plaza se cuenta con la va

liosa cooperación de la III? Zona Naval, que aportó el material pétreo que se

usará, consistente en 160 toneladas de roca granítica traída por transportes de la
Armada de ias islas del sur.

"Por otra parte, con nota fechada el 14 de enero último, la Comandancia en

Jefe de la. III.» Zona Naval, participa que se encuentra en el Arsenal Naval de
este puerto el busto del héroe del Combate Naval de Iquique y una placa de
bronce con la arenga de Prat, para que sea colocada en lugar apropiado del
monumento .

"Los fondos consultados en el Presupuesto de este año no alcanzan para
ejecutar el proyecto, pero, estima esta Alcaldía que es conveniente iniciar los
trabajos con los recursos disponibles a fin de adelantar la obra en lo posible y
obtener la economía de Jos mayores costos que tendrán más adelante los mate

riales y obra de mano.

"Someto pues a la consideración de ¡a I. Corporación el proyecto de cons

trucción de la Plaza Prat. y, para el caso de ser aprobado, propongo la adopción
del acuerdo de autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, la ini
ciación de los trabajos hasta la concurrencia de los fondos que consulta el Pre

supuesto en el ítem VI-39 i), o sea la suma de $ 150.000.— y S 119.966.— del
ítem VI-39 h).

"La construcción de veredas de pastelones de concreto que consulta el pro
yecto de la Plaza, podría cargarse al ítem VI-39 f) conforme a lo recomendado
por el Departamento de Contabilidad y Control. Saluda atte. a US. (Firmado):
Felicia Barría de Segud, Alcalde. Jerónimo Lazaneo K., Secretario Suplente".

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que el siguiente es el
detalle del financiamiento de los trabajos:

Partida VI-39 h) Para gastos de urbanización y reforestación de plazas, ave
nidas y paseos públicos: $ 119.966.—
VI-39 i) Aporte municipal para la construcción de la plaza Arturo Prat 150

mil pesos.
Agrega que la construcción de veredas, cuyo costo alcanza a la suma de 86

mil pesos, pueden cargarse al ítem VI-39 f) mejoramiento de la vialidad de sec
tores populares —enripiado, construcción de aceras con pastelones de""concreto
armado, etc.—



A continuación los SS. RR. se levantan por unos momentos para imponerse
en detalle del proyecto y planos de !a Plaza Prat, explicando el Encargado de js

Dirección de Obras, señor Manuel Arritgada, los diversos aspectos del proyecto.
El señor SALLES observa que el muro proyectado quitará vista al busto que

se colocará.
. , ...

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que el proyecto na sido

puesto en conocimiento de la III.* Zona Naval, habiendo merecido amplia apro

bación. .

Sigue un corto debate y finalmente la Corporación Municipal acuerda por

unanimidad aprobar el proyecto de construcción de la Plaza Arturo Prat, en el

tramo de Avda. Colón entre calle Quillota y Playa, recomendando a
,

la uirec-

eión de Obras ver la posibilidad de variar la posición del busto del héroe a un

de que ofrezca mayor visibilidad. (Plano N.9 3572, de la Dirección de Obras).

Acuerda, asimismo, autorizar, con omisión del trámite de propuesta publica,
la iniciación de los trabajos de construcción de dicha plaza, destinando para ello
los fondos consultados en las partidas VI-39 i) y j) más $ 86.000.— . costo de la
construcción de aceras, que se imputarán a la partida VI-39 f) lo que arroja un
total de $ 355.966.— Las obras se llevarán adelante hasta la concurrencia de los
fondos expresados y cooperación de la III.» Zona Naval. (Ant. N. 865-18).

ENTREGA A LA MUNICIPALIDAD DE LA PLANTA DE FILTROS DEL SERVICIO

41 Se da lectura a los siguientes antecedentes:
a) Oficio N.9 2. de 4 de! actual, de la Inspección Técnica Fiscal del Depar

tamento de Hidráulica, manifestando: "Señora Alcalde: Con fecha 25 de enero

ppdo. se constituyó en la Planta de Filtros de esta ciudad la Comisión de recep
ción provisoria nombrada por Resolución N.9 1228 de 11 de diciembre de 1952
de la Dirección General de Obras Públicas, presidida por el señor Intendente de
la Provincia, con d objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 63
y siguientes del Reglamento para Contratos de Obras Públicas, reglamento al
que estaba afecta dicha obra por el hecho de haber sido construida por el Fisco.
de acuerdo con lo estipulado en el Convenio ad-referendum suscrito entre éste y
la I. Municipalidad y que fuera aprobado oor Decreto N.9 572, de 28 de marzo
de 1945 del Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación.

"El señor Intendente y demás miembros de la Comisión hubimos de lamen-
tir en este ecto 1?. ausencia de US a ou'en el suscrito personalmunte invitara
unos días antes, centando únicamente con la presencia del Director de Obras
Municipales subrogante, señor Manuel Arriagada."

"En tal ocasión se efectuó la revisión completa de las obras, las aue fueron
recibidas por la Comisión nombrada con aleunas observaciones de mínima im
portancia, ya que ellas no afectaban en nada a la buena calidad de la cons
trucción y d normal funcionamiento de los filtros, maquinarias y demás. Con
techa 2 de los corrientes el Ingeniero infrascrito comunicaba a la Comisión oue
se hablan subsanado todos los reparos efectuados pudiéndose oor lo tanto dar
por recibida la obra en forma provisoria y firmar el acta correspondiente. Este
ultimo requisito llenado ayer en el despacho del señor Intendente de la Pro
vincia da por terminada la labor del Departamento de Hidráulica, restando úni-

colistruída °er e"trega a la L Municipalidad de la Planta de Filtros por nosotros

-• '.'.r,nt^las,,dec!araciones formulsdas ñor US. y que se publicaran en el dia
rio tji Magallanes de 31 de enero pasado, declaraciones que significan que te
niendo la ciudad una moderna planta de filtros no podrán los consumidores gozar ios beneficios indiscutibles que ella proporcionaría, y después de haber tra
tado largamente esta anómala situación con el señor Intendente de la Provincia,
la inspección Técnica a mi cargo se puso en comunicación telefónica en la noche
de aver con el señor Director del Departamento de Hidráulica don Eduardo Agui
rre Solís. to

• í

' El .¡"esu]ía<!o de esta conversación no podía ser otro que el que el Ingeniero
infrascrito diera a conocer al señor Intendente, en primer lugar, v, posteriormente, a la ciudadanía de Punta Arenas en una entrevista que realizara a los
ingenieros miembros de la comisión receptora el periodista señor Carlos Aracena'
El Departamento de Hidráulica en cumplimiento de lo estipulado en el contrato
antes mencionado entre el Fisco y la Municipalidad, se hizo cargo de la cons
trucción de las obras de mejoramiento del agua potable de Punta Arenas. Talesobras con la firma del acta correspondiente se han dado oor terminadas debiendo entonces ser entregadas a su propietario, como bien lo estableciera en
su oportunidad, precisamente la Municipalidad, al estipularse que la interven-

-- .- — ., .Nud— .V.4IW «sí.. «v v«.^"a«v POI
la supnondad de mi servicio tengo el agrado de informar a US. que con fecha
14 del mes en curso el señor Intendente, en representación del Fisco, hará en
trega a US. en su calidad de Alcalde de la I. Municioalidad de Punta Arenas,
de las obras que el Departamento de Hidráulica construyera oor cuenta de esa
Corporación.

"Antes de terminar cumplo con manifestar a US. en nombre del señor Di
rector del Departamento de Hidráulica que en Santiago trataremos de activar
en cuanto nos sea posible, la situación de entrega del servicio al Fisco que acor
dara la Corporación Edilicia. en una de sus sesiones del mes de octubre y que
en la actualidad estudia la Dirección General de los Servicios de Agua Potable
y Alcantarillado de la República. Dios guarde a US. (Firmado): Vicente Pa
dilla Iturriaga, Ingeniero Inspector Fiscal".

b) Informe N.9 39, de la Dirección de Obras: "Señora Alcalde: Informo a US
la providencia N.9 100. recaída en la nota de la Inspección Técnica del Departamento de Hidráulica, por la que comunica que con fecha 14 de los corrientes
el señor Intendente de la Provincia, en representación del Fisco, hará entrega
a la Municipalidad de las obras que el Departamento de Hidráulica construvera
en esta ciudad por cuenta de la Corporación.

"De acuerdo a las instrucciones de US. y en atención a que el Director titu
lar está haciendo uso de feriado, el domingo 25 de enero concurrí a la Planta
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' accediendo a la invitación que en su oportunidad hiciera el Inge

niero Inspector señor Padilla a US. y al Director de Obras Municipales.
.

La Comisión de recepción provisoria, tomó conocimiento de las modifica
ciones que en su oportunidad acordara el Departamento de Hidráulica y que se
realizaron de acuerdo a ellas en la Planta de Filtros, e hizo algunas pequeñas
opservaciones a las obras realizadas, observaciones que quedaron de ser aten
didas por la Inspección Técnica en el plazo de una semana.

año,- d jr>?cclon de °bras Municipales supone, por el oficio N.c 2 del Ingeniero

,,_,
-~
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, Parte d?bo manifestar a US. que el día 10 de enero último, mien-
ífmniSfí a-, del servido de agua dependiente de esta Municioalidad, realizaba la
Í1ÍÜRL1* „ „- i

Dec:,nta<iores. comprobó que se habían producido notorios agrie-
Jífi™^J ,

J°s muros de concreto que separan los diversos compartimientos
„i™iL. a i decafta<íores simples, grietas que fueron comprobadas por los

Sí Ss obse?vÍcion>¡£'S10n * petición del suscrito, pero que la comisión no incluyó

vieenf^A0^"0"- de ,°bras- también debe hacer presente, que durante las expe-
Stnfin^rA i aclon de, agua 0.ae ejecutó la Inspección Técnica, se produjo una

car C t rt, -/fÜ6", de agua en la red de distribución, lo que puede ¡ndi-

nera?^ tA^-^o?, .ad-,de-Ja Planta no está de aeuerdo con las características ge-
íío„S,rtl técnicas establecidas en el proyecto. En efecto: "La Planta ha sido pro-

It/día/Hah n?"S ,?Ur,nía J^S?1 .7'200 m3' -Dor día' a ^ tasa convencional de 200

Í '.¿¡HA i APa a ?600.° habitantes, población que se calcula que alcanzará la

n!íi Íl.af>„ e
.

de .195,5 -.según se establece en la hoja N.9 8 dd proyecto ofi
cial del Departamento de Hidráulica.

"El suscrito estima que la Administración Municipal de los servicios, de agua
potable no puede recibirse de la Planta de Filtros sin que previamente se veri

fique, conjuntamente con el personal de la Inspección Técnica de las obras y
del servicio de- agua potable, el cumplimiento de cada una de las características
técnicas del proyecto oficial.

•"También debe obtenerse, antes que ei municipio se haga cargo de la planta
de filtros, que la Dirección General de los servicios de Agua Potable y Alcan
tarillado de a la Administración Municioal de .los servicios de Punta Arenas las
facilidades que se vienen solicitando desde 1951 para que pueda contar el muni
cipio con el equipo necesario de balones de acero oara mantener una adecuada
existencia de cloro en la Planta, ya que según antecedentes que tiene esta Di
rección de Obras, er. la actualidad sólo se- tiene en la Planta el cloro necesario
para las experiencias que se han realizado y realizan.

"Un último punto que debe considerarse es el relativo a la especialización,
del personal que deberá actuar en la Planta de Filtros y que según lo sugiere
el Departamento de Hidráulica debe componerse de un jefe, de un guarda filtros
y dos obreros. La Dirección de Obras sugiere a US., si la Municipalidad toma a
su cargo provisoriamente la Planta de Filtros, que se designe a un encargado
que estaría asesorado diariamente por el Dire-etor del Laboratorio Químico Bro-
matológico Municipal y por el Administrador de los servicios de Agua Potable y
un obrero especializado que estaría a cargo de las demás funciones.

"Esto es. señora Alcalde, cuanto puedo informar a US. sobre la nota ma
teria del presente oficio. Saluda atentamente a US. (Firmado): Manuel Arria
gada González. Encargado de la Dirección de Obras".

c) Oficio N.9 157. de la Alcaldía: "I. Municipalidad: Esta Alcaidía comparte
lo expresado por la Dirección de Obras Municipales, en el sentido de que no es

posible recibirse de la Planta de Filtros 9in que antes se verifique, tanto su buen
funcionamiento como el cumplimiento de cada una de las características técnicas
del proyecto oficial .

"Sin embargo, dada la importancia que tienen estas obras y la conveniencia
que existe de entregar de una vez a la población un elemento imprescindible de
consumo que reúna buenas condiciones de purificación, propongo a US. adoptar
acuerdo en el sentido de aceptar la entrega que se hará de la Planta de Filtros
el 14 del actual y facultar a la Alcaldía para designar al personal municipal que
se hará cargo de su funcionamiento, dejando previamente establecido cuáles son

las deficiencias u obras inconclusas que puedan observarse en la referida Planta.
Saluda atte. a US. (Firmados): Felicia Barría de Seguel, Alcalde. Jerónimo La
zaneo K.. Secretario Suplente".

El señor SALLES expresa sus felicitaciones hacia el Encargado de la Dirección
de Obras, señor Arriagada, por su informe recién leído y que contiene la rea

lidad de la situación. Agrega que oyó noticias .radiales referente a un telegrama
enviado sobre este asunto por la Alcaldía, en el que se daban razones de falta
de personal especializado para hacerse cargo de la Planta de Filtros. Pregunta
qué hay de efectivo en todo eso.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que ante la no

ticia de que se procedería a la entrega de la Planta de Filtros, se envió telegrama
al Ministerio del Interior y al Departamento de Hidráulica preguntando qué re

solución se adoptó respecto de la cesión del Servicio de Agua Potable al Fisco.

Posteriormente, y no habiéndose absuelto la consulta, se estudió la posibilidad
de aceptar la entrega destinando a la atención de los filtros a personal municipal.
comprobándose que podría hacerse. Hace presente que hay notas de la Inspec
ción Técnica de Hidráulica en que se imponían condiciones que impedían la libre
entrada al recinto de los filtros al Alcalde y Regidores, lo que impidió organizar
con tiempo ia recepción.

El señor SALLES dice que es poco el personal necesario para la atención de
la Planta de Filtres. Tenemos, agrega, eficientes técnicos en las personas del
Químico Municipal. Director de Obras y en el señor Arriagada que ha respon
dido en forma magnífica con su informe, estando la Municipalidad en condicio

nes de hacerse cargo de la Planta. Es de opinión de recibirse de la Planta, pero
de potencia a potencia, es decir, el Fisco y la Municipalidad debidamente repre
sentados, dejándose constancia de los reparos a que se refirió el informe del
señor Arriagada. Añade que los planos de la Planta fueron modificados por Hi
dráulica sin conocimiento de la Municipalidad.
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La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que en la entrega hecha re

cientemente por la comisión de técnicos de Hidráulica, no se designó represen
tante de la Municipalidad y que sólo fué invitada a la ceremonia poco antes
de su realización, no teniendo tiempo siquiera para dar aviso a los SS. RR..
como habría correspondido en este caso. Ahora se pretende hacer entrega de las

obras a la Municipalidad por oficio lo que no puede ser tratándose de instala
ciones de tanta importancia.

El señor SALLES hace presente que el Ingeniero señor Padilla ha manifes

tado que la Municipalidad no pagó ni un centavo do los compromisos que le

impone su contrato con el Fisco para las obras de mejoramiento del servicio de

agua potable, cuando en realidad se han hecho abonos mediante el pago directo
a los contratistas con la conformidad del propio señor Padilla. Para la recepción
do la Planta, es de opinión que se nombre una comisión de técnicos integrada por
el señor Izquierdo y el señor Arriagada.

El señor SOTO adhiere a la opinión que existe en la sala de aceptar la en

trega que se hará de los Filtros, a pesar de que no fué posible a los regidores
concurrir a la Planta mientras se ejecutaban las obras. Deja constancia que
nunca recibió invitación para conocer la marcha de los trabajos. Agrega que a

nadie se le puede ocurrir que la Municipalidad no quiere recibirse de las obras.
La Planta debe recibirse del Fisco, no de cualquier persona, y dejar constancia
de las deficiencias que existan. Deberá velarse porque los barrios apartados no

sufran falta de agua cuando funcionen los filtros. Concuerda en que la Munici
palidad tiene funcionarios técnicos entendidos en el fucionamiento de esa clase
de instalaciones, debiendo sólo adiestrarse el personal de acción, como ser el

capataz y obreros, cuya designación puede hacerse previa prueba de competencia.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta" que la. falta de cloro

es otro problema por resolver antes de recibirse de la Planta, ya que pese a las
reiteradas gestiones no ha sido posible conseguir su entrega regular.

El señor SALLES dice que mientras se soluciona este problema, por lo menos
se tendrá agua filtrada.

El señor STEGEN señala que Sanidad Provincial, por él índice de contami
nación del agua, exige que ella sea clorada.

El señor SALLES, ante una información del señor Arriagada en el sentido
de que. a raíz de las pruebas hechas, es de suponer que la filtración del agua
haría disminuir la presión en las cañerías surtidoras de la ciudad, expresa que al
recibirse de la Planta deberá conforobarse el rendimiento de los Filtros, obser
vando que es muy difícil que pueda haber igual rendimiento entre los filtros de
arena y el actual sistema de losa permeable y, siendo así. ¿de qué valdrían los
i litros si su capacidad no es suficiente?

El señor CVITANIC manifiesta estar de acuerdo en que se reciba la Planta.
pero ,si se fueron ya los técnicos de Hidráulica, habrá dificultades, pues corres
ponde al señor Intendente hacer la entrega a la Municioalidad. A la Dirección
de yoras le cabra una delicada responsabilidad y oor ello sería conveniente for-

h'a¿lzar i -
entrega con intervención de un notario. Agrega que seguramente debe

naner algún documento legal en que conste que la Municipalidad ha pagado cuo
tas ai fisco del convenio suscrito, recordando que cuando los contratistas de las
oDras se vieron afectados por falta de pago, intervino la Municipalidad pagándoles directamente de los fondos destinados a las cuotas del convenio. No es

TÍ°StZ0 ,entonces, loque oyó en declaración formulada por el Ingeniero señor
Padilla, de que la Municipalidad no ha hecho abonos a su compromiso.La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que se enviará oficio
ai señor Intendente dándole a conocer lo que resuelva la Corporación, dejándoseconstancia de los pagos hechos.

El señor SALLES dice que hay constancia en acias municipales de que los
abonos hechos direetamente a los contratistas fueron a pedido del señor Padilla
°£ne,7aH qUTe„el contrat° sus"¡t<> con el Fisco establece que éste entregará laPlanta de Filtros en funcionamiento. ««s=' =

f1 señor SOTO dice que como el trámite de entrega de la Planta necesaria
mente tendrá alternativas para llegar a un acuerdo, el recibimiento tendrá dosetapas: una, de experimentación, en la que conviene que actúe una comisión detécnicos para que compruebe la calidad de las obras y rendimiento d= los Fil
tros, y, luego, la recepción definitiva.

El señor CVITANIC reitera su opinión de recibir la Planta y considera aue
el Departamento de Hidráulica, que ocupó varios años en realizar el provecto
bien pudo distraer quince días más para comprobar, en presencia d° una comi
sión municipal, el funcionamiento de esa Planta. Añade "que no es conveniente
que sea la Municipalidad quien entre a experimentar sobre su funcionamiento

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que oara la prueba¡ dT los
nuevos Filtros no se invito al Ingeniero Municipal. Si eso se hubiera hecho no
habría necesidad de entrar ahora a un nuevo período de experimentación

'

El señor STEGEN expresa que se ha observado y reclamado de la falta de
deferencia de parte de la Inspección Técnica Fiscal hacia la Municroalidarl di
bien es indispensable que la Municipalidad se haga cargo pronto de "los Filt™Y
también es conveniente que la entrega se haga en buena forma no vava » «T¿

a) Recibirse de la Planta de Filtros del Servicio de Agua Potable cons
truida por el Departamento de Hidráulica de la Dirección General de Obras Pú
blicas, según convenio celebrado entre el Fisco y la Municipalidad de Magallanesel 4 de mayo de 1945. a cuyo efecto deberá previamente establecerse la calidad
de las obras ejecutadas y la eficiencia y capacidad de filtración de lai instala
ciones en relación con el consumo que acusa la población;

b) Designar una comisión compuesta por el Director de Obras Municipales
don Nicolás Izquierdo Araya. el Encargado de la Dirección de Obras don Ma
nuel Arriagada González, e integrada por los técnicos que oportunamente desig
nara la Alcaldía, para que en representación de la Municioalidad intervenga en las
experiencias que, antes de formalizarse la recepción de la Planta de Filtros hará
la representación fiscal en esta materia; '
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c) Enviar oficio al señor Intendente de la Provincia, dándole a conocer es
tos acuerdos, fundados en el hecho de que existen dudas acerca de la eficiencia
y suficiente rendimiento de la Planta de Filtros, dejando establecido que la Mu
nicipalidad ha hecho abonos al Fisco, en relación a los compromisos económiocs
contraídos en el Convenio sobre mejoramiento del servicio de agua potable y que.
para la normal cloración del agua, es necesario que la Dirección General de los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado dé a la Municipalidad las facilidades
del caso para que pueda contar con el equipo suficiente de balones de acero quele permita mantener una adecuada existencia de cloro en la Planta; y

d) Facultar a la Alcaldía para designar al personal municipal que tendrá a su
cargo el funcionamiento de la Planta de Filtros. (Ant. N.9 931-21).

UBICACIÓN DEL MONUMENTO AL ABRAZO DEL ESTRECHO, LEGADO DE
DON ALEJANDRO MENÉNDEZ BEHETY

5) Nota de la Sucesión de don Alejandro Menéndez Behety, referente al le
gado de un millón de pesos en favor de la Municipalidad, destinado a la cons
trucción de un monumento al Abrazo del Estrecho en esta ciudad. Expresa la
nota que los deseos de los herederos es que este monumento sea erigido en los
jardines de Av. Colón, costado oriente de la intersección con calle Magallanes.
Solicita que la Municipalidad acuerde fijar ese lugar para los fines expresados,
agregando que. adoptada esta resolución, los representantes de la Sucesión lla
marán de inmediato a concurso a artistas escultores quienes, por razones de con
cordancia estética, necesitan conocer el lugar en que se levantará el monumento.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que la Municioalidad, en se
sión de 17 de mayo de 1951. adoptó el acuerdo de aceptar ese legado, faltando
ahora fijar el lugar en que se erigirá el monumento, dato que necesitan los es
cultores para confeccionar el proyecto.

El señor STEGEN observa que el lugar propuesto es una parte hermosa de
los jardines, donde existe mucha arboleda. Cree que sería una lástima tener
que destruir árboles que tanto cuesta criar aquí. Agrega que por ello propondría
como lugar más adecuado la plazoleta que enfrenta a la calle Errázuriz, nombre
del Presidente de Chile que protagonizó el Abrazo del Estrecho.

El señor CVITANIC dice que la Municipalidad ha recibido otras donaciones,
aceptándoselas en las condiciones ofrecidas y estima que en esta oportunidad debe
también ser aceptada con la sugerencia que formula la Sucesión.

El señor SALLES expresa que la familia Menéndez Behety tiene el centro de
sus actividades y su residencia en calle Magallanes y que dicha familia vería
con agrado que el monumento se colocara en el lugar propuesto. Pregunta en

qué estado se encuentra el proyecto de cambio de nombre de la calle Maga
üanes por el de don José Menéndez.

El señor SOTO dice que el proyecto está en el Congreso Nacional.
El señor SALLES agrega que los deseos de la familia Menéndez son ;más aten

dibles aún si se tiene en cuenta que en ese sector se han construido dos impor
tantes edificios educacionales que llevan su nombre. Pide enviar comunicaciones.
a fin de acelerar la promulgación del cambio de nombre de laa calle Magallanes.

Sigue un breve cambio de opiniones y finalmente la Corporación acuerda por
unanimidad aceptar la proposición que formula la Sucesión de don Alejandro
Menéndez Behety. en el sentido de fijar la parte de jardines de Av. Colón es

quina calle Magallanes, lado oriente, como lugar en que se erigirá el monumento
al Abrazo del Estrecho.

Acuerda, asimismo, enviar oficio al Gobierno pidiendo acelerar el trámite del

proyecto de ley referente al cambio de nombre de la caile Magallanes por el de
don José Menéndez. (Ant. N.9 929-20).

TERMINO DE LA SESIÓN

Resueltos los asuntos de la convocatoria, a las 20.35 horas se levanta la sesión.
Conforme.
JERÓNIMO LAZANEO KATUNARIC, Secretario Municipal Suplente.



ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN N.9 142, EXTRAORDINARIA, DE 5 DE FE

BRERO DE 1953.

CONCLUSIONES APROBADAS POR LA PRIMERA CONVENCIÓN NACIONAL DE

DIRIGENTES GREMIALES DEL COMERCIO REALIZADA EN PUNTA ABU«a»

ENTRE LOS DÍAS 13 Y 14 DEL PRESENTE

LIBERTAD DE COMERCIO E INTERVENCIÓN ESTATAL

CONSIDERANDO:

.
1.9 - Que la actividad mercantil y la producción en general necesitan d» li

bertad para desenvolverse y mantener el espíritu de iniciativa, pues solo dentro

de la libre concurrencia logran el incremento y la perfección que les permita ser

vir debidamente a los mercado-; consumidores. . . .

2.9 — Que el sistema de cambios múltiples actualmente en vigencia equivale
a un régimen de subsidios disimulados a ciertas importaciones, con funestas con

secuencias, y que por otro lado este sistema despoja a los productores de ar

tículos de exportación de sus legítimas ganancias, todo lo oual falsea la realidad

económica nacional.
3.9 — Que por el contrario, la intervención del Estado en la producción y

distribución de las riquezas entorpece el desarrollo de estas actividades, restringe
y paraliza las iniciativas personales y termina con el estímulo de la competencia.
produciendo un verdadero estagnamiento en los negocios privados.

4.9 — Que la intromisión del Estado multiplica los organismos y el numero

de funcionarios, lo cual absorbe gran parte de las entradas fiscales y se traduce
en mayores impuestos a la producción y el comercio y en aumento de los pre
cios de los artículos de consumo.

5.9 — Que la reducción de la legítima utilidad mata el aliciente de la em

presa económica, lo que trae una disrríinución de la producción a la cual sigue
ia escasez y el alza de los precios.

6.9 — Que no obstante lo expuesto anteriormente es indudable que el Estado
debe intervenir en aquellos casos en que la iniciativa particular está impedida
de actuar, tal como los ferrocarriles, electricidad, teléfonos y otros similares.

7.9 — Que el Estado debe preocuparse especialmente de las regiones extre
mas del país, ya que la suma de sus prosperidades influirá fundamentalmente en

la prosperidad general y en el caso de Magallanes se hace indispensable un tra
tamiento muy favorable para que recupere su situación anterior.

8.9 — Que el Estado debe proteger la formación y conservación de los capi
tales, lo que no se consigue con los actuales sistemas de contabilidad que consi
deran como utilidades las diferencias numéricas provenientes de la desvaloriza
ción de la moneda.

9.9 — Que el Estado debe proteger especialmente a las Sociedades Anónimas.
lo que no será posible mientras se mantengan las diversas clases de impuestos
que actualmente la^s gravan.

SE ACUERDA:
1.9 — Declarar que el principio de libertad de Comercio y Empresa es una de

las bases fundamentales de nuestra libertad política y económica, debiendo el. Es
tado limitar su intervención exclusivamente a aquellos casos en que la inicia
tiva particular no puede actuar.

2.9 — Pedir al Supremo Gobierno la implantación del cambio único y libre.
Para este efecto, la Convención acordó hacer suyo el informe sobre cambios inter
nacionales de la Cámara Central de Comercio de Chile, que ha sido reciente
mente puesto en manos de S. E. el Presidente de la República.

•3.9 — Que es indispensable que los Poderes Públicos reduzcan a un mínimo
la intervención estatal en los procesos de producción, circulación y consumo, me

dida indispensable para la prosperidad de todo el país.
4.9 — Que las regiones extremas del país, especialmente Magallanes, requieren

un tratamiento especial, ya que splo la suma de las prosperidades regionales po
drá determinar la prosperidad nacional, por lo que es indispensable establecer
la libertad aduanera y la suoresión de los derechos estadísticos para Magallanes,
como medidas previas para devolverle su prosperidad.

5.9 — Que para que el país tenga una base económica sólida es indispensable
la formación y conservación de los capitales; para ello el Estado deberá aceptar
sistemas de contabilidad que admitan el costo de reposición de las mercaderías.
El actual sistema fomenta las evasiones tributarias, destruye el capital y contri
buye a la inflación creando, para fines de impuestos, utilidades ficticias.

6.9 — Siendo las Sociedades Anónimas la base para la democratización del
capital y el instrumento para el desarrollo industrial y económico del país, ne

cesitan recibir una parte apreciable de la renta nacional que se ahorra, lo cual
hoy día no es posible por estar sujetas a gravámenes superpuestos tales como el
impuesto de categoría, a los dividendos, a las utilidades extraordinarias, y glo
bal complementario que grava pesadamente al accionista que forma la Sociedad.
Así el empleado, el obrero y el pequeño capitalista no pueden contribuir y dis
frutar del desarrollo de las empresas, pues la Sociedad Anónima ha perdido su

interés remunerativo. Deben, pues, suprimirse los impuestos a los dividendos y
utilidades extraordinarias, que son ficticias, y aliviar y cambiar el impuesto a la

producción. Sólo así podrá el país y el propio Fisco recibir los beneficios de la
Sociedad Anónima .

LEGISLACIÓN SOCIAL Y TRIBUTARIA, FISCAL Y MUNICIPAL
CONSIDERANDO:

1.9 — Que la legislación social tiene por objeto obtener una relación hu
mana, económica y social basada en la solidaridad y cooperación de sus com

ponentes, inversionistas, empresarios, empleados y obreros, y en el respeto mu

tuo de sus derechos y obligaciones.
2.9 — Que los beneficios de esta legislación deben permitir satisfacer las ne

cesidades mínimas del individuo y su familia y ser acrecentados según sus es

fuerzos, méritos y aptitudes.
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3.9 — Que en vista de lo anterior esta legislación debe ir paulatinamente au

mentando sus beneficios a medida que los integrantes de la colectividad logren
producir más y la renta nacional sea cada vez más alta.

4.9 — Que el desarrollo de la legislación social está íntimamente ligado a una

prosperidad económica y a una moneda estable.
5.9 — Que el comercio organizado no rehuye contribuir con todo su esfuerzo

a
.
los gastos fiscales indispensables para la atención de las necesidades públicas,

aún a costa de grandes sacrificios, pero rechaza los impuestos de carácter exce

sivo y señala que la tributación gravosa, por medio de impuestos directos e indi
rectos, ha imposibilitado al Comercio para mantener el valor efectivo de sus ca

pitales frente a la desvalorización monetaria, que restringe positivamente el vo

lumen físico de. los negocios: por lo tanto, gravar esta situación con nuevos tri
butos perturbará las actividades económicas y producirá, necesariamente, cesan
tía de empleados y obreros y menor rendimiento de impuestos.

°- — Que la política tributaria debe concordar con la estructura económica
de los países; la escasa capitalización chilena derivada de los reducidos benefi
cios y el pequeño porcentaje de ahorro, hacen indispensabe que los impuestos
no recaigan sobre las actividades productoras en forma que perturben el pro
greso económico de la República.

7.9 — Que la actual legislación municipal crea con toda justicia cuatro cate
gorías de Municipios para los efectos de clasificación y pago de patentes, ate
niéndose fundamentalmente al número de habitantes de cada comuna.

8.9 — yue el proyecto de ley sometido a la consideración del Parlamento, que
unifica a todos los Municipios, no corresponde a la realidad, y tiene como único
objeto alzar las patentes, gravando con ello especialmente a los comerciantes que
trabajan en las comunas pequeñas.

SE DECLARA:
.1.9 — Que la legislación social es un imperativo de los países civilizados, pero,

al igual que todos los beneficios de carácter material debe" guardar estricta rela
ción con ¡a capacidad económica y con la renta nacional de Chile. Se torna ella,
además, ficticia sin una moneda estable y una prosperidad económica real del
país y de las empresas.

2.9 — Que la actual legislación tributaria y los impuestos vigentes deben ser
reducidos a proporciones que guarden relación con la capacidad económica del
país, ya que su alza constante se traduce exclusivamente en una mayor inflación,
empobrecimiento y descapitalización, con beneficio discutibles aún en lo tribu
tario .

3.9 — Que como medida particular es indispensable retirar el proyecto de
ley sometido al Congreso Nacional que unifica las Comunas y que se traduciría
en una injustificada alza para los efectos de patentes, especialmente en los casos
de los Municipios correspondientes a localidades de escasa población.

ASPECTO DEL COMERCIO EN LA PROVINCIA DE MAGALLANES ,

CONSIDERANDO :

1.9 — El aislamiento y condiciones climatéricas de la Provincia de Magallanes,
así como el eslagnamiento en que se encuentra en la actualidad debido a las li
mitaciones de sus importaciones y a las trabas aduaneras, razones por las cuales
ha perdido la importancia que mantuvo durante más de 50 años.

2.9 — Que mientras hubo libertad de importación y de comercio, Magallanes
era una de las provincias más florecientes de Chile y su índice del costo de lá
vida estaba siempre en un nivel del 30 al 40% más bajo que el del resto del país.

3.9 — Que en la actualidad ocurre lo contrario y el costo de vida es posible
mente el más elevado del país como consecuencia del alto precio de las merca
derías nacionales y las excesivas tarifas de fletes, descarga, seguros, etc.

4.9 — Que mientras Magallanes debe afrontar todas estas diiicultades sin coo

peración de ninguna especie, el Gobierno argentino sigue una política de amplios
beneficios y facilidades para la zona Patagónica, y ha declarado libre de todo
derecho las importaciones que se hagan al sur del paraleio 42 que correspondan
a materias primas y mercaderías extranjeras necesarias para el vestuario, la ali-r
mentación, la salud, la vivienda y el trabajo de la población, lo que ha abaratado
sensiblemente el costo de la vida en esa región.

5.9 — Que como consecuencia de ello se han creado graves problemas de
orden social y económico, entre los cuales pedemos señalar el éxodo de la po
blación al territorio argentino, estagnamiento de todas las actividades de Maga
llanes, incremento del contrabando, etc.

6.9 — Que es entonces indispensabe que el Supremo Gobierno, que ha llegado
al poder apoyado por todos los chilenos, inicie de inmediato una política de am

plia protección a Magallanes como única forma de incorporar efectivamente esta

región a las actividedes económicas y sociales del país.
SE ACUERDA:
1.9 — Que es indispensabe que el Supremo Gobierno establezca las exporta

ciones e importaciones sin limitaciones ni restricciones de ninguna especie para
Magallanes.

2.9 — Que deben abolirse los dereohos estadísicos y ad-valorem para todas
las Importaciones que hace Magallanes.

3.9"— Que se debe crear un puerto internacional o franco en Punta Arenas.
COMERCIO DE IMPORTACIÓN EN MAGALLANES

CONSIDERANDO :

1.9 — La ubicación geográfica de Magallanes que impide a la Provincia, por
su distancia de la capital, mantener un estrecho contacto con las instituciones y
organizaciones que' regulan las modalidades' del comercio de importación, difi
cultando y entorpeciendo el normal desenvolvimiento de las actividades impor
tadoras de la zona;

2.9 — Que es indispensable para el progreso de la provincia estimular en la

mejor forma la internación de productos de importación en una región donde la
citada actividad se ha visto notablemente interrumpida como consecuencia de las
determinaciones del Consejo Nacional de Comercio Exterior y otras resoluciones
de orden administrativo; y estimándose que la suspensión de la importación ha
traído como consecuencia el cierre paulatino de diferentes e importantes casas

comerciales con la desocupación consiguiente de empleados y obreros que tra-



bajan en las mismas; observándose además, la falta de un abastecimiento normal

para las necesidades de consumo de la provincia.
.»,_,.„ „„ merie aleuno

3.9 - Que es obvio que la producción nacional no satisface en modo alguno

las exigencias de la región, sea por sus condiciones climatéricas, sea por las difi

cultades de comunicación y sus elevados costos.
„.„,.„,_._,„ inalados se pro-

4.9 - Que como consecuencia de los puntos anter ormente senal?d°s. se pro

duce en la provincia el éxodo de capitales y de pob adores y el
^

desinterés por

loe ¡rraertinnot le ene redunda en un evidente perjuicio para la economía ic

gfondTñadanaí0^ "ue no hay en
.

la población ningún incentivo
.
que la

aliente a permanecer en la región al servicio del comercio y la ,Pr°d1uc°1°"raduce
5.9 -Que la calidad de puerto libre que ostenta la provincia no f tradüS=

en beneficios de ninguna naturaleza para la población. Puesto que el pago .de
derechos ad-valorem más los recargos de fletes y seguros sobrepasan en rmichos

casos, á las sumas que corresponden a derechos arancelarios en otros pueicos

del país.

ff ^QuT^dí'a la Provincia de Magallanes un tratamiento de excepción
para el libre desarrollo y desenvolvimiento de su comercio de importación.

2.9 - Que es de interés, por parte del Estado, atender de manera Párente
al imperativo de procurarle a la zona todas las facilidades inherentes al libre

acceso a la importación. , ._ ,„ D__
3.9 — Que la importación dentro del contingente que se le asigne a la pío

vincia, pueda hacerse sin limitación alguna ni discriminación de área de origen,

a un cambio libre. •

~--a„
4.9 — Que debe propenderse a la modificación de la ley arancelaria según

el artículo 3.9 de la Ley de Aduanas, reduciendo los actuales impuestos al míni

mum posible.

RÉGIMEN DE CAMBIOS PARA PRODUCTOS AGROPECUARIOS

SE ACUERDA:
1.9 — Que es un deber del Gobierno fomentar la producción nacional.
2.9 — Que para lograr este patriótico propósito es estrictamente indispensable

mejorar las condiciones actuales de exportación de los productos agropecuarios
propios de la zona, como ser: lanas, cueros lanares y demás subproductos de la

ganadería ovina, otorgándose a los productores libertad absoluta para retornar
al cambio libre las divisas provenientes de las exportaciones aludidas.

Este propósito se consigue mediante la ímpiantación de la libertad de impor
tación y exportación y el establecimiento de un cambio único y libre, como ya
se ha propuesto.

3.9 — Que para evitar los perjuicios que sufre el 'productor cuando encuentra
dificultades para la colcación de sus divisas, se ordene al Banco Central, la com

pra de aquellas divisas que no encuentran colocación en los Bancos comerciales.
por carecer éstos de disponibilidades.

INDUSTRIAS DE LA PROVINCIA DE MAGALLANES

La comisión encargada de este tema hizo un detenido análisis de la situación
porque atraviesan las principales industrias de Magallanes, y después de estudiar
sus problemas más urgentes, acordó recomendar las soluciones que más adelante
se indican, con el fin de propender a la recuperación industrial de la región.

Frigoríficos:
1.9 — Que para aliviar la precaria situación porque atraviesa la industria fri

gorífica, es necesario que se le permita exportar hasta un 50% del total de su
producción. Esta medida, junto con ayudar a los frigoríficos a hacer frente a su
financiamiento, traerá como consecuencia un mayor ingreso de divisas para el
presupuesto respectivo con un evidente interés nacional.

2.9 — Además de su función propia, los frigoríficos cumplen la importante
misión de ayudar y estimular a los ganaderos y de distribuir sus productos a lo
largo del país. Esta labor les obliga a distraer una -buena parte de sus capitales.
lo que debilita la posibilidad económica para atender a sus numerosos gastos, con
el agravante de que las ventas que efectúan en el país tienen una recuperación
lenta por las facilidades que están obligados a conceder; por estas razones se hace
necesario, además de la libertad de exportación que se señala en el punto ante
rior, que se aplique a las ventas internas el mismo trato de oajo que a las des
tinadas a la exportación, es decir, que sean canceladas tan pronto el producto
sea puesto a bordo en Magallanes.

3) — Uno de les problemas más graves que afecta a los frigoríficos es la es
casez de materia prima, es decir, de animales para beneficiar, lo que los man
tiene paralizados casi la totalidad del año. Este problema se ha agudizado con
las dificultades que existen en la actualidad para la internación de ganado argen
tino destinado a abastecer a estos frigoríficos.

Por tal motivo se solicita una política del Gobierno que. al mismo tiempo
que conceda facilidades para la internación de animales de la República Argen
tina, de aquellos lugares que se encuentran más cercanos a los frigoríficos chile
nos y a grandes distancias de los argentinos, se realicen gestiones oficiosas ante
el Gobierno argentino con esta misma finalidad. Paralelamente se solicita que
se

'

incluya a Magallanes dentro de la modalidad que rige en el resto del país, para
hacer el pago de la internación de ganado argentino por intermedio de la Cor
poración de Fomento.

4) — Que se otorgue cambio libre para las divisas que se produzcan con la
exportación de los cueros lanares beneficiados en los frigoríficos, con el fin de
compensarlos de sus grandes costos de producefón y permitir que el precio de
venta de la carne que se destine al consumo interno del país, sea lo más bajo
posible en bereficio directo del consumidor.

5) — Que la resolución del Gobierno que señale la cantidad de carne que
debe destinarse para el consumo interno se dé a conocer a los frigoríficos, a más
tardar, dentro del mes de enero de cada año, para permitir que estas industrias
puedan confeccionar sus programas de trabajo que se inician hacia fines de fe
brero.

6) — Que se mantengan vigentes las actuales disposiciones que permiten el
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libre comercio del sebo.
Graserias:
Estas industrias se encuentran desde hace varios años totalmente paralizadas.

con problemas similares a los de los frigoríficos, especialmente en lo que se refiere
a la escasez de animales para su beneficio.
,

, .*•".:eonsencuencia se pide oara estas industrias las mismas facilidades y la
aplicación de iguales medidas de protección que para los frigoríficos.

carDon:
^or

.

haber cesado la exportación de carbón, existen en la zona una sobre-

w,i S0"?' cuya consecuencia ha sido la disminución de labores o la paralización
total de faenas en las minas.

c°mo solución se recomienda:
..' Que se hagan gestiones ante el Gobierno argentino para obtener autori-

fee,"1 ,para exP?rtar el carbón de Magallanes a los mercados de ese país, para

vooiwfrt se solicita la intervención del Gobierno chileno, ya que las gestiones

sibles de '

P°r Particulares en este sentido han encontrado obstáculos impo-

m n^ue se excluya del régimen de fijación de precios al carbón producido
en iviagailanes. con el fin de estimular la producción, y la inversión de capitales

Madera -S C°n beneíicio general para el país.

íiStai 'ndustr¡a se encuentra afrontando dos problemas vitales que amenazan

ní^H
'stencia : la falta de mercado para sus productos y el alza de sus costos de

pioauccion. di bido a la pobreza de los bosques de la zona y a las enormes dis
tancias existentes entre los centros productores y de consumo.

fara tonificar esta industria, es necesario:
1) Que se realicen gestiones ante el Gobierno argentino para que esta na

ción vuelva a surtirse de maderas producidas en Magallanes, y que se tomen me
didas para que el productor o exportador reciba seguridades de que el pago de
sus ventas se haga en condiciones favorables y oportunas.

■
-

i T se intensifique la construcción en la provincia de Magallanes, espe
cialmente en la ciudad de Punta Arenas, lo que podría lograrse en gran parte
por intermedio de los organismos de previsión, y3) — Que se aplique un plan de forestación en forma sistemática y obligatoria
de acuerdo con los estudies técnicos ya existentes.

Pesca:
Los ma.-es australes ofrecen enormes posibilidades para el desarrollo de la

industria pesquera, la que en la actualidad permanece prácticamente inexplotada.
Con el objeto de incorporar esta riqueza al patrimonio, nacional se hace ne

cesaria la aplicación de una política de fomento de esta industria: realizando estu
dios técnicos sobre sus posibilidades para facilitarlos a los interesados; otorgando
facilidades tales como excenciones de ciertos impuestos, concesiones, préstamos.
ayuda de organimos técnicos, etc., de tal manera" que se despierte el interés de
los hombres de empresa y de los capitalistas. Al mismo tiempo se recomienda
muy especialmente el estudio de las posibilidades de establecer a corto plazo y
en forma definitiva la industria ballenera en la región.

Otras industrias:
Existen en la zona de Magallanes otras industrias, como ser: fábricas de con

servas, jabones, antisárnicos, imprentas, etc. Sus problemas podrían resolverse
de la siguiente manera :

^.
. ,

1) — Otorgando mayores facilidades para la importación de sus materias pri
mas indispensables; y

2) — Que los productos elaborados que se envían al resto del país no sean

gravados ni considerados como procedentes del extranjero, ya que en ellos hay
inversión de jornales y tributos fiscales.

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Se aprobaron las siguientes recomendaciones:
Comunicaciones aéreas: Que es necesario que el Supremo Gobierno oriente

de preferencia sus esfuerzos hacia el incremento de las comunicaciones aéreas
con las aisladas regiones magallánicas, a objeto de incorporarlas en forma más
estrecha a las actividades nacionales y fomentar el interés de los hombres de
empresa y de los capitales en la explotación de las variadas riquezas de la región.

Para conseguir tal objeto debe irse a la pronta terminación del aeródromo de
Chabunco y de cus caminos de acceso, a la ampliación de los aeródromos regio
nales, construcción de nuevos aeródromos en regiones donde no existan y orien
tación de la política de la Línea Aérea Nacional, así como cualquiera empresa del
ramo hacia el incremento en velocidad, capacidad, regularidad y frecuencia y
variedad de itinerarios.

Comunicaciones marítimas: Como en la actualidad las comunicaciones ma

rítimas son irregulares y reducidas, es necesario considerar su incremento, pues
son un factor primordial para el progreso e industiializaci6n de la zona. Debe
por lo tanto otorgarse a las empresas navieras el aliciente y las facilidades ne
cesarias para que dentro del plan de renovación y ampliación de la flota some
tido al Supremo Gobierno por los armadores, se considere en forma muy espe
cial la situación ya descrita y se llegue al establecimiento de líneas de pasajeros
y carga con itinerarios fijos y zarpes frecuentes, tomando en cuenta las peculiares
necesidades de temporada.

Es necesario también que se consideren en forma muy especial las necesi
dades del tráfico marítimo regional-local y se reserven las divisas necesarias
para adquirir naves de pequeño tonelaje y de características especiales oue les
permitan llegar a caletas y playas que carecen de muellos y otros elementos para
el carguío. ... „

Comunicaciones terrestres regionales: Que analizadas las condiciones especiales
en que se ei euentra la Provincia de Magallanes, se estima indispensable oara lo
grar su mejor desenvolvimiento económico, incrementar las comunicaciones re

gionales facilitando al máximum posible el transporte terrestre.
Con tal objeto se recomienda el estudio en forma urgente e impostergable

de la posibilidad de proporcionar a la provincia combustible a bajo precio, lo
que es factible, sm perjuicio para el erario nacional, ya que el combustible que
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se produce en Manantiales no está gravado por gastos de fletes, derechos de in

ternación y otros como ocurría anteriormente cuando era necesario importarlo
desde otros países. ■

Servicios de encomiendas postales: Las ventajas de todo orden que este ser

vicio ofrece ocasionan un atochamiento constante en los puertos de embarque,
pues los buques no cuentan con suficiente espacio para el gran numero de vali

jas acumuladas. ..

Teniendo presente el hecho de que los armadores no perciben en la actuali
dad ninguna remuneración por este servicio, que les ocasiona gastos y a veces

demoras, recomendamos que tal como ocurre con las encomiendas aéreas se es

tudie por los organismos competentes la aplicación de una sobre-tasa especial
mediante estampillas ad-hoc a todas las encomiendas postales marítimas, a exclu

sivo beneficio de los armadores.
La Convención acordó someter esta ponencia a la Cámara Central, para que

ella sea estudiada de acuerdo con la Asociación Nacional de Armadores.
Pérdidas y robos de mercaderías:
Después de un detenido examen, la Convención resolvió hacer suyo en todas

sus partes el. estudio realizado por Comisiones que la Cámara Central de Comer
cio de Chile, que fué aprobado por la Asamblea Anual celebrada el 6 de agosto
de 1952 en Valparaíso, recomendando su aplicación práctica en forma permanente.
Este extenso informe será publicado completo en una próxima edición de Carta
Quincenal.

ASUNTOS VARIOS
Organización gremial:
Examinadas las ponencias presentadas por la delegación de la Cámara de Co

mercio de Valparaíso y discutidos ampliamente los fundamentos de cada una de
ellas, el Comité las aprobó y sometió a la Asamblea, el siguiente acuerdo:

1. — Establecer la obligatoriedad de la inscripción en las Cámaras de Co
mercio o Asociaciones respectivas para toda persona natural o jurídica que desee

tu * :. calidad de comerciante o industrial.
2. — R¡ ccmci.dar la formación de Comités de Industriales en todas las Cá-

5 de Comercio del país, con el objeto de legrar la más completa unión de
¡odas las actividades industriales con el comercio, su progreso y la protección
de sus legítimos intereses dentro de la superior conveniencia nacional, ofreciendo
a los Poderes Públicos y organismos estatales y gremiales en general, su coope
ración.

3. — Orientación de la labor de los representantes patronales en las Juntas
de Conciliación y Arbitraje, Comisiones Mixtas' de Sueldos, Servicio de Seguro
Social, etc.. con el objeto de uniformar su línea de conducta.

4. — Propiciar el intercambio permanente de informaciones entre las dife
rentes Cámaras de Comercio del país con el objeto de fomentar el comercio inter
regional y el conocimiento mutuo de sus asociados.

Descentralización administrativa y económica:
"La Primera Concentración Nacional de Dirigentes Gremiales del Comercio,

realizada en Punta ArenaS. acordó por unanimidad solicitar de Su Excelencia e]
Presidente de la República.- se sirva pedir urgncia en el despacho del Mensaje
sobre Desce.itralización Administrativa que el Gobierno anterior presentó al H.
Senado en noviembre de 1948. acogiendo de este modo el anhelo de los Centros
para el Progreso -Provincial, existentes a lo largo del país".

Otros acuerdos:
La Comisión de Asuntos Varios y otras Comisiones, propusieron a la Conven

ción interesantísimos Tenias, que por ser materias susceptibles de un mayor es

tudio, se acordó someterlos a la consideración de la Directiva de la Cámara Cen
tral de Comercio de Chile.

Entre estos Temas cabe destacar los siguientes: Modificaciones a la Ley de
Viajantes N.9 9.588; Defensa de las Economías Regionales; las Cooperativas, y ei
comercio establecido, etc.

Conforme con su original.
JERÓNIMO LAZANEO KATUNARIC. Secretario Municipal Suplente.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 143, ORDINARIA, DE .16 DE MARZO DE 1953.

En Punta Arenas, a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside la señora

Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel. asistiendo los siguientes señores Regidores
y Jefes de Servicios Municipales: don Emilio Salles Thurler, don Crescencio Soto
Vargas, don Gregorio Brevis Martínez, don Armando Barría Triviño y don Jorge
Cvitanic Simunovic; Secretario Municipal y de la Alcaldía, don Luis A. Soto Reyes;
Director de Obras, don Nicolás Izquierdo Araya; Director del Laboratorio Qui-
mico-Bromatológico. don Eduardo González Amarales: Abogado de la Defensa Mu- ,

nicipal, don Héctor Leyton Poblete; Jefe del Depto. de Contabilidad y Control, su

plente, don Jerónimo Lazaneo Katunaric; Inspector Jefe de Inspección y Patentes.
suplente, don Carlos Rosas Ampuero, y el Encargado del Depto. de Aseo y Jardines.
don Luis Montaña González.

Abierta la sesión a las 19 horas, se excusa la Inasistencia de los regidores don
José L. Bozic, por motivos de salud, y don Guillermo Stegen Ahumada, por razo

nes de su profesión.
APROBACIÓN DE ACTAS

Sin modificaciones quedan aprobadas las actas de las sesiones números 141, ordi
naria, y 142, extraordinaria, de 26 de enero y 4 de febrero últimos, respectivamente.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:
1) Oficio de la Alcaldía, N.c 292. proponiendo adoptar acuerdo en el sentido

de prestar ayuda económica, como había sido propuesto en sesión de 26 de enero
último, por el regidor don Armando Barría, a', hijo de un obrero municipal, a fin
de que pueda continuar sus estudios universitarios, ya que en las pruebas de ba
chillerato dicho estudiante obtuvo las más altas calificaciones en matemáticas.

El señor CVITANIC expresa que concurre con su voto favorable a esta inicia
tiva y considera conveniente se deje establecido que la Municipalidad, al establecer
esta beca, hará lo mismo para cualquier otro hijo del personal municipal, que se

distinga en sus estudios y siga una carrera profesional universitaria. Considera que
tales actuaciones caen dentro de la acción municipal, siendo por eso conveniente es

tampar en acta tales propósitos.
El señor SALLES aprueba desde luego la ayuda propuesta y anticipa que

no puede oponerse a que en el futuro la Municipalidad continúe dispensando esta
clase de ayuda si bien le asiste duda respecto de si la cuota que se propone pueda
ser mantenida por las nuevas corporaciones, especialmente cuando la actual está
por terminar su período legal.

Consultado al respecto e¡ señor Leyton, abogado municipal, acerca de esta si
tuación, informa que la Municipalidad sólo puede adoptar acuerdo respecto del año
en curso, no constituyendo en manera alguna una obligación para el próximo.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, considera que la indicación del señor

Cvitanic puede tomarse como una aspiración de la Municipalidad para ei futuro.
El señor SALLES dice que en esa forma puede evitarse cualquier inconveniente

El señor BARRÍA estima también que ello debe quedar establecido claramente
en acta para asegurar estos beneficios y abriga la convicción de que los actuales

regidores que integrarán la nueva . Municipalidad, señores Salles y Cvitanic, sa

brán defender en el seno de la Corporación el acuerdo que se adopte. Tengo plena
confianza en ello, agrega, porque estoy convencido que la Municipalidad' hace buena

obra ayudando económicamente a los hijos de sus empleados y obreros, que se

destaquen como buenos estudiantes y tengan espíritu de superación para continuar

perfeccionándose. ....

El señor BREVIS considera que para obviar estas dificultades puede incluirse

en la acción que desarrolle el Departamento de Bienestar Social del Personal Mu

nicipal la ■-oncesión de estas becas para los hijos de empleados y obreros.

La 'señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, agrega que. en todo caso, puede ha

cerse constar ésto como una recomendación para las nuevas municipalidades.
El señor SALLES considera que lo mejor es adoptar acuerdo a firme en el

caso presente sin imponer nada para el futuro ya que ,aún cuando no cree que

las nuevas municipalidades puedan negar esta ayuda, ella siempre estará supe

ditada a la disponibilidad de recursos.

El señor CVITANIC expone que al adoptarse acuerdo firme para el caso pro

puesto puede dejarse constancia de estos propósitos, a fin de que sean atendidos
con arreglo a las disponibilidades económicas del presupuesto.

El señor SOTO se manifiesta de acuerdo con ¡a proposición de la Alcaldía,
contenida en el oficio leído, y acepta también la idea del señor Cvitanic como

una recomendación para las nuevas Municipalidades. En todo caso, agrega, po

demos tomar acuerdo y ya verá la nueva Municipalidad lo que estime más con-

venp"re ultimo, teniendo en cuenta el Oficio N.9 292. de la Alcaldía, la Corpora
ción adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:

l.o La I- Municipalidad acuerda subvencionar con la suma de S 20.000.—

anuales al estudiante don Luis López Soto, hijo del obrero municipal, don San

tos López, teniendo esla subvención el carácter de beca municipal.
Este beneficio se mantendrá mientras el estudiante señor López continúe sa

tisfactoriamente los estudios universitarios que ha resuelto seguir y su monto será

pagado directamente por la Alcaldía por décimos anticipados, debiendo anual

mente el beneficiario acreditar su derecho a él. El gasto correspondiente al año

en curso, será imputado al ítem 111/25/12 del presupuesto vigente, que consulta

avuda municipal a estudiantes de la enseñanza secundaria y técnica de escasos

recursos, que sigan estudios superiores.
2 9 Acuerda, asimismo, recomendar a las nuevas Municipalidades mante-.

ner este beneficio y hacerlo extensivo, de acuerdo con sus disponibilidades eco

nómicas del presupuesto, a los hijos de obreros y empleados municipales que a!
rtistineuirsc en sus estudios continúen su educación universitaria. (Ant. N.9 930-27).
ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS DEL DEPARTAMENTO DE
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ASEO Y JARDINES

2) Oficio del Departamento de Aseo y Jardines, solicitando se autorice la com

pra de un neumático de 1000x18, al precio de S 11.905.—

Por unanimidad queda autorizada esta adquisición, cargándose el gasto, de
acuerdo con el informe del Departamento de Contabilidad, al ítem IV/30/b. (An
tecedentes N.9 931-19).

MOCIÓN DEL REGIDOR DON CRESCENCIO SOTO VARGAS, SOBRE CONSTRUC
CIÓN DE UNA ESCUELA EN LA HIJUELA MUNICIPAL DEL RIO DE LA MANO

3) El señor SOTO da lectura a lo siguiente:
"Señora Alcalde, Señores Regidores:
"Nuevamente, ai iniciarse un nuevo año escolar, en el plano de la preocu-

"

pación pública se destaca el problema de los locales escolares que sirven al
" desarrollo de la formación educacional de la escuela primaria, vale decir, la
"

escuela del pueblo.
"Diversas instituciones que se preocupan de la cosa pública, en importantes

"

aspectos, como los Centros de Padres de Familia; la Unión de Profesores de
" Chile; los Sindicatos Obreros; han señalado el problema de los locales esco-
" lares para la Escuela Primaria y agitan interesantes ideas para dar una ade-
" cuada solución.

"La Ilustre Municipalidad de Magallanes, en varios de sus memorándums ele-
" vados al Supremo Gobierno, ha planteado los aspectos álgidos de este problema
"

y en documentados informes ha propuesto las mejores soluciones.
"Igual preocupación le ha cabido en todo momento a las autoridades educa-

" cionales en esta noble preocupación de dotar de un mejor ambiente material y
"

superior a la escuela del pueblo, en esta lejana zona de Chile y resolver así uno
" de los más graves problemas sociales que gravitan sobre la infancia proletaria
" de Magallanes.

"Debido a la alta preocupación de la Prensa, el problema de la edificación
" escolar, es, en Magallanes, un aspecto de la realidad educacional especialmente
" conocida por la ciudadanía; la prensa, como lo expreso, atenta siempre a las
" campañas de bien público ha cumplido esta importante misión, la de llevar la
" verdad de este problema al seno del pueblo y así contribuir a una unánime
" opinión para emprender la búsqueda de la mejor solución a la edificación es-
" colar en nuestra provincia.

"Durante mi acción como Regidor a través de mi modesta labor de maestro.
" he venido señalando los antecedentes de este problema educacional y sus con-
" secuencias, y he sumado mi modesto esfuerzo a las soluciones planeadas, algu-
•'
ñas de ellas ya realidad, como el caso del Grupo Escolar del Barrio Prat. plan-

" teado en el seno de este Municipio en 1942. Les ruego a mis Honorables Colegas
"
me permitan insistir en este problema de la escuela y del niño magallánico.
"Se trata, pues, en la moción del Regidor que habla, de un problema cuyos

" antecedentes generales y consideraciones de orden particular, son de suyo co-
" nocidas y son del dominio de esta Ilustre Corporación.

"Es por ello que teniendo presente la información conocida, vengo en esta
" oportunidad, para presentar los antecedentes de importancia social y de orden
" educacional que justifican la necesidad de levantar una construcción escolar que
" sirva los intereses de las nuevas poblaciones que están surgiendo en los terre-
"
nos de la Hijuela Municipal del Río de la Mano y alrededores, poblaciones que.

"
en un futuro muy próximo, tomarán creciente importancia en este Barrio Po-

" pular del sector Sur alto de la ciudad.
"La ciudad de Punta Arenas ensancha su área rápidamente. Cada día el pro-

"

greso asoma su avance y se imponen nuevas habitaciones.
"Ahí tenemos en el sector norte, las poblaciones Mauricio Braun y Sociedad

" Explotadora. Ahí están los proyectos para la construcción de nuevas poblaciones.
"Conocemos de muy cerca, como en el caso de la Población Mauricio Braun,

"

que además de las habitaciones familiares se consulta la construcción de un
" edificio para escuela pública.

"Es como un principio sentado el hecho de que donde surge una nueva po-
" blación, un nuevo barrio, obligadamente se consultan los edificios públicos que
" necesita ia vida de esa nueva población y el edificio para Escuela es en cada
" caso el más urgente y necesario.

"Indudablemente, una de las empresas de alto alcance social y de valor ur-
" banístico. emprendida por esta Ilustre Corporación Municipal, es aquella que
" dice relación con la entrega de terrenos a base de una permuta con el Fisco.
"

para un grupo de familias modestas que en esta forma pudieron adjudicarse
"

un sitio donde construir su vivienda.

"Este acuerdo permitió que unas ciento cincuenta familias posean ahora un
"

pedazo de terreno y muchas de ellas, ya a esta fecha, han iniciado los trabajos
" de constricción de sus viviendas.

"Para el asunto que nos preocupa queremos señalar que uno de los antece-
" dentes para seleccionar a los ocupantes de los sitios de la Hijuela Municipal
" de Río de la Mano, fué el número de hijos, o sea, las cargas familiares acredi-
" tadas. Y es así, como podemos estimar que estas 150 familias suman una can-
" tidad de niños que alcanza el numero de 644, la gran mayoría de ellos en edad
" escolar.

■■A esta población podemos agregar en el mismo sector las viviendas que la
" Municipalidad viene construyendo para el personal municipal, ya podemos ha-
" blar de 12 familias más y un plan de construcciones que irá aumentando cada" año.

"Aún más. En cuanto a población escolar se refiere, hacia este punto ven-
'• drán a converger los escolares que residen en el Barrio Militar Alto calles Prat'• Zenteno y Patagona, de Avenida Independencia al Sur, y los del núcleo de" la población llamada Calixto, y de otras familias que viven diseminadas en los•' alrededores de la Hijuela Municipal del Río de la Mano.

"Observando así el crecimiento de población escolar en el sector de la Hijuela" Municipal do Río de la Mano y teniendo presente que el movimiento de po-" blación irá en aumento en este sector, pues se impone la entrega de nuevo*
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sitios; es de llegar a la deducción que a corto plazo, una vez instaladas las ciento
"

cincuenta f.-milias. el problema de la atención escolar será grave y difícil, yo
"

que las escuelas públicas más cercas, tanto de hombres como de niñas, quedan
"

a una distancia que pasa sobre un Km., y son edificios en el que se cuenta
" el más ruinoso de Punta Arenas. Se estudia un traslado a nuevos locales de
" las Escuelas 7 y 16 que las alejaría aún más del Barrio Sur alto.

"De ahí. entonces, que observando este problema con visión de futuro nuestro
" interés, como Corporación que interpreta las aspiraciones ciudadanas del terrü-
" ño; es desde ya una contribución ai bienestar social y mejoramiento educacio-
" nal de ese futuro Barrio Popular que ya empezó a nacer y será uno de los
" barrios progresistas de la ciudad.

"Insisto en que estamos frente a un barrio denso en población. A los 150 si-
" tios entregados recientemente seguirán otras entregas y parcelaciones; la Mu-
" nicipalidad, como lo expresa la ley, continuará levantando nuevas construc-
" ciones. Señalemos, además, que también hay en este sector terrenos destina-
" dos para poblaciones de emergencia y a ello agregar el loteamiento que segu-
" ramente efectuarán los propietarios dueños de importantes extensiones de terre-
"

nos vecinos a la Hijuela Municipal.
"Anotemos que el hecho de proporcionar terrenos y facilidades legales para la

" expansión de la ciudad con amplias áreas verdes, significa velar por el bien-
" estar, la salud y la cultura de sus habitantes.

"Ello se complementa con la destinación de campos para deportes, plazas de
"

juegos y jardines.
"Frente a estos aspectos, no puede dejar de consultarse la destinación de te-

"

rrenos para la escuela pública y otros para la instalación de una posta sani-
" taria de primeros auxilios.

"En esta forma, este movimiento de población, traerá como inmediata conse-
" cuencia la urbanización de ese sector que se irá desarrollando frente a los nue-
"
vos conceptos que sobre esta materia posee la Dirección de Obras Municipaies

"

y las Direcciones de Pavimentación y Oficina de Tierras.
"Como lo expreso en el enunciado de la moción que me preocupa, se trata de

*' ir a la construcción de un edificio escolar en el sector de la Hijuela Municipal
" de Río de la Mano.

"Demostrada la necesidad que de ello existe y la importancia de sus proyec-
" ciones, se impone la tarea de procurar los medios necesarios para ir a la cons-
" trucción de esta obra.

"Entre estos medios necesarios, el primero de todos se refiere a los terrenos.
"Mirado ya el problema escolar de este barrio desde un punto de vista prác-

" tico, tenemos el caso de que la Ilustre Municipalidad de Magallanes, dispone en
" este lugar de amplios terrenos de su propiedad que por su ubicación y natu-
" raleza reúnen las condiciones que la higiene escolar recomienda para los efectos
" de levantar allí una escuela pública.

"Me propongo más adelante Señora Alcalde y Señores Regidores pedir su es-
" timada aprobación a un acuerdo que tiene por objeto, como primer paso, ir a
" la destinación de terrenos y ofrecerles como efectivo aporte del Municipio a la
" iniciativa de proseguir en la noble campaña de dotar a la escuela del pueblo
" de locales adecuados que reúnen las favorables condiciones que ordena la
" pedagogía para educar a la infancia.

"Los terrenos que puede enagenar la Municipalidad, tengo el agrado de se-
" ñalarles dentro del plano de la Hijuela Municipal en el bosquejo adjunto y sus
" deslindes y extensión son:

Norte: Prolongación calle Pérez de Arce 65,50 mts.
Sur: Prolongación calle Serrano 65,50 mts.
Este: Calle Prat 130 mts.

Oeste: Terrenos Municipales.
Avenida sin nombre 130 mts.

Superficie total 8.515 m2.
"El valor aproximado del m2. de terreno en este lugar es de $ 60.—. lo que

" demuestra que a la fecha este aporte significa la suma de $ 510.900,—

"Destaco que el valor de estos terrenos y la importancia de su ubicación au-
" mentan rápidamente y ello será mayor, pues la Dirección de Obras Municipales
" hace en ese lugar importantes trabajos de drenaje, además en el plano defi-
" nitivo de la ciudad se consulta la prolongación de la calle Zenteno que em-
" palmará con Miraflores en el barrio de este nombre; y todavía, hay que esti-
"
mar la importancia de estos terrenos, todos planos, cuando se dé curso a la

" prolongación del límite urbano de la ciudad, que abarcará totalmente la Hi-
" juela Municipal, acuerdo éste, encaminado en principio en reunión de Comité
" de los SS. RR.

"La destinación de terrenos adecuados como explico, en el caso fundamental
"
para emprender una construcción escolar exponiendo, ya existentes los terrenos,

"

la construcción puede ser emprendida por una de las tres vías que paso a
" indicar:

a) A cargo de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales:

"La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, según su me-
" moria del año 1949, tiene diseñado un modelo que se aparta de los tipos usuales
" de la arquitectura escolar, buscando a la vez economía de costo, un ambiente
" interno de mayor intimidad y agrado y una mejor adaptación del medio semi-
" urbano.

.....

"Un tipo de edificio adaptado al medio semi-urbano es el que conviene en
" el sector de la Hijuela Municipal de Río de la Mano. Uno de estos edificios
" entregó la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales en la Co-
" muña de La Cisterna y "en opinión de las autoridades educacionales y de los
" profesionales, este plantel constituye desde el punto de vista técnico-pedagógico.
"
una acertada realización y un indiscutible avance".
"Con toda seguridad puede atirmarse que la representación de Magallanes de

" la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales tiene en su poder
" planos, perspectivas y demás referencias de este tipo de edificios y oor consi-
•• guíente sería fácil estudiar de proyectar en Magallanes una construcción de esta
" naturaleza que ya el Ministerio de Educación ha solicitado que se adopte en
•• definitiva pana núcleos de población como la que se está levantando en la Hi-
" juela de Río de la Mano.
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"Sobre estas materias, hemos tratado importantes aspectos con el Ingeniero
" señor Nicolás Izquierdo A., representante en Magallanes de la Sociedad Cons-
"
Iructora de Establecimientos Educacionales, a quien agradezco sus amables in-

" formaciones en esta acción por seguir al progreso de la edificación escolar en
" esta provincia.

"La .construcción que hemos proyectado es del orden de los' 4,5 millones de
"

pesos, sin incluir el valor de los terrenos. Se deduce este valor ya que la So-
" ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales estima el costo por alum-
"
no en $ 15.000.— y lo que se proyecta por ahora es un edificio para 300 alumnos.
"Siendo mayor la cantidad de niños, lo que se establecería previo un censo

"

escolar, como el caso de 400 alumnos, la construcción sería dei orden de los seis
" millones de pesos.

b) A cargo del Fisco. — Ministerio de Vías y Obras; Departamento de Arqui-
"

tectura de la Dirección General de Obras Públicas.
"Tenemos la seguridad y es opinión general en la provincia que el Supremo

" Gobierno, impulsará el desarrolio de un amplio plan de obras públicas, para
" fortalecer el progreso de la región de Magallanes.

"Es el momento, entonces, de anotar en un lugar preferente las necesidades
" de la escuela pública, la escuela primaria, e insistir en un edificio escolar en
" los terrenos que la Municipalidad haya destinado para este objeto en la Hijuela
" de Río de la Mano.

"Este edificio puede ser entonces construido bajo la responsabilidad del De-
"

partamento de Arquitectura de la Dirección General de Obras Públicas. En esta
"

forma fué construido el edificio del Liceo de Hombres y así se está construyendo
" actualmente el Liceo de Niñas.

c) A cargo de la Municipalidad de Magallanes.
"Esta construcción escolar puede también ser construida a base del aporte del

"

Municipio a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales. En
" conformidad a la reglamentación existente, ios peticionarios de la construcción
" de este edificio escolar, que en este caso sería la propia Municipalidad de Ma-
"

gallanes, tomaría el compromiso de contribuir con la subscripción del 40% de!
" valor del edificio y en ei presente caso donado ya ei terreno el Municipio ten-
" dría que subscribir en acciones 2 millones 100 mil pesos, lo que bien puede
" hacer en anualidades. De acordarse en esta forma el interés que ganen las ac-
" ciones, conforme a la ley, pueden incrementar un fondo de' ayuda social a los
" estudiantes modestos y aventajados que surjan en las aulas de los diversos es-
" tablecimientos educacionales de la provincia.

"Cada año la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales espera
"

siempre emprender nuevos edificios escolares consultados para la Provincia de
" Magallanes.

"Ya está en camino inmediato la construcción de un Grupo Escolar en el Ba-
" rrio Yugoeslavo.

"El primer grupo escolar para escuela primaria fué terminado en los primeros
"
meses de 1946. También fueron favorecidos después Natales y Porvenir.
"Luego surgió una acentuada preocupación para dotar de edificios a los Li-

"
ceos y a las Escuelas de Enseñanza Especial en un plan realizado con toda fe-

" licidad.
"Estimo que ahora corresponde su hora a la Escuela Primaria, a la escuela

" del pueblo.
"En atención a ello, la I. Municipalidad de Magallanes da la primera campa-

" nada y a ella ya se aunan los esfuerzos de los Centros de Padres de Familia.
" la Unión de Profesores, los Sindicatos de Obreros y Empleados; todas las fuer-
"

zas, en suma, que propician el bienestar ciudadano y que frente a este problema
" de vital importancia redoblan su acción y agigantan su fe propiciando el pro-
"

greso cultural del país y velando por el porvenir y la felicidad de la infancia.
"Señora Alcalde. Señores Regidores: En consideración a los antecedentes que

"
me he permitido exponer y las razones aducidas, completado ello con el amplio

" conocimiento que sobre la materia tratada existe en el estudio de esta Corpo-
" ración y cada uno de los SS. RR. vengo a someter a la alta consideración de
" US. el siguiente proyecto de acuerdo:

a) Que la ciudad de Punta Arenas está en evidente realidad el problema de
" la casi absoluta falta de locales escolares para el desarrollo de las funciones
"

que corresponde cumplir a la Escuela Primaria.
b) Que este problema trae consigo graves consecuencias como la plaga social

" del analfabetismo, la vagancia infantil y. la delincuencia en los menores, junto
"
a una desviación en las sanas costumbres cívicas y morales del pueblo.
e) Que es deber ciudadano de alta responsabilidad, contribuir con esfuerzo y

"

aportes a la patriótica acción del Ministerio, de Educación Pública en el sentido
" de llevar a todos los rincones de Chile la acción bienhechora y cultural de la
" escuela pública.

ch) Que la Ilustre Municipalidad de Magallanes señala el problema que por" falta de edificio escolar se creará a la población infantil de las nuevas viviendas
" ubicadas en el sector de la Hijuela Municipal de Río de la Mano y poblaciones
"

adjuntas cuc alcanzará a 644 niños, de los cuales 350 aproximadamente están en
" la edad escolar del estudiante primario.

d) Que en el sector de la Hijuela Municipal de Rio de la Mano y poblaciones
"

adyacentes, la población continuará en aumento por la destinación de sitios para
" instalar familias modestas y las oroyecciones sobre urbanización del límite ur-
" baño de la ciudad.

e) Que la Ilustre Municipalidad de Magallanes al conceder favorable apoyo"
al nacimiento de una nueva población en este sector ha reservado las exten-

" siones sutieientes para calles, avenidas, plaza de juegos y estadio municipal' tra-" zando también las futuras proyecciones de este barrio popular.
f) Que en excelente ubicación y reuniendo las condiciones que aconseja la"

higiene escolar se encuentra un predio destinado a la construcción de una es-
" cuela pública.

g) Que, visto la necesidad de utilidad pública y con arreglo a las disposicio-"

nes legales que imperan para este efecto y como un aporte al patrimonio edu-
" cacional de la ciudad de Punta Arenas, la Ilustre Municipalidad de Magallanes
" acuerda:

"Destinar para la construcción de un edificio escolar, en forma exclusiva, un
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"

predio de terrenos de su propiedad ubicado en lo Hijuela Municipal de Río de
"

la Mano y cuyos deslindes y extensión son:

Norte: Prolongación calle Pérez de Arce, 65,50 mts.
Sur: Prolongación calle Serarno. 65,50 mts.
Este: Calle Prat. 130 mts.
Oeste: Terrenos municipales destinados para Avda. sin nombre. 130 mts., con

"

una superficie de 8.515 m2. y cuyo plano se acompaña.
"Acuerda también la Ilustre Municipalidad, frente a la necesidad de construir

"

un edificio escolar en los terrenos señalados activar gestiones a través de una
"
constante campaña y preocupación para que esta obra sea emprendida por la

" Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales o por el Departamento
•" de Arquitectura de la Dirección General de Obras Públicas o por la propia Mu-
"

mcipalidad de Magallanes teniendo en cuenta los antecedentes que se indican
"

en el cuerpo de esta moción.
"En la ciudad de Punta Arenas, bajo el emprendedor impulso del Municipio

"
y con la unánime comprensión de las autoridades de la Provincia se dio naci-

" miento a un nuevo barrio urbano donde familias modestas vienen a encontrar
"

un baluarte para resolver el problema de la vivienda.
"La escuela símbolo de redención social y de cultura, necesita en este nuevo

" barrio de un lugar predilecto y la Municipalidad se lo señala y se lo entrega
"

y así en esta forma, se inicia en el sector de la Hijuela Municipal de Río de la
" Mano un plan de urbanización, una siembra de nuevas viviendas, y un edificio
" escolar moderno y modesto que impulsarán el desarrollo de este sector, 11a-
" mado a ser, muy pronto, un ejemplo de la preocupación municipal y guberna-
" tiva en d alto interés de servir al pueblo".

Termina expresando que hace hincapié, pidiendo que la I. Municipalidad acuerde
la cesión o destinación del terreno para la construcción de una escuela, ya que lo
demás son actuaciones administrativas que llevará adelante la Alcaldía al apro
barse sus planteamientos.

En seguida los SS. RR. estudian el plano de ubicación del terreno oyendo las
informaciones que proporciona el señor Director de Obras Municipales.

El señor BREVIS expresa que el trabajo del señor Soto es interesante y va
lioso desde todo punto de vista, complaciéndose en felicitarlo por su iniciativa,
porque ella responde a una necesidad de orden cultural y social. Estima que su
moción debe aprobarse ya que corresponde al Municipio velar por el fomento de
la cultura del pueblo. Cree que el mejor camino que puede seguirse para obtener
la construcción de la escuela, es lograr la intervención de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales suscribiendo el cuarenta por ciento de las
acciones que se emitan. Expresa, finalmente, que junto con el acuerdo que se

adopte, los antecedentes deben pasarse a la Defensa Municipal para que estudie
el aspecto lega) ,a fin de continuar en seguida ¡a tramitación pertinente.

El señor CVITANIC se manifiesta plenamente de acuerdo con la moción del
señor Soto, que contiene la solución realista de un problema de orden cultural y
social que afectará a un importante sector de la ciudad. La idea de construir esta
escuela, agrega, guarda íntima relación con los propósitos de S. E. el Presidente
de la República, dados a conocer el domingo último en su visita a Linares, sobre
construcción de estalecimientos escolares a través del país, para poner término
al gran porcentaje de analfabetismo que acusan las estadísticas. Conociendo la
realidad de ese sector, estimo que el mejor camino a seguir es destinar esos te
rrenos para la construcción de una escuela y gestionar con el Gobierno, a través
de la Direedón General de Obras Públicas o del organismo estatal que corres

ponda, la construcción a breve plazo del edificio. Posiblemente el propio muni

cipio pueda hacerlo adquiriendo como señalaba el señor Brevis. un porcentaje de
acciones de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales; pero, pa

rece preferible seguir otro camino, como el que acabo de señalar, ya que las dis

ponibilidades económicas del presupuesto no permiten esa clase de desembolsos.
El señor SALLES se mar.iiiesta de acuerdo con lo propuesto por el señor Soto

y formula indicación para que esos terrenos sean destinados para la construcción

de -una escuela que satisfaga las necesidades culturales y sociales de ese sector

y para que el acuerdo que se adopte, se haga llegar a conocimiento del Presidente
de la República y del Ministerio de Educación, haciendo una historia de la com

pra de la hijuela y del destino que. a través de los años, le fué dando la Muni

cipalidad con miras a la solución de problemas de orden social. Considera que el
camino más viable para la consecución de estos propósitos, es obtener la coope
ración del Estado, o sea, del Ministerio de Educación para levantar el edificio.

El señor BARRÍA felicita al señor Soto por su iniciativa y destaca que el co

nocimiento que éste tiene del problema, no sólo por su condición de maestro sino

por haber nacido en ese sector, le ha permitido enfocarlo con criterio realista
para señalar la solución adecuada, ya que el establecimiento de una escuela satis-
facerá las necesidades no sólo de los niños que viven en la nueva población que

se construya, sino también de todo el barrio.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, da a conocer el acuerdo unánime.

con que ha sido aprobada la moción en debate.
El señor SOTO agradece las felicitaciones de sus colegas y señala que su mo

ción pone de manifiesto no sólo su preocupación personal en favor de la ense

ñanza sino también el pesamiento constante de los maestros que trabajan por el
bien de los niños, de manera que esas congratulaciones son también para ellos.

Deja constancia finalmente, que su colega de banco, regidor señor Bozic, que ac

tualmente guarda cama víctima de un accidente, le ha pedido dejar constancia que
su voto también es favorable para esta iniciativa.

De consiguiente, la Corporación acuerda, aprobando la moción del regidor se

ñor Soto. lo siguiente:
1) Destinar los terrenos de la Hijuela Municipal del Río de la Mano, indivi

dualizados en el Plano N.9 3.547. del registro de la. Dirección de Obras Municipales,
para la construcción de una escuela pública.

2) Oficiar a S. E. el Presidente de la República y al Ministerio de Educación
dándoles a conocer este acuerdo y solicitarles se arbitren los medios que permi
tan asegurar la construcción del edificio;

3) Pasar los antecedentes a la Defensa Municipal para los efectos del trámite
legal que corresponda; y

4) Poner en conocimiento del senor Intendente de la Provincia estas resolu-
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ciones a fin de que les preste su concurso.
Los acuerdos indicados inciden en los antecedentes N.9 938-16.

PROPUESTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS EN LA HIJUELA
MUNICIPAL

4) Se da cuenta que conforme a la resolución tomada en sesión N.9 141. ordi
naria, de 26 de enero último, se llamó a propuestas públicas para la construcción
de dos casas en la Maestranza Municipal, presentándose los siguientes proponentes
a los precios que se indican:

Don Ismael Soto $ 1.495.855.—
Don Ricardo Cárcamo

"

1.362.018.—
Don Enrique Marnich

"

1.172.355.—

Se informa que de acuerdo al resultado obtenido en la consulta hecha por la
Alcaldía, quedó aceptada la propuesta más baja en precio, presentada por el se

ñor Marnic, correspondiendo a'hora su ratificación legal.
El señor SALLES pregunta respecto de la imputación del gasto y al ser infor

mado que se hará con cargo al item VI/39/a, hace notar que se trata no de cons
truir casas para el personal municipal, para lo cual se destinan especialmente
fondos, sino edificios para la administración. Agrega que no hará cuestión sobre
esto, sino señalar que, a su juicio, la imputación no es correcta.

El señor BREVIS encuentra bien que se deje constancia que se trata de cons

truir la casa para la administración.
El señor SALLES agrega que junto a ello puede dejarse constancia de que

oportunamente se hará la restitución de fondos a la partida respectiva, no poster
gándose de esa manera el cumplimiento de la ley.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, expone que en la próxima sesión
traerá una n.odificación del presupuesto para destinar el mayor ingreso de un

millón de pesos que se ha producido como consecuencia de la acción desarro
llada por la Conferencia Nacional de Municipalidades. Parte de esa suma ser

virá para completar el valor total de la propuesta aceptada al señor Marnic, ya
que los fondos disponibles en la partida son insuficientes.

Ei señor SALLES dice que no debe olvidarse que el presupuesto tiene ya un

déficit superior a los siete millones de pesos y que varias de sus partidas, espe
cialmente las que asignan fondos para el servicio de obras, aseo y jardines, etc..
son cortas para las actividades del año. de manera que no puede hablarse de ma

yores entradas en un presupuesto desfinanciado. Considera que habría que ir a lo
práctico, buscando medios que permitan saldar ese déficit.

Por acuerdo unánime queda ratificado el resultado de la consulta de que se
ha dado cuenta.

En consecuencia, la Corporación acuerda, resolviendo en los antecedentes
N.9 928-16, aceptar la propuesta pública presentada por don Enrique Marnic Mu-
latti, para la construcción de la casa de administración y la destinada al capataz
del Servicio de Aseo y Jardines, por la suma total de S 1.172.355.— El gasto se

imputará al ítem VI/39/a del presupuesto vigente financiándose el saldo en la
modificación anunciada por la señora Alcalde. Se deja constancia que para no

perjudicar el programa de construcción de viviendas para el personal municipal,
oportunamente se hará la restitución de fondos a dicho item.

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN LOCAL PARA FUNCIONAMIENTO DE
LA PESCADERÍA Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL

5) Oficio de la Dirección de Obras. N.9 104. manifestando que el local de la
calle 21 de Mayo N.9 1465, de propiedad municipal, no reúne las condiciones ne
cesarias para destinarlo, aunque sea en forma provisoria, a funcionamiento de la
Pescadería y que los gastos para habilitarlo representan un desembolso superior
a los trescientos mil pesos.

En tal situación y de acuerdo con lo dispuesto por la Alcaldía presenta un
ante-proyecto de Pescadería Municipal que se desarrolla en 64 m2. y cuyo costo
asciende a S 250.000.—. suma consultada para ese efecto en el presupuesto, para
la construcción de un edificio en la calle Veintiuno de Mayo. El edificio consulta
10 metros de frente por 6.40 metros de iondo y comprende, fuera del local de'alma-
cenamiento y distribución, una oficina y una sala de servicios higiénicos. La parte
baja del local, que accede a la playa, se destina a depósito de carbón y leña y ele
mentos de pesca.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que la Armada Nacional
ha pedido con urgencia el local objeto de la permuta, obteniéndose un último
plazo de dos meses para su entrega. Señala que el arreglo del edificio de la
calle Veintiuno de Mayo, que se había pensado habilitarlo para funcionamiento
provisorio de la Pescadería, resulta sumamente costoso, siendo preferible ir a la
construcción de un nuevo edificio y llegar a la ampliación del local de venta
existente en el mercado.

El señor BARRÍA hace notar que ese local quedará a trasmano, resultando más
difícil aún el aprovisionamiento de pescado a los barrios. Recuerda que anterior
mente se habló de comprar una máquina enfriadora de este producto y no sabe
en qué quedaron las gestiones iniciadas. Estima que deben -haber varios puestos
de venta de productos de mar. convenientemente distribuidos en los barrios.

El señor CVITANIC concuerda con la idea de establecer varios puestos dis
tribuidores de pescado pero señala que ello irrogaría gastos de cierta considera
ción para su mantenimiento. Pregunta si no sería posible convenir con la Aso
ciación de Ganaderos la venta de pescado en sus carnicerías. Cree que de esta
manera podria darse un mejor beneficio al pueblo, puesto que el exceso de pro
ductos que pudiera habei en la Pescadería seria expendido en esos locales sin
perjudicar sus actividades normales, ya que tal exceso no es elevado y puede re
partirse proporcionalmente. La señora Alcalde podría conversar con la" gerencia
de la Asociación de Ganaderos, para ver las posibilidades que hayan para tal
servicio.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que se preocupará de esto
El señor SALLES hace notar que desde años se viene hablando de la conve

niencia de abrir varios puestos de venta de pescado en los barrios, tropezando
esta iniciativa en las exigencias de orden sanitario. Sin embargo, agrega, en los
últimos días hubo mucho pescado en la Pescadería, haciéndose necesario depo-



sitarlo en el suelo sin observancia alguna de esas disposiciones. No creo que la
Municipalidad debe vender pescado sino controlar sus condiciones sanitarias y los
precios máximos que fije el organismo respectivo. Si la Municipalidad vende
hoy pescado, mañana puede hacer lo mismo cor. la carne u otro producto, com
plicando sus labores específicas. Luego cabe preguntar, ¿qué ha ganado la Mu
nicipalidad y cuál ha sido el beneficio que ha prestado a la población al hacerse
cargo de ¡a venta del pescado? Nada, a mi juicio. La irregularidad que se nota
en la llegada de los barcos con pescado, lo que es propio de la industria de la
pesca, no permite entregar cuotas determinadas a cada barrio. Sin embargo, ha
bría que organizar su distribución cuando llegan cantidades importantes, lleván
dolos a barrios distintos cada vez y evitando que haya un sector privilegiado que
lo consuma. Lo ideal es mantener un puesto central de recepción de productos
y varios locales, convenientemente distribuidos a través de la ciudad, oara hacer
el expendio sobre la base de un calendario previamente estudiado. As"í el bene
ficio sería para todos. La idea del señor Cvitanic es buena y donde no hayan
esos puestos, puede interesarse a otras personas para que lo vendan. En cuanto
al financiamiento de los trabajos propuestos, ia suma está en el presupuesto, pero
no los recursos en caja.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que hay buenos ingresos que
permiten asegurar el financiamiento de las obras.

El señor SALLES observa que no se han enviado los Estados Mensuales co

rrespondientes a febrero último, de manera que no es posible apreciar el movi
miento del presupuesto. No sé cómo pueden demorarse tanto "en ese trabajo,
agrega .

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, se refiere al asunto en debate y
manifiesta que había pensado ampliar el puesto de venta existente en el Mercado
Municipal, para seguir después estudiando la posibilidad de instalar otros en va

rios sectores de la ciudad. Para ello hay también un proyecto de la Dirección
de Obras.

El señor SALLES insiste en que debe organizarse primero la distribución del
pescado evitando la abundancia no sólo en la Pescadería sino también en el Mer
cado, pudiendo buscarse un concesionario que se ocupe de la venta.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, considera todo eso muy conveniente.
pero estima que debe comenzarse por construir el edificio para la nueva Pesca
dería, ya que el local existente debe entregarse a breve plazo. Sugiere se auto

rice llamar a propuestas privadas para hacer ese trabajo en el menor plazo posible.
El señor SALLES manifiesta que su voto será favorable siempre que se ase

gure el financiamiento del gasto, para lo cual debieran retirarse los fondos que
consulta el presupuesto y mantenerlos en depósito. Declara que adopta esta po
sición oorque la suma consultada en el presupuesto está en cifras, pero no en

pesos .

El señor CVITANIC aprueba la ejecución de los trabajos y recomienda oficiar
al Gobierno insistiendo en la necesidad de que se den al municipio los recur

sos que necesita para financiar sus presupuestos.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, insiste en que hay recursos sufi

cientes para este trabajo por lo que no ve la necesidad de hacer el traspaso a

que se refiere el señor Salles. Señala la necesidad y urgencia que tiene esta

obra, ya que la Municipalidad a breve plazo r.o podrá contar con el local en que

actualmente funciona la Pescadería.
,-" , „ ai „ „ ,

■

El señor SALLES manifiesta que para elio la Sra. Alcalde debiera hacer una

exposición de las finanzas a la brevedad posible.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que lo hará oportunamente,

máxime cuando le quedan sólo algunos días para terminar su mandato.

El s°ñor SALLES dice que aprobará la ejecución de esta obra siempre que

la señora Alcalde se comprometa al traspaso de esos fondos para que no se quede
debiendo al contratista, ya que estima que el déficit del presupusto no podrá sal

darse porque no hay recursos económicos que así lo permitan.
El señor CVITANIC estima que si el Estado no da a las Municipalidades los

recursos aue le permitan salvar el déficit producido por la aplicación de disposi
ciones legales el segundo semestre del año en curso dejara prácticamente en fa

lencia a es'a corporación. Por eso debe insistirse - ante el Gobierno, para que en

tregue esos fondos a las Municipalidades, máxime cuando la de Magallanes in

cluso le señaló un financiamiento adecuado.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que eso esta bien, pero que

no debe olvidarse que cada Municipalidad ha tenido déficit presupuestario al fi

nal de cada semestre. Asi he pasado yo todo al tiempo —agrega— arreglando el
déficit de cada año.

. ,.,

El señor SALLES considera que financiar el presupuesto no es cuestión de

o^-dir más y más tributos, sino de ver hasta dónde el contribuyente puede hacer

frent- a las exigencias económicas que le impone el Estado. Es precisamente el
oroDió Gobierno el que produce y ahonda el proceso inflacionista que aflige al

oaís porque a la larga resulta muy cómodo hacer andar la maquinita productora
de billetes Doy mi voto favorable a este trabajo en vista de la seguridad dada

por la señora Alcalde, de que el contratista será oportunamente pagado y que el

B-sto no quedará en cuentas pendientes. Y deseo que Usía se convenza de que

el hecho de existir números en el Presupuesto Municipal, no significa en ma

nera alguna tener los pesos en caja.
Finalmente la Corporación acuerda por unanimidad, resolviendo en los ante

cedentes N. 936-11. autorizar con omisión del trámite de propuesta pública la cons

trucción de un nuevo local para funcionamiento de la Pescadería Municipal en

1^0 .D.r.«nfi nermutados con la Armada . Los trabajos se harán de acuerdo con
......... ,_ ™ :a- j. ,-,. „__

y el gast0

En seguida se eiuia a coiisiue-iar ei proyecto ae ampliación del edificio del
Morcado Municipal, para facilitar la venta de pescado. Se da lectura al Oficio
*tc* ü.. . _ -A.- Aa OHras;. N9 199. ciee reeereíeeA -. im.nli-,r Ql nM.ml 1...-..-.1 A,*

nanciado con los recursos que dará a conocer en la próxima modificación del

presupuesto.
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El señor EREVIS estima que habiéndose acordado la construcción de un nuevo

local para funcionamiento de la Pescadería y el estudio de varios puestos de dis
tribución convenientemente ubicados en los diversos sectores de la ciudad, no

vale la pena disponer la ampliación del edificio.
El señor SALLES da a conocer su abstención.
El señor BARRÍA considera conveniente el trabajo propuesto y se declara

partidario de que se lleve a efecto, sin perjuicio de atender las demás ideas da

das a conocer.
El señor SOTO es también de opinión de llevar adelante esta obra ya que

se cuenta con recursos para financiarla. Hemos dado buenos trabajos a la ciudad
—agrega— propendiendo efectivamente a su progreso en diversas formas. Com
prendo el celo del señor Salles en cuanto respecta a las finanzas y estimo que la
nueva Municipalidad sabrá lo que debe hacerse, especialmente cuando el señor
Salles vuelve a ella y puede servir de mentor para sus actividades.

El señor SALLES agradece las palabras del señor Solo aún cuando ellas

—agrega— encierran una ironía; pero, tampoco comprendo el celo que existe en

estos momentos para construir o ampliar tantos edificios en circunstancias que
el presupuesto acusa un déficit de consideración.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que no debe olvidarse, tam

poco que cada año se produce un déficit en el presupuesto, situación que no

sólo afecta a esta Municipalidad sino a todas las corporaciones.
. El señor CVITANIC dice que dio su voto favorable para que se realice la
construcción del edificio para su funcionamiento de la nueva Pescadería; pero,
en cuanto a este nuevo trabajo, estima que puede hacerse lo que sea más indis

pensable, utilizándose a ¡os propios carpinteros de planta y sin mayores gastos
para el erario. No creo que sea necesario hacer nuevas construcciones sino am

pliar las existentes. Y dentro de estos propósitos de facilitar el aprovisionamiento
de pescado a los barrios, insisto en la conveniencia de conversar con la Asocia
ción de Ganaderos de Magallanes, para hacer el expendio en sus locales. La re

forma dd local del Mercado puede hacerse, pero sin mayores desembolsos.
Después de breve cambio de opiniones, queda autorizado, ampliar el puesto

de venta de pescado existente en el Mercado Municipal, utilizándose los servicios
del personal municipal, y dejar para otra oportunidad el proyecto dé amplia
ción consultado en el Oficio N.9 122 de la Dirección de Obras. (Ant. N.9 937-28).

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE LA TABLA

En atención a que 'el señor Brevis anuncia su retiro de la Sala, se acuerda
modificar el orden de la tabla para facilitar, con la concurrencia de dicho señor
Regidor, los asuntos que necesitan quorum especial.

HONORARIOS PARA LA CONFECCIÓN DE PLANOS PARA LA MAESTRANZA
MUNICIPAL

6) Oficio de la Dirección de Obras. N.9 96. solicitando se autorice el pago de
la suma de cincuenta mil pesos a don Eduardo Rabaglio, por la confección de
planos contratados en su oportunidad por el ex Alcalde, don Emilio Salles, para
Ía construcción total de la nueva Maestranza Municipal. Hace constar la Direc
ción de Obras que dichos planos fueron recibidos conforme.

Por unanimidad se acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9 936-1, auto
rizar con omisión del trámite de propuesta pública el pago indicado, imputándose
el gasto al ítem Libre Disposición, para lo cual la .Sra. Alcalde presta su inicia
tiva legal.

RECONSTRUCCIÓN DE LA CHIMENEA DEL EDIFICIO MUNICIPAL

7) Oficio de la Dirección de Obras. N.9 269. proponiendo se autorice la recons

trucción de la chimenea del edificio municipal, que se encuentra destruida.
Por unanimidad se acuerda autorizar la ejecución de este trabajo, liberán

dose el gasto del trámite de propuesta pública. La inversión que cuenta con la
iniciativa legal de la Sra. Alcalde, se hará con cargo al ítem de Libre Disposi
ción, según el Informe emitido oor el Departamento de Contabilidad y Control.
(Ant. N.9 378-10).

MOCIÓN DEL REGIDOR DON GREGORIO BREVIS, REGLAMENTANDO LAS
BECAS MUNICIPALES EN FAVOR DE LA ESCUELA INDUSTRIAL

"ARMANDO QUEZADA ACHARAN"

8) El señor SECRETARIO da lectura a la siguiente moción presentada por el
regidor señor Brevis.

"La subvención que la Municipalidad de Magallanes tiene establecida en el
Presupuesto, para ayuda de alumnos egresados de la Escuela Industrial "Arman
do Quezada Acharan", que continúen estudios superiores, se ajustará a las siguien
tes normas:

1.9 — Concédese la subvención anual de $ 34.000.— a la Escuela Industrial "Ar
mando Quezada Adiarán" para destinarla a ayudar económicamente a los alum
nos egresados de este plantel educacional que continúen sus estudios en la Uni
versidad Técnica del Estado.

2.9 — Las becas municipales beneficiarán únicamente a los estudiantes de es
casos recursos durante un ciclo completo de estudios.

3.9 — Una comisión formada por el Alcalde de la Comuna, el Director de la
Escuela Industrial, una Visitadora Social y el Presidente del Centro de Padres y
Apoderados del Establecimiento, estará encargada de la distribución anual de las
becas municipales. La Comisión se. reunirá en la segunda quincena de diciembre".

El señor BREVIS manifiesta que desde hace años la Municipalidad de Maga
llanes tiene establecida esta beca, destinada a facilitar a los mejores alumnos de
la Escuela Industrial la continuación de sus estudios en la Escuela de Artes v
Oficios, transformada hoy en la. Universidad Técnica del Estado. Informa que
para ingresar a dicho establecimiento hay que salir de la Escuela Industrial con
ur. mínimo de puntos, o sea. que sólo los alumnos más aventajados pued"n con
tinuar estudios superiores. Recuerda que la Municioalidad estableció esta" avuda
en favor de los estudiantes más calificados y que, a la vez, necesitarán de ella'*
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pero, en la práctica ha podido verse que los mejores alumnos no siempre son los
más necesitados v para salvar este inconveniente y satisfacer el principio social
que fundamentó la ayuda municipal, conviene reglamentar esta beca en forma
que tal avuda sea precisamente para quien más la necesite y reúna a la vez las
condiciones establecidas. A ello tiende la moción presentada.

El señor SALLES pregunta en qué condiciones quedarían los alumnos ya be
cados.

El señor BREVIS dice que no saldrán perjudicados puesto que hay becas de
otras instituciones.

El señor SOTO destaca que el espíritu de la beca municipal fué beneficiar a

los mejores alumnos que. a la vez. fueran los más necesitados.
Después de breve cambio de opiniones, se acuerda por unanimidad aprobar la

moción del señor Brevis y declarar que la beca consultada en el presupuesto, en

favor de alumnos de la Escuela Industrial "Armando Quezada Acharan", se hará
en la forma propuesta. (Ant. N.9 938-12).

Se retira el señor Brevis.
A esta altura de la sesión y siendo las 20.45 horas, se retira de la Sala el re

gidor señor Brevis.

COMPRA DE UN TRANSFORMADOR ELÉCTRICO PARA LA EXTENSIÓN DEL
ALUMBRADO EN EL SECTOR SUR.

8) Oficio N.9 64, de la Dirección de Obras, proponiendo la adquisición de un

transformador y de material eléctrico para terminar la extensión de línea de alta
tensión de energía eléctrica, a fin de proporcionar alumbrado a los vecinos del

sector sur. entre el límite urbano y el kilómetro 6,5. La compra y la obra de
mano representa los siguientes valores:

Un transformador monofásico S 54.000.—

Conductores y otros materiales " 15.000.—

Materiales existentes en bodega
" 30.810.—

Obra de mano
"

21.100.— $ 120.810.— .

Deja constancia la Dirección de Obres que los costos indicados no compren
den los empalmes domiciliarios que deben pedirse por los propios interesados a

la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica.
,

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que parte de los trabajos
hechos en esc sector fueron costeados con aporte de los propios veoinos y que
la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica se comprometió a facilitar energía en

el plazo de un año. Estima que, naturalmente, los casos de racionamiento eléc

trico afectarán también a dicho sector; pero, al menos, el vecindario tendrá alum

brado mientras el suministro sea normal.
El señor CVITANIC observa que muchos barrios, pese a tener transformadores,

carecen- de luz...
Por unanimidad, 1- Corooración acuerda, resolviendo en los antecedentes nu

mero 933-16, autorizar la adquisición de estos materiales y la ejecución de los tra

bajos propuestos, que comprenden la extensión de la linea de energía eléctrica

del sector de Leña Dura, entre el límite urbano y el Km. 6,5. El gasto se cargará
al ítem VI/39/E. que consulta fondos para el mejoramiento y extensión de estos

servicios .

FALLECIMIENTO DE DON ANTONIO AMPUERO

El señor SOTO informa que en la mañana de hoy falleció, en esta ciudad, el

distinguido vecino don Antonio Ampuero Andrade (q. e. p. d.), vinculado a las

actividades de la construcción.
,

Hombre de bien de empresa y de activa voluntad, desde Chiloé, su tierra

natal, llegó a Magallanes en 1906 y aquí forjó su hogar rodeado del respeto de

la colectividad que reconoció en sus dotes personales actitud de bondad y un

amplio espíritu laborioso. _

Varias de las más importantes obras levantadas en Magallanes, tienen el sello

de su trabajo y de su diligente acción como contratista. Ahí están, entre otras,

el edificio de la Cruz Roja, el Gimnasio Cerrado, las obras del Liceo de Ninas.

Su abnegación y espíritu de -servicio desinteresado le llevó a formar parte
de las instituciones que en nuestra ciudad sirven a la ciudadanía bajo el impulso de

postulados de altruismo como son la Cruz Roja, el Cuerpo de Bomberos, los Boy
Scouts de Chile, el Centro Austral, etc.

Su fallecimiento ha puesto una nota de luto en la activa vida de la Comuna

y con respetuoso y orofundo sentimiento lamentamos este duelo que también es

nuestro, pues, don Antonio Ampuero. por sus labores estuvo vinculado a los pro

pósitos y acción pública de la Municipalidad de Magallanes.
Señora Alcalde y Señores Regidores:
El objeto de mis expresiones es pedir dejemos constancia de nuestros senti

mientos de pesar por el desaparecimiento de don Antonio Ampuero (q. e. p. d.)

y enviemos nota de condolencia, en nombre de la Municipalidad, a su atribulada

El señor SALLES propone guardar un minuto de silencio en homenaje al ex

tinto y levantar en seguida la sesión como manifestación de pesar. Creo que ello

está bien - —agrega— y aún cuando sabemos que varios SS. RR. quieren abordar

otros asuntos en esta sesión, el fallecimiento de don Antonio, como la ciudad ca-

riñosamete lo llamaba porque lo sabia su amigo, hace que debamos rendir este

homenaj
^ lido ]a Corporación guarda un minuto de silencio y levanta su sesión

reme manifestación de pesar, quedando acordado enviar nota de pésame a los

familiares del extinto y dejar constancia en acta del fallecimiento de este distin

guido vecino.
TERMINO DE LA SESIÓN

La sesión se levanta a las 20.55 horas.

Conforme con su original.

LUIS A. SOTO REYES. Secrete: io Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 144, ORDINARIA, DE 30 DE MARZO DE 1953.

En Punta Arenas, a 30 de marzo de 1953, se reúne en sesión ordinaria la Ilus

tre Municipalidad de Magallanes. Preside la señora Alcalde dona Felicia Barría

dt Seguel, v asisten los siguientes Sres. Regidores y Jefes de Servicios Munici

pales: don Emilio Salles Thurler, don Crescencio Soto Vargas, don Armando -ga
rría Triviño, don Gregorio Brevis Martínez y don Jorge Cvitanic Simunovic; Se

cretario Municioal y de la Alcaldía, don Luís A. Soto Reyes; Director de Obras,

don Nicolás Izq'uierdo Araya; Abogado de la Defensa Municipal, don Héctor Ley
ton Poblete; Jefe Suplente del Departamento de Contabilidad y Control, don Je

rónimo Lazaneo Katunaric; Director Suplente del Departamento del Transito, don

Carlos Rosas Ampuero y el Encargado del Departamento de Aseo y Jardines, don
Luis Montaña González.

Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DEL ACTA

Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior, cele
brada el 16 del mes en curso.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

OFICIOS DE LA ALCALDÍA

1) Comunicaciones de la Alcaldía.

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO

a) N.9 339, proponiendo modificar el presupuesto ordinario para atender, como

propósito fundamental, la realización de diversas obras comunales, financiar parte
del déficit presupuestario, aportar recursos para los servicios municipales y ion-

dos de desahucios. Esta modificación consulta un movimiento de ingresos y egre
sos por la suma de $ 4.567.398.— "Las mayores entradas que se consultan en ei
" capítulo de Ingresos, que totalizan $ 3.770.704.— correspondiendo a lo siguiente.

$ 2.700.000.— recibidos de la Tesorería Gral. de la República, con arreglo a lo
"
dispuesto en el Art. 7.9 transitorio de la ley 10.583 para el pago de rcrjustes

" de nueve meses de sueldos y salarios, establecido por la misma ley. Estos fondos
"

provienen del empréstito contratado por el Estado y que se pagará conforme lo
"

dispone dicha disposición legal.
$ 974.967.00. saldo entregado a esta Municipalidad conforme a la ley 10.338.

$ 83.000.00 . por cuotas pagadas por los vecinos favorecidos en la entrega de
"

sitios en la Hijuela Municipal del Río de la Mano, y
'

. $ 12.737.00 resultantes del superávit que acusan las partidas III/18/b y V/32/B.
- "Se consulta en seguida una disminución de ingresos en la partida del Pre-

"
supuesto destinada a saldar el déficit producido por la aplicacin de la Ley N.9

" 10.583 y que se refiere a los recursos que legalmente el Estado debe dar a las
" Municipalidades para el financiamiento efectivo de sus pi esupuestos . Por ahora.
"
es posible disminuir ese déficit en S 803.306.— aún cuando el Gobierno no ha

"

proporcionado los recursos a que me refiero.
"Los egresos se disminuyen en $ 1.600.000.— , disponibilidad que resulta des-

" pues de conocerse el porcentaje de aumento de sueldes y salarios fijado por
" el Banco Cer.tral de Chile, con arreglo a la citada Ley N.9 10.583.

; "Los movimientos de valores que menciono, totalizan la suma de S 4.567.398.—
"

que consulta la modificación.
: "Los egresos se aumentan en igual proporción y la distribución de recursos

"

es la siguiente:
"Para materiales y artículos de consumo de los servicios municipales. 250 mil

"

pesos, correspondiendo S 150.000.— a la Dirección de Obras, y S 50.000.— para
"

el Departamento de Aseo y Jardines e igual cantidad para el Matadero.
■ "El ítem de Obras Nuevas se suplementa con la suma de S 1.193.772.—

, distri-
"

buyéndose en el financiamiento de los siguientes trabajos: S 430.217.— para
"

completar el monto del contrato suscrito con el señor Marnic. por la eonstruc-
" ción de las casas de Administración y Capataz en la Maestranza Municipal;
" $ 500.000.— para la terminación de las obras que se hacen en la Hijuela Mu-
"

nicipal para la centralización de los diversos servicios y cuyo detalle se con-
"

signa en los informes de la Dirección de Obras, que se han incluido para ser
" considerados en esta misma sesión; $ 85.000.— para mejoramiento de la viall-
" dad de sectores populares y que se destinan para la construcción de calles ri-
" piadas y otros trabajos en la nueva población que se ha formado en la Hijuela
" Municipal, como consecuencia de la entrega de sitios: $ 188.555.— para la térmi-
" nación de los trabajos de reembaldosado de la Plaza Muñoz Gamero.

"El ítem "desahucios" se suplementa con S 12.355.— y el de "imprevistos" con
"

$ 24.308.—
"La modificación consulta también la erección de glosas, destinándose 15 mil

"

pesos como subvención a los grados vocacionales. asunto que también se con-
" sulta en la tabla de esta sesión. La correspondiente a IX/50/d. por S 2.607.398.—
" sirve para igualar las sumas del presupuesto de ingresos y egresos y, final-
" mente, la señalada en el ítem IX/50/e. se consulta la suma de S 94.565.— para
" el pago de construcción de defensas contra el Río de las Minas, en el sector
" de la calle Caupolicán. que debieron ejecutarse con motivo de la última crece
" del río. Este pago debe hacerlo la Municipalidad por cuanto la ayuda finan-
" ciera que se esperaba del Fisco, no se hizo efectiva.

Por Secretaría se hizo llegar a los SS. RR. copia dd cuadro que contiene en
detalle esta modificación del presupuesto.

El señor SOTO manifiesta que a través de la lectura del oficio de la Alcal
día, Se aclara la situación de los recursos que proporcionará la Ley N.9 10.583.
o sea. que la obligación per ella impuesta será cumplida. Con todo, le agradaría
una mejor explicación, ya que el presupuesto vigente fué aprobado incluyéndose
una partida cuyo fir.: Helamiento sería proporcionado por el Gobierno, con arreglo
a disposiciones legalc-s en vigor.



La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que como hasta ahora no se
nan recibido esos recursos ha creído conveniente destinar de las entradas ordi
narias una suma que permita rebajar esa partida en $ 803.306.— Aparte de esto,
.y ya el anuncio de un nuevo giro por parte del Gobierno, de recursos muni
cipales, por dos millones setecientos mil pesos, todo lo cual hará que el probable
déficit del presupuesto sea cubierto. Aparte de estos valores subsiste la obliga
ción de que el Estado proporcione recursos económicos a las Municipalidades
del país. Los ingresos ordinarios del presupuesto ya operados, están señalando
que este quedará bien financiado. Con todo, hay que dejar constancia que hasta
ahora el Fisco no ha enviado los recursos especiales indicados en la Ley 10.583.

W señor SALLES manifiesta que le parece haber oído a través de la lectura
del oJicio de la Alcaldía, que los mayores ingresos provienen de un empréstito
y de ser así debe observar que el servicio de amortización no figura en el pre
supuesto ni aparece en éste la deuda que. tiene entendido, será pagada en cinco
anos por la Municipalidad. En tal situación, la partida está mal en el presu
puesto, porque tratándose de ingresos eventuales no debe figurar en el ordinario
sino en el extraordinario.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expone que los fondos han sido
puestos a disposición de la Municipalidad sin indicar en qué forma fueron obte
nidos ni como deberán ser devueltos, si bien la ley dispone que el reembolso se
haría restando las sumas correspondientes de los aoortes anuales que el Fisco
entrega al Municipio por concepto de contribuciones" de segunda y tercera cate
gorías o de bienes raíces si aquélla no fuera suficiente.

El señor SALLES dice que de todas maneras la Municipalidad debe tener su
autonomía para disponer de sus recursos y saber cuánto es lo que adeuda y cómo
debe servir el empréstito, ya que hasta ahora ignora incluso a qué tipo de inte
rés han sido contratados esos recursos. Insiste en que tales fondos no corres
ponden a. ingresos ordinarios del presupuesto, ya que oor tratarse de recursos
provenientes de empréstitos, deben contabilizarse en la partida de fondos extra
ordinarios.

El señor LAZANEO, Jefe Suplente de Contabilidad, consultado al respecto,
dice que la Tesorería Comunal, al recibir los fondos, les dio ingreso al presu
puesto ordinario y que el pago de los reajustes ordenados por la ley, se hizo tam
bién con cargo al mismo presupuesto.

El señor SALLES insiste en que la imputación de fondos está equivocada
puesto que se trata de recursos provenientes de un empréstito. Destaca que el
hecho de disminuir los ingresos como una manera de paliar el déficit del pre
supuesto agravará más aún la situación económica del municipio. Estima, asi
mismo, que la Municipalidad debiera saber que suma se le ha prestado para el
pago de esas obligaciones, cuándo y como se le cobrará y qué tipo de interés
se ha fijado para la deuda. La Municipalidad debe conocer esta situación para
poder c;:erar con su presupuesto. Otro aspecto que causó el desfinanciamiento
del presupuesto y que oportunamente reparé —agrega— es la elevada suma que
el Jefe de Contabilidad, señor Vera incluyó para atender el reajuste automático
de las remuneraciones cid personal. Más de cuatro y medio millones de pesos
se colocó en esa partida, de la cual ahora se rebaja un millón seiscientos mil pesos.
No participo de la idea de la señora Alcalde, de que haya posibilidad de finan
ciar el déficit del presupuesto y creo, por d contrario, que no será posible sal--
darlo y que la deuda municipal se verá en aumento.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, abriga la convicción de que tal
déficit será cubierto ya que los ingresos han superado todos los cálculos y que
fuera de ello hay el anuncio de mayores entradas y que incluso el Fisco debe

cumplir con la ley aportando los recursos que las Municipalidades necesitan.
El señor CVITANIC hace notar que el déficit será saldado en la forma dis

puesta por la ley, ya que el Estado tiene obligación de entregar recursos econó

micos a todas las Municipalidades del país. En realidad —agrega— somos dema
siados benévolos al disponer nosotros mismos bajar ese déficit sin esperar los re

cursos que legalmente debe aportar el Estado.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, agrega que junto a estos propósitos

de saldar con los recursos ordinarios el déficit del presupuesto, los recursos están
permitiendo no sólo impulsar un programa de obras sino también dar a los ser

vicios municipales mayores fondos para sus necesidades.
El señor SALLES pide que la Defensa Municipal informe acerca de la parte

legal del empréstito hecho a la Municipalidad, determinando si los fondos deben
ir al presupuesto ordinario o al extraordinario.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, hace notar que el Gobierno no ha
informado a las Municipalidades cómo se pagará el empréstito ni el monto de
los intereses de la deuda, sabiéndose únicamente por la propia ley. que la can

celación total se hará en cinco años. Esta situación hace que no pueda fijarse
ahora la cuota de amortización que. a lo mejor, se cubrirá a contar desde el
año próximo.

BÍ señor LEYTON, Abogado Municipal, absolviendo la consulta del señor
Salles, hace notar que no conoce en detalle la modificación del presupuesto por
que no se le hizo llegar copia. Agrega que, como norma general, el producto de
los empréstitos que contratan las Municipalidades, por ser rentas eventuales, son
consideradas por la ley como ingresos extraordinarios y que, en tales condiciones,
los fondos deben contabilizarse en el presupuesto extraordinario de la Munici
palidad.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, señala que los fondos provienen de
un empréstito establecido en la ley que dispuso el pago de reajustes al personal
y que en tal situación, debiendo pagarse estas obligaciones, se hizo con cargo
a los recursos ordinarios del. presupuesto, de manera que por eso fueron ingre
sados por ¡a propia Tesorería al presupuesto ordinario.

El señor SALLES insiste en que se trata de ingresos extraordinarios y no ordi-

El' señor SOTO tiene entendido que el Departamento de Contabilidad v Con
trol consultó a la Tesorería para hacer este movimiento de fondos.

El señor LAZANEO. Jete Suplente de Contabilidad, dice que la propia Teso
rería ingreso los londos al presupuesto ordinario. .

'

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, en relación con este asunto informa
que para atendei el pago del reajuste ':j nueve meses por concepto de remu-



— 32 —

neracions al personal, la Tesorería autorizó hacerlo con .£°fd^vi"rdÍ"arri0csurfo]
presupuesto aun cuando no se tenía conocimiento oficial del envw de recuisos

por parte del Fisco. Esto señala que la propia Tesorería fue de parecer que> tales

recuas y las inversiones consiguientes debían operarse¡a.través
del P^Puesto

ordinario. Concuerdo con el señor Salles, en que la Municipalidad deoiera co

nocer el servicio de la deuda y el monto de los intereses; pero, hasta ahora, el

Fisco nada ha informado sobre el particular. „,„,««„,»„!*,, ríel nresu-
El señor SOTO se declara partidario de aprobar la rnodificacion delI P-esu

puesto en la forma que ha sido presentado, sin perjuicio de acuerdos posteriores

que puedan adoptarse si fuera necesario rectificar algunas partidas.
El señor CVITANIC opina en igual sentido y agrega que la indicación del

señor Salles, respecto de si esos recursos deben contabilizarse en el presupuesto
ordinario o extraordinario, puede pasarse a la Defensa Municipal para su informe,

va que, a lo mejor, la propia ley señale el procedimiento a seguir.

El señor BARRÍA se manifiesta conforme con estas opiniones.
El señor SALLES se abstiene.

.

Se declara aprobada la segunda modificación del presupuesto y se deja cons

tancia de la abstención del señor Salles y se dispone pasar a la Defensa Muni

cipal, para su informe, la indicación de éste, respecto de la contabílizacion de

los recursos mencionados.
El texto de la modificación aprobada es el siguiente:

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1953

AUMENTO DE INGRESOS:

IH-18 b) Patentes de minas, por enrolar $ 1.150.
V-32 b). Patentes profesionales, industriales, comerciales y de

^

alcoholes (morosos) Jl- p°7-
V-35 c) Otros ingreses 3-75. .963.—

$ 3.770.704.—
DISMINUCIÓN DE INGRESOS:
V-35 d) Recursos Ley N.9 10.583 Art. 9.9, transitorio, letra f) ..

" 803.306.—

S 2.967.398 —

DISMINUCIÓN DE EGRESOS:
II-l c) Reajuste anual de sueldos y salarios

" 1.600.000.

TOTAL PARA FINANCIAR MAYORES EGRESOS $ 4.567.393.—

AUMENTO DE EGRESOS:

IV-JO Materiales y artículos de consumo:
b) Departamento de Aseo y Jardines 5 50 ' SSÍ, "

—

c) Dirección de Obras Municipales
" 150.000.—

e) Matadero
" 50.000.—

VI-39 a) Construcción de casas para OO. y EE. MM
" 430.217.—

b) Terminación de las obras de la Maestranza Municipal
" 500.000.—

f) Mejoramiento de la vialidad de sectores populares (en
ripiado, construcción de aceras con pastelones de con

creto, etc.)
" 85.000.—

n) Terminación del embaldosado y hermoseamiento de la
Plaza Muñoz Gamero

" 188.555.—
VIII-4D b) Desahucio obreros

" 13.355.—
XI-54 Imprevistos " 24.308.—
CREACIÓN DE GLOSAS:
IH-25 a-15 Subvención para grados vocacionales

" 15.000.^-
IX-50 d) Beneficio a EE. y OO. conforme Art. 9.9, transitorio.

Ley N.9 10.583 " 2.967.398.—
IX-50 e) Para el pago de construcción de defensas contra el Río

de las Minas, en el sector de calle Caupolicán
" 94.565.—

TOTAL MAYORES EGRESOS $ 4.567.398.—

Al entrar a considerarse el segundo punto de la tabla, pide la palabra el señor
Soto, manifestando:

El señor SOTO: Quiero hacer algunas observaciones respecto de la abstención
del señor Salles. Desde hace algún tiempo, d señor Salles se viene absteniendo
de concurrir con su voto en determinadas inversiones, pero, luego, afuera, desde
la tribuna, aparece criticando la labor de la Municipalidad y acusándola de ma
los mahejos de fondos. El señor Salles usa de la tribuna de tipo político para de
cir a la opinión pública que los fondos municipales están mal invertidos, pero
en el seno de la Municipalidad aparece absteniéndose. Yo digo estas cosas con
toda claridad y señalo que esta prepotencia es lamentable porque aquí, en las
sesiones, se mantiene por el mismo regidor una posición distinta.

El señor SALLES: Los consejos del Sr. Regidor no los necesito. Si hemos
hecho política, valdría la pena ver quién la ha llevado en otra forma. Tengo
amplio derecho para dar a conocer mis opiniones como miembro de esta Muni
cipalidad. Sé que los dineros municipales no han sido malversados, pero no es
toy de acuerdo con determinados procedimientos que se siguen para emplearlos.
Este derecho de critica no puede serme restado y no acepto tampoco los consejos
que pretende dar el señor Soto.

El señor SOTO: Deseo, señor Secretario, que dé a conocer el acuerdo adop
tado respecto de la modificación del presupueste, a fin de dejar clara constancia
de la posición del s-eñor Salles...

El señor SOTO REYES. Secretario Municipal: El acuerdo fué aprobar la mo
dificación del presupuesto, dejar constancia de la abstención del señor Salles y
pesar a la Defensa Municipal, para su informe, la indicación del señor Salles, res
pecto de la forma cómo deberán contabilizarse los recursos destinados al pa<>o
de las obligaciones impuestas por la Ley N.9 10.583.

El señor SOTO: Que quede entonces expresa constancia de que la abstención
del señor Salles no sil ve nada más que para majaderear. . .

El señor SALL1S: Me abstuve porque la modificación fué aprobada a bulto
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cerrado, como obra de una mayoría organizada.
El señor SOTO: Que quede constancia también que se ofreció la palabra, que

se aprobó la indicación del señor Salles, de pedir ese Informe a la Defensa Mu
nicipal, y que el propio señor Salles luego se abstuvo.

El señor CVITANIC: A nadie se negó el uso de la palabra como a nadie puede
negarse el derecho que tiene de exponer libremente sus puntos de vista. Aqui
no ha ocurrido lo que dice el señor Salles, de que la modificación del presupuesto
se aprobó a bulto' cerrado, porque a todos se dio oportunidad para hacer uso
de la palabra.

El señor SALLES: Se estaba discutiendo la parte de los ingresos cuando el
señor Secretario siguió con el segundo punto de la tabla. . .

El señor CVITANIC: Se ofreció la palabra y como nadie usara de ella o ma
nifestara oposición, se dio por aprobada la modificación. Nosotros la hemos co-
nooido y viendo que está bien, la hemos aprobado.

El señor SALLES: Por lo que se ve, ustedes han llegado aquí, al parecer,
con la modificación del presupuesto aprobada, actuando como mayoría.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde: Según las expresiones del señor
Salles, que también oí a través de una transmisión radial, aquí se están malgas
tando los dineros comunales. Me gustaría que el señor Salles repitiera aquí sus

palabras, diciéndolas en sesión pública y no aprovechándose de reuniones polí
ticas para desprestigiar esta administración. Yo puedo decirle ai señor Salles que
durante mi administración no he dejado calles abiertas con grandes hoyos, como
lo hizo Ud. y puedo decirle también que durante el período que sirvo la Aicaldía,
so han hecho muchas obras de adelanto comunal, de mayor cuantía e importancia
que las realizadas durante su período.

El señor SALLES: Y yo sostengo aquí, señora, que Ud. abandonó los barrios
populares para concretarse a construir plazas y íevantaT monumentos. Lamento
que sea usted señora y que no pueda contestar de otra manera sus palabras.

El señor BARRÍA: Nunca, en esta Sala, se ha negado a nadie la oportunidad
de hacer observaciones o formular críticas, porque todos los regidores han tenido
siempre absoluta libertad para emitir sus opiniones. Nos hemos preocupado to
dos por servir los intereses de la ciudad" y las plazas y monumentos que se han
construido, fueron llevadas a cabo con el voto de todos los regidores, incluso del
propio señor Salles. Se ha hecho una labor de conjunto, sin mayorías ni mino
rías, interesando únicamente el progreso de !a ciudad. Y en cuanto a la modifi
cación del presupuesto, todos hemos tenido oportunidad de referirnos a ella,
puesto que en varias ocasiones se nos ofreció la palabra.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde: Yo deseo terminar esta situación
dejando constancia que nunca durante mi administración hubo mayorías ni mino
rías para trabajar en favor de los intereses de la comunidad y que las cosas que
se han traido a sesión, como todas las actuaciones de la Alcaldía, llegaron siem

pre con los mayores antecedentes a fin de poder tratarlas, como se ha hecho,
con toda claridad.

El señor BREVIS: Yo no he hablado, porque estaba de acuerdo con la modi
ficación propuesta .

El señor BARRÍA: Ya que el señor Salles ha dicho que la modificación fué

aprobada a bulto cerrado, abra debate, señora Alcalde, sobre la partida de egre
sos. . .

El señor SALLES: ¿Para qué? Si ya fue aprobada...
SUBVENCIÓN A GRADOS VOCACIONALES

b) N.9 336, proponiendo subvencionar a los grados vocacionales fiscales. Ex

presa que debido a la falta de recursos debió suspenderse esta ayuda y que frente .

a la necesidad que tiene esta rama de la educación práctica, de contar con ma-

vores elementos de trabajo, hay conveniencia en suovencionaTla . Recomienda des

tinar para ello quince mil pesos por el presente ano y dejar en manosi de 'a Al

caldía su cistribución proporcional, quedando entendido que dicha suma¡servirá
para que los grados vocacionales fiscales puedan comprar materiales y elementos

2
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa haber recibido una solici

tud de la Dirección de la Escuela N.9 26. pidiendo esta clase de ayuda, pero con

sidera que ella debe prestarse a todos los grados vocacionales que funcionan en

l3S El°señoSr fSOTOS se manifiesta en perfecto acuerdo con la ayuda propuesta y

estima oue a pesar de que su monto es débil, ella resultara valiosa para los gra

dosi vocQacioLlPes? cuyasQ actividades se desenvuelven en extrema pobreza. Junto

a esto —agrega— sería conveniente que la Municipalidad hiciera ver a la Direc

ción General de Educación Primaria, Sección Enseñanza Vocacional, que estas ac

tividades educacionales atraviesan por un período difícil debido a la falta de re

cursos oue les permita comprar materiales y elementos de trabajo, haciéndose

necesario que se les proporcione mejor atención económica para sus actividades

o se les den los medios que necesitan.

El señor BREVIS se manifiesta de acuerdo con la proposición de la Alcaldía

y aceptando la proposición del señor Soto, señala que es lamentable que el Fisco

no preste debida atención a estas actividades de la educación práctica.
Fl wñor BARRÍA expresa su conformidad.
Finllmeite en atención al oficio N.9 336. de la Alcaldía, se acuerda por una

nimidad subvencionar, por el presente año. con la suma de quince mil pesos a

laT escuelas fiscales que impartan enseñanza vocac ona . a fm de que puedan
adauiri" elementos de trabajo y materiales. La distribución la hará proporcional-

meiíte la Alcaldía y el gasto se imputará al ítem creado al efecto en el presu-

PUeS<?o' acuerda" asimismo] acogiéndose la indicación del señor Soto, oficiar a la
m^.íT General de Educación Primaria, Sección Enseñanza Vocacional. solici-
iiiieccion ■-"

mavores recursos para que estas actividades se desarrollen de

acuerdo con las^^necesidades de cada establecimiento donde se imparta esta ense-

''^nwTIHI'ACION DE LOS TRABAJOS EN LA MAESTRANZA MUNICIPAL Y

CONTlINUJi^«sLADO DE LA FABRICA DE TUBOS Y BALDOSAS

de la Dirección de Obras, dando a conocer los estudios realizados
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para dar término a las obras programadas en la Maestranza Municipal, que com

prenden los talleres mecánicos y de carpintería, fragua, cinco garages para ve

hículos con sus plataformas de lavado, servicios higiénicos incluyendo instalación

de artefactos y los rellenos que sean necesarios.
.—i-,»—

. El presupuesto de estos trabajos, que se da a conocer en detalle, alcanza a ia

suma de ? 189.980.— pudiendo reducirse, si se autoriza usar el fierro acanalado

que cubre los estanques de fraguado de tubos de la Fábrica de Baldosas, en

S . 62.100.— Por otra parte, si sólo se procede a terminar el garage para el furgón,

el presupuesto anterior disminuiría, por concepto de portones en $ 32.000.— y

ppr pavimento de garages en S 25.000.— También podría disminuirse en otros

§ 30.420.— al no construirse el pavimento de concreto de la plataforma de ante

garage que va se encuentra completamente estabilizado con las obras realizadas.

Estas supresiones totalizan ? 149.520.— por lo que el presupuesto para la termi

nación de talleres, quedando éstos en condiciones de normal funcionamiento, se

reduce a S 340.460.—
.

El presupuesto citado no consulta terminaciones de estuco interior, que no

son absolutamente necesarias, ni las instalaciones de luz eléctrica, que pueden
costearse con cargo al ítem que consulta fondos oara mejoramiento y extensión

de estos servicios.
... , . ,. ■

. En oficio separado, la Dirección de Obras, expone que realizados los trabajos
anteriormente señalados, podrá hacerse cargo del traslado de la Fábrica de Tubos

a la Maestranza Municipal y, al efecto, señala las obras a realizar, destacando que
el presupuesto representa una inversión de cien mil pesos en jornales y cincuenta

mil pesos la construcción del estanque de fraguado de tubos, incluyendo su des

agüe y provisión de agua. Destaca que ¡a concentración de estas actividades en

la Maestranza Municipal permitirá la utilización de su personal en actividades
propias del servicio de obra, obteniéndose, además, numerosos materiales de des

arme de los garages y bodegas, pudiendo utilizarse en obras de beneficio muni

cipal a muy bajo costo, sin considerar la disponibilidad de terrenos de la actual
fábrica de tubos.

El Departamento de Contabilidad y Control informa que en la modificación
del presupuesto se ha consultado la suma de $ 500.000.— para estos trabajos y
recomienda, por la diversidad de obras a ejecutar, que se autorice la omisión del
trámite de propuesta pública para llevarlas a cabo.

,
El señor SALLES observa que en la mcoificación del presupuesto sólo apa

rece una glosa destinada a "terminación de las obras de la maestranza munici
pal", y' que los trabajos propuestos son sólo una parte de tales obras.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, destaca la importancia que tiene
para los servicios municipales la realización de estos trabajos, para lo cual se
han destinado quinientos mil pesos. Considera que al ser aprobados, debe autori
zarse la omisión del trámite de propuesta pública, a fin de que en esa forma
las obras no tengan tropiezos en su ejecución y se lleven adelante en el menor

tiempo
'

posible.
- El señor CVITANIC expresa qué se referirá en forma especial a estos traba

jos, porque la centralización de servicios en !a Maestranza Municipal tiene indu
dable -trascendencia para la mejor marcha de las actividades del municipio, pues
parte...de constituir en. su conjunto una obra de innegable progreso, su funciona
miento se traducirá en un mejor rendimiento de las actividades que estarán su

jetas a mejor control. Recuerda que hace más de 10 años se iniciaron estos tra
bajos que contaron con- el impulso de todas las administracicnes, no siendo ajeno
■a ello el propio señor Salles durante su desempeño de Alcalde. Con el programa
de trabajos que se presenta ahora se terminarán todas las instalaciones en la
Hijuela Municipal del Río de la Mano, concretándose así la centralización de
servicios proyectada años atrás. En tales condiciones —agrega— lo justo es hacer
todo lo que esté a nuestro alcance para dar cima a lo proyectado. Estas obras
son necesarias e indudablemente la terminación de ellss se traducirá en la mejor
realización de los trabajos a cargo de los servicios municipales.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, agrega que junto a estos aspectos
debe considerarse también que se recupera cierto personal que puede destacarse
en actividades .más útiles de. los servicios municipales, obteniéndose, a la vez,
material de desarme que será aprovechado en otras obras también necesarias.
.. El señor BARRÍA expresa su amplia conformidad a la realización de estos
trabajos.

El señor SALLES expono que no está en desacuerdo con ninguna obra de
progreso, que se proyecta realizar, pero que desea dejar constancia que con estas
inversiones se desfinanciará más aún el presupuesto municipal. Si el Fisco no

concurre con • su aporte en favor municipal, el presupuesto tendrá una situación
sumamente difícil y creo incluso que en el mes de octubre próximo no habrá
cómo pagar las remuneraciones del personal. Reitero una vez más que estas
obras están en números pero no en pesos.

: La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que los años pasados hubo
mayor angustia económica, especialmente en los años 1951 y 1952 y que pese a
esos apuros la situación pudo salvarse, realizándose importantes obras de bene
ficio colectivo.

El señor. SALLES no cree que sea posible volver atrás para hacer compara
ciones sino que debe mirarse el presente y ver que a los contribuyentes ya no
sedes puede sacar más. El sólo aumento de las patentes significó un fuerte au

mento del costo de la vida, porque estas nuevas tributaciones afectan a todos. La
Municipalidad exigió este año más de veinte millones a los contribuyentes, suma

que han debido pagarla todos, el pobre y el rico. Yo no me opongo a la reali
zación de estos .trabajes, pero quiero dejar constancia de mis opiniones. El tiempo
me dará la razón.

El señor SOTO dice que dentro de este clima de presagios y vaticinios de
descalabros financieros que anuncia el señor Salles, él, por su parte, ve las co

sas de otro modo. Años anteriores, casi todos, han sido de difícil situación para
las Municipalidades, pero se ha salido adeiante. Así, por ejemplo, el presupuesto
para el año 1953, que dejaremos como herencia para la nueva Municipalidad, está
bien estudiado y su financiamiento no corre peligro. Si hubiera aquí un debate
público sobre tipo económico, podríamos aciarar muchas cosas, probando incluso
que todas las obras proyecte das tienen financiamiento asegurado. El déficit del
presupuesto es simplemente imaginario, porque no puedo dudar quo el Gobierno
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no cumpla con las disposicior.s legales que lo obligan a proporcionar recursos eco
nómicos a ¡os municipios. El Gooierno no puede colocarse en una situación así.
Tengo confianza que" la cuenta sobre actividades municipales que nos dará la
señora Alcalde, dejará en claro que no hay terremoto económico como anuncia
el señor regidor.

El señor BREVIS suma su voto favorabe a la realización de estos trabajos.
Por unanimidad queda acordado, en atención a los informes N.os 135 y 137,

de la Dirección de Obras Municipales, autorizar, con omisión del trámite de pro
puesta pública, los trabajos de término de las obras programadas para la Maes
tranza Municipal, que comprenden los talleres mecánicos y de carpintería, fragua,
cinco garages para vehículos, instalación de servicios higiénicos incluyendo ins
talación de artefactos y rellenos que sean necesarios, autorizándose, al mismo
tiempo, el traslado a la Maestranza de los efectos de la Fábrica de Tubos, para
lo cual se dispone el desarme de las construcciones y la habilitación de un nuevo

estanque de fraguado, incluyendo desagüe y provisión de agua.
Los trabajos serán financiados con los recursos • consultados en la partida

VI/39/b, suplementada para estos efectos con la suma de quinientos mil pesos.
De acuerdo con el programa de trabajos, contenido en los referidos informes, ios
gastos por instalación de luz eléctrica, se cargarán al ítem que consulta fondos para
mejoramiento y extensión de estos servicios. (Ant. N.9 939-3).)

SOLICITUD DE DON FÉLIX GUZMÁN

3) Solicita el recurrente, con arreglo a precedentes establecidos, cooperación
económica para construir un grupo de defensas de-material sólido frente a su pro
piedad de calle O'Higgins. que la pongan a cubierto de los daños que le causan
las periódicas creces del Río de las Minas. La Dirección de Obras informa que
anteriormente se ha facilitado esta cooperación a los vecinos ribereños, contri
buyéndose con el valor de la obra de mano; que exigirá al interesado la construc
ción de defensas que reúnan las condiciones técnicas fijadas en el proyecto apro
bado, por la Corporación, confeccionado por el Ingeniero señor Padilla, salvo que
se acuerde otra solución para evitar los peligros del rio en sus creces, y, final
mente, que al atender el pedido del señor Guzmán. puede fijarse una suma equi
valente a la obra de mano de defensas de madera, que representa la cantidad
de S 12.400.— El Departamento de Contabilidad recomienda que el gasto puede
acordarse sobre la base del pago de esa suma al interesado o si no parte de
ella y el saldo mediante suministro de materiales.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que, aún cuando el Gobierno
tome a su cargo las obras de canalización del Río de ias Minas, pasarán muchos
años para ello, imponiéndose mientras tanto ayudar a los vecinos ribereños que
deseen construir defensas para defender sus propiedades.

El señor CVITANIC observa que esta ayuda se ha prestado en casos especia
les, cuando, por ejemplo, las creces del río han tenido carácter de calamidad
pública. Eslima conveniente conocer hasta dónde es necesario y urgente ese tra
bajo y luego oir la opinión que, al respecto, tenga la Defensa Municipal.

El señor IZQUIERDO. Director de Obras, informa que las defensas en ese
sector de la calle O'Higgins. al poniente de la ribera sur. están en muy mal es

tado, haciéndose necesario reforzarlas para evitar los daños que puedan resultar
con una nueva crece del río.

El señor BREVIS no cree que la Municipalidad pueda negar su ayuda en es

tos casos, ya que, a lo mejor, ella misma puede verse obligada a reforzar por su

propia cuenta las defensas contra el rio.
El señor SALLES hace notar que estos trabajos afianzarán también la parte

poniente del estribo sur del puente O'Higgins, de manera que las obras proyec
tadas son prácticamente de beneficio común.

El señor CVITANIC dice que ,en tales condiciones, suma su voto favorable
al pedido.

Por unanimidad se acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9 938-19. con

currir con la suma de doce mil cuatrocientos pesos a los gastos de construcción
de una defensa de material sólido contra el Río de las Minas, que hará don Félix
Guzmán, frente a su propiedad de calle O'Higgins.

El gasto se imputará al ítem de libre disposición, que cuenta con la inicia
tiva legal de la Sra. Alcalde y en la forma propuesta por el Departamento de
Contabilidad y Control.

PRESENTACIÓN DE LA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA

4) En esta presentación, firmada por los Sres. Bartolomé González. Jesús
Veiga y Miguel Jordana, presidentes del Centro Español, del Centro Gallego y de
la

_

Sociedad Española de Socorres Mutuos, respectivamente, se participa que el
señor Vice Cónsul de España, don Cesáreo Banciella. con ocasión de su viaje a

ese país, rendirá, por encargo de la colectividad española residente, un homenaje
de recordación y reconocimiento a la personalidad del pionero de la Patagonia,
don José Menéndez y Menéndez, cuyo nombre está ligado al progreso de la pro
vincia con destacados caracteres. Considerando los recurrentes que este home

naje, que consistirá en la colocación de una placa de plata en el Ayuntamiento
de Aviles, tierra natal del señor Menéndez, no podría "ser completo si no lleva
el auspicio de la Municipalidad de Magallanes, soiicitan que la Corporación
preste su adhesión moral, en .forma de que el reconocimiento involucre no sólo
un acto justiciero de los españoles residentes sino también la expresión dei mu

nicipio en su carácter de genuino representante de la ciudadanía. Terminan ex

presando los recurrentes, que la leye-.ida de la placa será redactada de común
acuerdo con la Alcaldía y que su costo íntegro será cubierto por la colectividad
española residente.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que los recurrentes la visi
taron en su despacho, exponiéndole los fundamentos de tal iniciativa, que no son

otros que !a materialización de un homenaje a don José Menéndez. cuya labor
en favor del progreso de la región es ampliamente reconocido. Agrega que les

expresó que la Municipalidad no tendría inconveniente en adherir a ella, ya que
la propia Corporación ha destacado en otras oportunidades la personalidad de
este caballero.

.

El señor SOTO destaca que esta iniciativa tiene un sentido carácter simbó
lico y que la colectividad española, heredera de una tradición espiritual, ha hecho
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bien én llevarla adelante-.- Considera, como la señora Alcalde, que la Munici

palidad debe acceder a lo que se pide.
El señor CVITANIC concuerda plenamente con estas ideas porque el pres

tigio de la colectividad española es una consecuencia de su labor progresista en

todos sentidos en la provincia y porque el campo de actividades de don José uie-

néndez constituye motivo sufioiente para este homenaje de recordación, máxime

cuando sus obras de progreso material y de bien público, han sido continuadas
en forma efectiva por su distinguida familia.

El señor SALLES suma complacido su voto a estas expresiones.
El señor BREVIS hace lo propio y destaca que con ello la Municipalidad ra

tifica el reconocimiento de la destacada labor realizada por el señor Menéndez.

El señor SOTO sugiere enviar notas dando a conocer este acuerdo tanto al

Ayuntamiento de Aviles como al señor Vice Cónsul de España en nuestra ciudad.

El señor SALLES propone oficiar al señor Cónsul General de Chile en Es

paña, para que tome la representación de la Municipalidad de Magallanes, en la
ceremonia que se realice.

Ambas indicadores quedan aprobadas por unanimidad.
. En consecuencia, queda acordada unánimemente, resolviendo en los antece

dentes N.9 929-19, la adhesión de la Municipalidad al homenaje de reconocimiento
a don José Menéndez y Menéndez, en la forma que propone la colectividad es

pañola residente en la nota presentada al efecto. Se acuerda, asimismo, enviar
Jas comunicaciones propuestas por los señores Soto y Salles.
INFORMES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTA
RILLADO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DE LA DEFENSA MUNICIPAL, EN
LOS ANTECEDENTES SOBRE TRASPASO AL FISCO DEL SERVICIO MUNICI

PAL DE AGUA POTABLE
5) Se da cuenta que el informe de la Dirección General de Agua Potable y

Alcantarillado fué recibido a través de la Intendencia de Magallanes.
Después de breve cambio de opiniones, se acuerda por unanimidad pasar a

los SS. RR. cooia de estos antecedentes que serán tratados en la próxima sesión.
(Ant. N.9 939-1").

' ""J" ' '

REGLAMENTO UNIFORME DEL TRANSITO
6) Se informa que el texto completo del reglamento, remitido por la Confe

rencia Nacional de Municipalidades, cuya aplicación se desea poner en vigencia
en todo el país a partir desde enero último, se pasó en copia a los SS. RR. para
su estudio.

El señor BREVIS recuerda que sobre este asunto se formularon diversas su
gerencias en el Congreso Provincial de Municipaiidades celebrado aquí tiempo
atrás y considera interesante . establecer si ellas fueron tomadas en cuenta en
este reglamento.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que su redacción estuvo a

cargo; de los mejores técnicos en materia de tránsito público que tiene el país,
designados al efecto por la Conferencia Nacional de Municipalidades, habiéndose
aprobado el texto del reglamento en la última reunión celebrada por este orga
nismo. Destaca la importancia que significa uniformar las reglas de tránsito en
todo el país y hace notar que el propio Departamento del Tránsito recomienda
su aprobación.

El señor SOTO expone que con mayor estudio puede llegarse a su aprobación,
dejándose establecido que. como principio, aquellas disposiciones que reglamenten
servicios o actividades del tránsito que no funcionen en la comuna de Magalla
nes, deben quedar sin aplicación.

El señor SECRETARIO lee en seguida el informe del Departamento del Trán
sito, que señala la absoluta conveniencia pública que existe en la aprobación
de este reglamento que llena numerosos vacíos de la ordenanza local del tránsito
público. Hace notar también que la Conferenoia Nacional de Municipalidades ha
recomendado no hacer ninguna modificación al proyecto para evitar que se des
virtúe el propósito de sus disposiciones, recomendación que hace suya por esti
mar que >a reglamentación propuesta cumple satisfactoriamente las reglas que
deben dictarse para regular uniformemente las actividades del tránsito público.

El señor CVITANIC expresa que. tal como dice el Departamento del Trán
sito en su informe, habría que probar esta reglamentación y hacer llegar poste
riormente a la. Conferencia Nacional de Municipalidades las modificaciones que
la práctica aconseje en relación con los problemas de tránsito propios de la región.

El señor SALLES manifiesta que no alcanzó a estudiar, dada su extensión.
todo el proyecto de reglamento y cree de interés saber si las modalidades pro
pias de la .;ona en razón de sus condiciones de clima, han sido o no consideradas
en él.

El señor ROSAS. Director Suplente del Depto. del Tránsito, dice que la Con
ferencia Nacional de Municipalidades, en notas que da a conocer, sugiere que
todas las modificaciones que puedan introducirse a este reglamento' se agrupen
para considerarlas en conjunto con otras que puedan hacerle llegar otras muni

cipalidades, ya que, como reglas de carácter general, las disposiciones contenidas
están siendo aplicadas por Carabineros en todo el país.

Después de breve cambio de opiniones, queda acordado tratar este asunto en
la próxima sesión conjuntamente con las resoluciones que. sobre la materia, reco
mendó el último Congreso Provincial de Municipalidades celebrado en esta ciudad.
(Ant. N.9 926-17).

SOLICITUD DEL OBRERO MUNICIPAL DON NICANOR MIRANDA
7) En seguida se pasa a sesión secreta oara considerar esta solicitud. Reabierta

la sesión pública momentos más tarde, se da cuenta de la siguiente resolución
adoptada por unanimidad:

Poner término al contrato de trabajo del obrero municipal, don Nicanor Mi
randa Soto, reconociéndole el derecho a percibir la indemnización por años de ser
vicios señalada en la Ley N.9 7.390 y que con arreglo al informe del Departa
mento de Contabilidad y Control, totalizan a la fecha 11 años 3 meses 20 días. El
monto de la indemnización, que asciende a $ 52.354.50, se imputará al ítem "desa
hucios", dei presupuesto vigente.

Unánimemente se ratifica este acuerdo que incide en los antecedentes número
936-18.

TERMINO DE LA SESIÓN
A las 20.40 horas se levanta la sesión.
Conforme con su original.
LUIS A. SOTO REYES, Secretario Muni-ipal y de la Alcaldía.



ACTA DE LA SESIÓN N.9 145, ORDINARIA, DE 13 DE ABRIL DE 1953.

En Punía Arenas, a trece de abril de mil novecientos cincuenta y tres, se

íeune etl sesj5n ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside la señora
Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel, y asisten los siguientes señores Regidores

. et?s. de Servicios Municipales: don Crescencio Soto Vargas, don Armando Ba
rría Triviño. don Gregorio Brevis Martínez y don Jorge Cvitanic Simunovic; Se-

a' ít-° Municipal y de la Alcaldía, don L. A. Soto Reyes; Director de Obras,
don Nicolás Izquierdo Araya; Abogado de la Defensa Municipal, don Héctor Ley
ton Poblete; Jefe de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto; Director Su
plente del Tránsito, don Carlos Rosas Ampuero. y el Encargado del Departamento
de Aseo y Jardines, don Luis Montaña.

Se abre la sesión a las 19 horas.
ACTA

Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior, de 30
de marzo ultimo.

TABLA

Los asuntos de la table se tratan como sigue:

FALLECIMIENTO DE DON MAURICIO BRAUN HAMBURGER

1) La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, da lectura a la siguiente comu
nicación:

"Punta Arenas. 11 de abril de 1953.
"N.9 401. Ilustre Municipalidad: El sensible fallecimiento de don Mauricio

Braun Hamburger, destacado hombre de negocios, pionero de la industria gana
dera de la provincia y meritorio vecino de la ciudad, ha conmovido profunda
mente a la población que con su deceso ha perdido a uno de los más destacados
propulsores de las actividades que son fuente de vida y factor de progreso de
la región.

"A estas cualidades de hombre de empresa, que destacaban la personalidad
de don Mauricio Braun, se sumaban sus singulares dotes de caballerosidad y bon-
homía que le granjearon el cariño y aprecio de toda la colectividad.

"Su desparecimiento constituye una pérdida que la población lamenta con
sincero sentimiento de pesar, pues pocas veces es dado a un hombre reunir tan
tas y tan bellas cualidades para entregarlas enteramente a fines idealistas y de
bien común.

"Dejar constancia en esta oportunidad de todas las empresas e iniciativas en

que volcó la tenacidad de su espíritu emprendedor y que hoy constituyen tan

gibles exponentes de las actividades impulsoras de la economía regional, nos ne
varía a un recuento de meritorias acciones que por lo extenso menoscabaría el
brillo de este homenaje de recordación.

"Sólo debemos señalar que la vida y despliegue de energías de este distin
guido caballero, constituyen ejemplo imperecedero para la colectividad, porque
estuvieron siempre orientadas hacia la superación y hacia lo más digno y vale
dero que puede ofrecernos la existencia.

"Tras largos años de labor Incansable en esta zona, después de haber cum

plido con creces las obligaciones qup impone a todo hombre ia lucha por la exis
tencia y cuando bien podía haberse entregado a un merecido descanso en climas
más benignos, aún podíamos verle dispuesto como siempre a encauzar nuevas
iniciativas que contribuían al progreso de la economía regional.

"Este aspecto de su vida nos habla elocuentemente de su entrañable cariño
hacia esta tierra, de la que hizo su verdadera patria y a la que dedicó, en pro
longada y fecunda labor, los mejores años de su vida.

"El conjunto de todas estas virtudes, que hicieron destacar la personalidad
de don Mauricio Braun. justifican plenamente el profundo sentimiento de pesar
que embargó a la población ante la noticia de su fallecimiento.

"La Municipalidad de Magallanes, en cuyo nombre hablo, es la llamada a
exteriorizar el postrer homenaje ciudadano a la memoria de esta gran figura
desaparecida .

"Así, hemos hecho llegar, a la distinguida familia de don Mauricio Braun, en
nombre de la ciudad y de la Corporación Municipal, nuestras sentidas condolen
cias y en esta oportunidad propongo dejar constancia en acta de estos sentimien
tos y levantar la sesión como demostración de pesar y en homenaje postrero a su
memoria". (Firmado): Felicia Barría de Seguel, Alcalde. — Luis A. Soto Reyes,
Secretario.

Unánimemente los Sres. Regidores adhieren a las palabras de la señora Al

calde y al homenaje que se rinde a la memoria del señor Braun.
En seguida se levanta la sesión.
Conforme .

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 146, ORDINARIA, DE 20 DE ABRIL DE 1953.

En Punta Arenas, a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y tres, se

reúne en sesión ordinaria la Iltre. Municipalidad de Magallanes. Preside la se

ñora Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel, y asisten los siguientes señores «e-

gidores y Jefes de Servicios Municipales: don Crescencio Soto Vargas, don no -

berto Eugenín Navarro, don Armando Barría Triviño y don Jorge Cvitanic simu

novic; Secretario Municipal y de la Alcaldía, don Luis A. Soto Reyes; de con

tabilidad y Control, don Luis Vera Soto; de Subsistencias, Matadero, don tilas

Sabat Gudnisky; de Inspección y Tránsito, suplente, don Carlos Rosas Ampuero.
y el Encargado del Departamento de Aseo y Jardines, don Luis Montana.

Se abre la sesión a las 19 horas.
Se da cuenta que por Secretaría excusó su inasistencia, por motivos de su

profesión, d regidor don Gregorio Brevis.
El señor Soto manifiesta que el regidor señor Bozic sigue enfermo no pu

diendo por este hecho concurrir a sesión.

ACTA

Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

FALLECIMIENTO DEL R. P. DON JUAN M. ALIBERTI

1) La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, lee el siguiente oficio enviado a

la Corporación :

"N.9 434. — Fecha: 18 de abril de 1953. — I. Municipalidad. Con sincero sen

timiento de pesar, participo a US. el sensible fallecimiento del Rvdo. Padre don

Juan María Aliberti. acaecido el jueves 16 del mes en curso.

"El nombre del R. P. Aliberti, está íntimamente ligado a las actividades edu

cacionales de la reglón, donde residió desde el 7 de diciembre de 1900, fecha de

su llegada a esta ciudad.
"Su labor constante y altamente meritoria, desarrollada a través de medio

siglo en Magallanes, es vastamente conocida y dio lugar para que el Supremo
Gobierno la reconociera distinguiéndolo con la Medalla "Orden Al Mérito Ber
nardo O'Higgins". Le fué conferida, asimismo, similar distinción por el Gobierno
de su país natal, en premio de su vasta labor en el extranjero.

"La Municipalidad de Magallanes, interpretando un sentimiento de gratitud
colectivo, también lo distinguió, por acuerdo unánime adoptado en sesión N.9 55,
ordinaria, de 23 de juiio de 1949. con la Medalla Municipal, en reconocimiento de
su labor de educador de la juventud magallánica. colocándolo asi al lado de los
ciudadanos distinguidos cuyos nnmbres están grabados en el Cuadro de Honor de
la Municipalidad.

"La colectividad exteriorizó así su agradecimiento por tan valiosos dones re

cibidos de este sacerdote ejemplar y apóstol de la enseñanza, confiriéndole en

vida estas distinciones de las que con innata modestia nunca hizo ostentación.
"Por ello, el duelo que aflige a la Congregación Salesiana residente, alcanza

también a toda la población, a la que el extinto prodigó generosamente su ca
riño y ayuda espiritual, sin espera de otra recompensa que la íntima satisfacción
del sagrado deber cumplido, voluntarla y abnegadamente impuesto.

"Interpretando el sentimiento de pesar colectivo por esta irreparable pérdida.
propongo a la Ilustre Municipalidad dejar testimonio en acta de estas expresiones
y levantar la sesión en homenaje a la memoria de este distinguido educador.

"Saluda atte. a US. (Firmado): Felicia Barría de Seguel. Alcalde. — L. A.
Soto Reyes, Secretario".

El señor CVITANIC expresa que -adhiere de todo corazón al homenaje pro
puesto dada la destacada personalidad del extinto, lamentando sí que la Muni
cipalidad no haya estado representada en los funerales ni se haya reunido tam
poco, siquiera en comité, para adoptar acuerdos. Lamento de veras esta situación,
pero adhiero sinceramente a este homenaje.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que al día siguiente del
fallecimiento del R. P. Aliberti, se envió, a nombre de la ciudad y de la Corpo
ración Municipal, nota de condolencia a las autoridades eclesiásticas de la pro
vincia. Si bien no se llamó a sesión —agrega— hemos traído este oficio para
rendir un efectivo homenje al extinto.

El señor CVITANIC añade que junto con adherir al homenaje debe dejar
constancia que lamenta el hecho de que la Municipalidad no se haya hecho re
presentar eii los funerales.

Por acuerdo unánime se deja constancia en acta del sentimiento de pesar con
que la Corporación Municipal ve el desaparecimiento del R. P. Aliberti y" como
homenaje a su memoria se levanta la sesión.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 19.15 horas se pone término a la sesión.
Conforme .

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 147, EXTRAORDINARIA, DE 23 DE ABRIL DE 1953.

En punta Arenas, a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y tres,
je reúne en sesión extraordinaria la I- Municipalidad de Magallanes. Preside la
R=o°üa Alealde. doña Felicia Barría de Seguel, y asisten los siguientes señores
r,~kÍí >reST^y Directores de Servicios Municipales: don Crescencio Soto Vargas, don
«oDerto Eugenín Navarro, don Gregorio Brevis Martínez, don Armando Barría
invino y don Jorge Cvitanic Simunovic; Secretario Municioal y de la Alcaldía.
don Luis A. Soto Reyes; de Obras y Urbanización, don Nicolás Izquierdo Araya;
v f t i Ia Munic'Pal. Abogado don Héctor Leyton Poblete; de Contabilidad
y <~ontrol, don Luis Vera Soto; de Tránsito e Insoección, suplente, don Carlos

Moiftaña Gonzáley e' Encargado deI Departamento de Aseo y Jardines, don Luis

Se abre la sesión a las 19.10 horas.

nrnff«¡Ana „'iUer'ía.. qufi poí- Secretaría excusó su inasistencia, por razones de suprofesión, el regidor don Guillermo Stegen Ahumada.

CONVOCATORIA

.

El señor SECRETARIO da cuenta que la convocatoria, contenida en el si
guiente decreto cursado por la señora Alcalde, fué oportunamente publicada en
el diario oficial de la Municipalidad:

•'Punta Arenas. 21 de abril de 1953.
"N.9 165. Sec. "B". — Vistos estos antecedentes y teniendo en cuenta lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley sobre Organización y Atribuciones de las Mu
nicipalidades.

DECRETO :

—Convócase a sesión extraordinaria a la Municipalidad de Magallanes, para
iJUCX?s. actual, a las 18.30 horas, con espera de 45 minutos y de término

a
«, , l1-°-'-ls' con el oojeto de tratar los siguientes asuntos:
,.ií y,lsita. dsl bu°.ue escuela brasileño "Almirante Saldanha";
2) Materiales extraídos de la Plaza Muñoz Gamero;
"3) Adquisición de dos cuadros de autores nacionales;
4) Proposición de nueva entrega de sitios;
"5) Compra de cal para el servicio de agua potable;
"6) Instalación del servicio de agua potable en la nueva población del Rio

de la Mano;
"7) Ampliación del servicio de agua potable en el Pasaje Hudson;
"8) Trabajos extraordinarios en el Teatro Municipal;
"9) Solicitud de don Gustavo A. Fuentes, sobre venta de un retazo de te

rreno sobrante por rectificación de una calle;
"10) Determinación definitiva de recorridos de góndolas del servicio público;
"11) Informe del Departamento del Tránsito en solicitudes para nuevos reco

rridos de góndolas del servicio urbano;
"12) Informe de la Dirección General del Servicio de Agua Potable y Alcan

tarillado, de la Dirección de Obras y de la Defensa Municipal, en los
antecedentes sobre traspaso al Fisco del servicio de agua potable.

"13) Reglamento uniforme de! tránsito. Informes anexos.

"14) Moción del regidor don Jorge Cvitanic relacionada con el nuevo Hospi
tal Regional.

"La sesión se efectuará en la sala de lectura de la Biblioteca Municipal.
"Anótese, publíquese. comuniqúese a los SS. RR. en el carácter de citación,

dése cuenta a la Corporación Municipal; hecho, archívese. (Firmado): Felicia
Barría de Seguel, Alcalde!. — Luis A. Soto Reyes. Secretario".

Deja constancia, asimismo, que su texto fué transcrito a los SS. RR. con el
carácter de citación.

Se toma nota y de inmediato se entra a considerar los asuntos de la con

vocatoria.

VISITA DEL BUQUE ESCUELA BRASILEÑO "ALMIRANTE SALDANHA"

1 ) Oficio de la Alcaldía N.g 363. proponiendo acoger la insinuación del se

ñor Comandante en Jefe de la III.3 Zona Naval, en el sentido de ofrecer a la tri

pulación del buque escuela brasileño "Almirante Saldanha" que oficialmente vi
sitará el puerto, un almuerzo campestre.

Se da cuenta que este asunto fué pasado en consulta a los SS. RR. obtenién
dose unánime conformidad para ofrecer esta manifestación de aprecio a los ma

rinos visitantes. Se leen en seguida una nota del Encargado del Departamento
de Aseo y Jardines, don Luis Montaña, que tomó a su cargo la organización de
este almuerzo, dando cuenta que se desarrolló en forma correcta y con amplio
espíritu de camaradería, concurriendo cien invitados de abordo y cincuenta ma

rinos chilenos, y otra, del señor Comandante en Jefe de la III.£ Zona Naval, don
Juan D. Moraga, agradeciendo el gesto de la Municipalidad, al ofrecer esta aten

ción a la tripulación representativa del país hermano del Brasil.
Unánimemente se ratifica este asunto y en relación con los antecedentes nú

mero 941-16. se acuerda autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública.
el gasto que demandó este almuerzo, imputándose su monto —$ 20.242.40— al
ítem de Imprevistos, con arreglo al informe del Departamento de Contabilidad

y Control.
MATERIALES EXTRAÍDOS DE LA PLAZA MUÑOZ GAMERO

2) Oficio de la Alcadía, N.9 435, manifestando que instituciones tales como
el Ejército. Escuelas Publicas, etc.. han solicitado la cesión de parte de los ma
teriales extraídos de la Plaza Muñoz Gamero con motivo de cambio de baldosas.
Asimismo, el personal municipal ha pedido parte de estos materiales para ocu

parles en sus patios, y los particulares se han interesado oor adquirirlos a pre
cio mínimo. Propone se acuerde ceder estes materiales gratuitamente al Ejército.
a las escuelas publicas fiscales y al personal municipal, dejando la oarte apro
vechable para obras propiamente municipales.

El señor BREVIS estima que estos materiales debieran destinarse a la po
blación obrera municipal del Rio de la Mano, para la construcción de aceras
frente a los edificios construidos por la Municipalidad.



El señor SOTO hace notar que hay dos clases de materiales: la primera cons

tituída oor baldosas que pueden ocuparse en obras municipales, y Ja otra, ae

pedazos "irregulares no aprovechables en obras publicas nJ:a doropaUeentrega de
Alcaldía consulta, como se dio a conocer en el comité pasado, la entiesa

este tipo de materiales a los interesados.
.

■

conformidad a este
El señor CVITANIC recuerda que en el comité do su conformidad a este

procedimiento y sugirió la conveniencia de. que las baldosas que
^

se han llevado

a la Fábrica de Tubos sean debidamente inventariadas a fin de poder aprove

charlas en plazas o paseos públicos.
...

.
._ „„Aer& ¡nte-

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde expone que asi se Pacedera inte

resalido ahora adoptar acuerdo respecto de los materiales no aprovechables en

obras municipales. ... ,
. . t„. », 0 010.9a

Por unanimidad queda acordado, en relación con los antecedentes N-- •>« ■».

autorizar a la Alcaldía para entregar, sin cargo alguno, al Ejercito, escuelas pu

blicas fiscales, personal municipal, etc., los materiales extraídos de la Plaza mu-

ñoz G ¡mero oue no sean utilizados en obras propiamente municipales.
ADQUISICIÓN DE DOS CUADROS DE AUTORES NACIONALES

3) Oficio de la Alcaldía. N.9 453. proponiendo adquirir para el Museo Regio

nal de Artes Plásticas, dos cuadres de los renombrados pintores nacionales Joige

Caballero y Jorge Chávez Dailhé, seleccionados en la reciente exposición pictó
rica efectuada con el auspicio del Departamento de Extensión Cultural Municipal.

Por unanimidad la Corporación acuerda, en relación con los antecedentes nu

mero 944-16, autorizar la adquisicion.de estos des cuadros, uno °e Joge caDaueio,

al precio de $ 12.000.—, y otro de Chávez Dailhé, con un costo de $ 11.000.— e

imputar el gasto al ítem que consulta fondos para el desarrollo de un plan de

acción cultural. Autoriza, asimismo, emitir el trámite de propuesta publica para
esta adquisición.

PROPOSICIÓN DE NUEVA ENTREGA DE SITIOS

4) Oficio de la Alcaldía. N.9 454. manifestando que: "La distribución de si-
"

tíos, hecha a través de la permuta celebrada entre la Municipalidad y el Fisco,
" ha demostrado que el grave problema de la vivienda puede tener solución
"

práctica si se continúa con la entrega de predios que faciliten a los beneticia-
" rios la construcción de sus casas.

"La nueva población del Río de la Mano es un índice elocuente de estas
" resoluciones realistas, acordes ocn el sentimiento social y humano que inspiro
"'
esa permuta. A los diarios pedidos de nuevos sitios, que llegan a la Alcaldía,

" debemos sumar ahora el interés demostrado por el señor Comandante del Re-
"

gimiento, quien nos ha informado de la posibilidad de ir a la construcción
" inmediata de una población para la tropa y sus familiares, siempre que se
" cuente con terrenos adecuados.

"La situación esbozada someramente, permiten a la Alcalde infrascrita pro-
"

poner a US. la adopción de un acuerdo destinado a estudiar la posibilidad de
" obtener una nueva distribución de sitios sobre la base de otra permuta que
" pueda celebrarse con el Fisco, en forma de que por este medio se llegue a
" la construcción de otras viviendas que den albergue a las numerosas familias
"

que necesitan habitación.
"Una resolución de esta naturaleza, que debe consultar en primer término

" estudios preliminares respecto de una permuta, tiene la misma inspiración que
" desde antiguo mantiene la Municipalidad, de facilitar por todos los medios a
"
su aicance, la solución del problema de la vivienda en la zona, que cada día

"

se hace notar con mayor gravedad.
"Si la Corporación encuentra viable esta sugerencia de la Alcaldía, propongo

"

adoptar acuerdo ¡acuitándola para llevar adelante los estudios pertinentes, a
" fin de llegar más adelante a los acuerdos definitivos que puedan tomarse".

El señor CVITANIC manifiesta que en principio está de acuerdo con esta

proposición, que consulta la posibilidad de seguir entregando sitios a personas
.carentes de habitación. Estima interesante oue esta iniciativa sisa adelante a fin
de que más tarde pueda la Corporación adoptar acuerdos a firme con el re

sultado a que llegue la Alcaldía.
El señor BARRÍA también se manifiesta de acuerdo con ello y señala que

ha mantenido permanente preocupación por el grave problema de la vivienda.
Destaca que hay varios obreros municipales que no pudieron obtener sitios en

la reciente distribución y que por eso seria interesante estudiar la forma como

pueda entregárseles directamente un pedazo de terreno que les permita hacer

efectivo el anhelo de la casa propia.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que. legalmente. no es

posible llegar a ello, pero que en la selección que se haga, puede fijárseles pre
ferencia a aquellos que reúnan un mínimo de condiciones.

El señor SOTO recuerda que hace algún tiempo, al hablar sobre la necesi

dad de una escuela pública en la población dd Río de la Mano, dio a conocer

algunos antecedentes relacionados con la iniciativa de la señora Alcalde. La

trascendencia que ella tiene hace que pueda felicitarse a la señora Alcalde por
esta p: oposición social tan interesante, siendo justo destacar, también, el inte

rés que siempre ha demostrado por estes asuntos de orden social. Junto con

prestar mi aprobación a esta iniciativa —agrega— estimo que habria que agregar
la idea de favorecer a los obreros muhicipaUs en una nueva distribución de si

tios, restando sólo esperar que la proyectada permuta pueda hacerse efectiva este
año. Hay un enorme interés, no ya local, sino nacional, por solucionar el pro
blema de la vivienda, y las resoluciones realistas que está adoptando la Muni

cipalidad, señalan el buen camino que puede seguirse. Junto a esto, valdría la

pena oficiar al señor Intendente, o a quien corresponda, solicitando que los ma

teriales de demolición o desarme de los edificios fiscales, como del viejo hos-

pital, por cjemoio. que probablemente será demolido, sean utilizados en. levantar

algunas casas para gente verdaderamente humilde. Reitero mi apobación a esta

iniciativa y me es grato dejar constancia de los elevados propósitos de la Muni

cipalidad en este asunto y del espíritu social demostrado por la señora Alcalde.
El señor EUGENIN expone su favorable pensamiento en este asunto y al refe

rirse a las expresiones del señor Barría, concuerda con él en la conveniencia de

entregar a los obreros municipales los sitios que les permitan construir sus vi
viendas. Desearía que a ellos, en alguna forma, se les beneficiara directamente
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i/?gre8a— sin necesidad de los informes de la Visitadora Social o de la Comi
sión nombrada para la distribución hecha recientemente.

™ señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que, en este caso, habría que
consultar alguna fórmula que permita dar preferencia al personal municipal.
sí rliíi rtsenor BARRÍA añade que es conveniente hacer ver al Gobierno la nece-

;..,?a_.o?, 1ue se proporcionen recursos que permitan financiar las construcciones
que se ntqan.

agrava Scíf?í Jh^Y11- dií.e q"í ef mdudab'e que el problema de la vivienda se

¿rpanfsm,' » ríe r-
1'?blendo s,do tratado en diversas oportunidades tanto por los

lÚdón mt dZ.£?b'erno,1COm-° ,po5 la,s Pr°Pias organizaciones gremiales. La so-

HHuela ^ffmic n=í a esta señalando la conveniencia de subdividir en sitios la
eeítinnir ■ „ \.P„,V a f " d? hacer "na nueva distribución. Convendría, también,
Tiro al menee mt a Ia Municipalidad, del predio vendido al Club Nacional de

tranMr-HAn r;i ?„eSla institución no usó para los fines que fundamentaron la

con el FhSr. ?l04nrtXren0,S ^u£de,n £ntrac también en la permuta que se haga
la idea rt»?' SÍsS,e al„cl"° de Tiro el valor correspondiente. Me parece biln
demoUción n rt»£rJf ■ ve aProvechar los materiales de edificios públicos en

eeTcH Í?, u^i^a e pud,endo sugerirse a la Fundación de Viviendas de Emer-

niclpio. ut'l,zaclon en casas que se levanten en los sitios que entregue el mu-

rf„ ÍÍ*nt.° a
■ -esto-, convendría actualizar las disposiciones vigentes, sobre zonas

?on ?,^H„Uíf'0n obuSatoria, porque en la propia área urbana de la ciudad exis-
cl Ti, as- hijuelas sin construcciones. Habría que pedir, asimismo, a las
Ss ae,„ ' revisión, que construyan en la zona, especialmente a la Caja de la
Marina Mercante Nacional, que tiene adquirido desde hace años dos manzanas
para esos Unes. Todas estas sugerencias inciden en el problema de la vivienda ysu atención significaría paliar la aguda escasez de habitaciones.

an.lm-nmente. la Corporación acuerda, en relación con los antecedentes nú
mero 944-17, comisionar a la Alcaldía para estudiar la posibilidad de celebrar
con el íisco una nueva permuta de terrenos, a fin de que sean entregados en
sitios para la construcción de viviendas.

Se deja constancia del pensamiento de la Municioalidad, en orden a favo
recer preferentemente a los obreros municipales que reúnan un mínimo de requi
sitos y se acuerda, asimismo, tramitar las sugerencias dadas a conocer prece
dentemente.

COMPRA DE CAL PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE
5) Oficio de la Dirección de Obras. N.9 167. solicitando se disponga la adqui

sición de diez tambores de cal viva para el sen-icio de agua potable. Acompaña
las cotizaciones obtenidas, de la firma Wilson, King y Cía., a razón de S 10.80
el kilo en tambores de 200 kilos puesto bodega FF. CC. en Santiago.

Como este asunto fué estudiado en comité, se ratifica la resolución que dis
puso la compra.

En consecuencia, la Corporación, resolviendo en los antecedentes N.9 941-31,
acuerda autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, la compra de
diez tambores de cal viva con 75% CA O. para el servicio de agua potable. El
gasto que ascifcnde a $ 21.600.— se cargará al ítem IV/30/C. de acuerdo a lo in
formado por el Departamento de Contabilidad y Control. Se autoriza, asimismo,
el gasto de los fletes correspondientes.

INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA NUEVA POBLACIÓN
DEL RIO DE LA MANO

6) Oficio de la Dirección de Obras dando a conocer, a petición de la Alcadía,
el presupuesto para dotar de dos pilones de agua potable a la nueva población
del Río de la Mano. Este presupuesto consulta S 16.600.— por obra de mano y
S 110.954.60 por materiales. El informe del Departamento de Contabilidad dice
que la inversión puede imputarse al ítem de obras nuevas, IV/39/n.

El señor BREVIS pregunta si se "trata de trabajos provisorios o definitivos.
El señor IZQUIERDO. Director de Obras, dice que son definitivos pero úni

camente para el servicio calculado.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expone que la Instalación de un

pilón, ubicado a la entrada de la población, cuesta la suma de $ 83.000.— y que
la colocación de dos. $ 110.954.90.

El señor BREVIS hace constar que ya que se habla de otra permuta con mi
ras a la entrega de sitios, lo que significará aumentar la población en ese sector,
hay conveniencia en hacer un trabajo definitivo, empleando cañerías de diámetro
adecuado, que surta de agua suficiente a todas las casas.

El señor BARRÍA dice que seguramente muchos vecinos desearán tener agua
propia en sus casas. Pregunta si ello será posible al instalarse dos pilones.

El señor IZQUIERDO, Director de Obras, informa que sólo algunos, los que
quedan frente a la red que se coloque, podrán obtenerlo. El costo del servicio
de agua potable para toda la población, en forma de suministrarla a los mora

dores, importaría una suma superior a los dos millones de pesos.
Después de breve cambio d-e opiniones, se acuerda por unanimidad autorizar

los trabajos propuestos por la Dirección de Obras. En Consecuenda, resoiviendo
en los antecedentes N.9 941-20. se autoriza, con omisión del trámite de propuesta
pública, la instalación de dos pilones de agua potable en la nueva población ie-
vantada en la Hijuela Municipal del Rio de la Mano. El gasto, que asciende a

$ 110.954.90. se cargará al ítem VI/39/m.

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL PASAJE HUDSON

7) Informe N.os 35 y 183, de la Dirección de Obras, en las solicitudes de los
vecinos del Pasaje Hudson, a ambos lados de la calle Maipú, sobre mejoramiento
del servicio de agua potable. Dice la Dirección de Obras que el mejoramiento de
este servicio significa una inversión de $ 38.841.65 en materiales y $ 10.500.— en

jornales. El Departamento de Contabilidad expone que el gasto puede cargarse
al item VI/39/m.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, añade que se cuenta con la coo
peración del vecindario, de manera que el costo puede rebajarse en algo.

Por unanimidad se acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9 923-9 auto-



rizar, con omisión del trámite de propuesta pública, el mejoramiento, del servicio
de agua potable en el Pasaje Hudson, a ambos lados de calle Maipu, disponién
dose imputar el gasto al item VI/39/m del presupuesto vigente.

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS EN EL TEATRO MUNICIPAL

8) Oficio de la Dirección de Obras. N.9 192. manifestando que durante la eje
cución de las obras de transformación del Teatro Municipal, pudo constatarse
la necesidad de realizar los siguientes trabajos extraordinarios, con los costos

que en cada caso se indica:
"1.— Para facilitar el acceso de personas al proscenio del teatro,

que actualmente se realiza por una puerta lateral de escasa

atura, se ha proyectado abrir en el pequeño hall de la
puerta de escape Norte de la sala un vano que permita
el fáoil acceso al proscenio. La apertura de este vano, la
colocación de una puerta y la modificación de la actual
escalera representan S 5.000.—

"2.— En el primitivo proyecto de decoración se consultaba la
colocación de dos cortinas en cada pasillo de escape. Como
ha sido imposible la adquisición de cortinas la Dirección
de obras proyectó la colocación de dos puertas que con-

cuerdan con el decorado de la sala para los pasillos de es

cape. Este trabajo significa un gasto de 10.000.—

"3.— Las puertas de acceso a los pasillos exteriores del teatro
tenían gradas de concreto que dificultaban la rápida eva

cuación de público y contravenían la Ordenanza General.
Esta Dirección de Obras suprimió las gradas y proyectó
el rebaje de las actuales puertas, lo que representa un
desembolso de " 3.000.—

"4.— El, afianzamiento de la boca de escenario con la construc
ción de un marco de concreto armado ha hecho necesario
el reboque y afinado a yeso de estos elementos, con un
desembolso total de -.

" 6.000.—
"5.— De acuerdo con las nuevas obras ha sido necesario pro

yectar un nuevo foso para ia orquesta, de dimensiones ade
cuadas, trabajo que representa un desembolso de

" 11.000.—
"6.— El arreglo anterior para la colocación de la orquesta trajo

consigo la modificación de la red de cañerías de calefac
ción, con un desembolso de -.

" 5.000.—
"7.— Por orden del Arquitecto proyectista debió colocarse de

trás de los radiadores una pantalla para favorecer la ca
lefacción de la sala. Este trabajo representa en total una
inversión de

" 8.000.—

"8.— Al probarse las guirnaldas de luz eléctrica proyectadas pa
ra la iluminación de la sala se comprobó que los centros de
luz debían colocarse a 75 cms. entre sí y no a 1 mt. como

se especificaba en el proyecto. La colocación de estos nue

vos 100 centros de luz representan una inversión total de
"

30.000.—
"9.— En atención a que el entablado de la sala, en especial frente

al múrete de entrada, estaba en pésimas condiciones, se or
denó su cambio con un costo de

"

4.000.—
"10.— Para dejar en condiciones de mayor atracción el balcón

del teatro se ha tenido que recorrer los muretes de este
recinto y pintar todos los recubrimientos de madera no con
sultados en el proyecto del señor Claude

"

10.000.—
"II.— Antes de proceder al desarme de los andamios interiores se

estimó necesario dar una tercera mano de pintura al cielo
de la sala, trabajo que fué previamente autorizado por US.
y que significó un gasto total de ... .-

" 6.000.—
"12.— También se ha estimado conveniente proceder a una re

paración provisoria del hall de entrada, incluyendo en estos
trabajos las reparaciones de estuco y una pintura total. De
acuerdo con ios cálculos que ha realizado la Dirección
de Obras las reparaciones del hall representarán un des
embolso aproximado de " 25.000.—

Valor de las reparaciones especificadas S 123.000.—

Hace presente, además, que es necesario cambiar las cortinas de la boca del
es-oenario. lo mismo que colocar nuevas a la puerta de entrada de la sala y la
colocación, en puntos adecuados, de dos aspiradores de aire para facilitar la ven

tilación de la sala. Por estos elementos se ha solicitado predos al norte del país
y su costo no lia sido incluido en las partidas anotadas en al lista de trabajos
extraordinarios.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expone que. como es de conoci
miento de los Sres. Regidores, todo esto era necesario, por lo cual autorizó la
ejecución de las obras para no interrumpir los demás trabajos que se hacen en

el teatro.
El señor BREVIS estima que varios de estos trabajos, como el foso para la

orquesta, por ejemplo, debieron figurar en el contrato de transformación de la
sala sin que constituyeran obras extraordinarias.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que la necesidad de ejecutar
los nació con los trabajos de transformación propiamente tales, estando destina
dos a mejor comodidad del público o como complemento de las obras, no pu
diendo, por esas razones consultarse en el contrato de ejecución de obras.

Por unanimidad la Corporación acuerda, resolviendo en los antecedentes nú
mero ''43-33. autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, la ejecución
de trabajos extraordinarios en el Teatro Municioal. indicados en el referido oficio
N.9 1U2 de la Dirección de Obras, imputándose el gasto a los siguientes ítems del
presupuesto, de acuerdo con el informe del Departamento de Contabilidad v Con
trol: S 93.000— a X/53 —libre disposición— y $ 30.000.— a VI/39/e. mejoramiento



del servicio de alumbrado.

SOLICITUD DE DON GUSTAVO A. FUENTES, SOBRE VENTA DE UN RETAZO
DE TERRENO SOBRANTE POR RECTIFICACIÓN DE UNA CALLE

itj
93 Solicita el recurrente la venta directa de les terrenos sobrantes frente al

i íf 3U Propiedad ubicada en calle Covadonga, entre Pasaje Iquique y Ró
mulo Correa, por rectificación de línea efectuada por la Municioalidad .Se leen
ios miormes favorables emitidos al efecto por la Dirección de Obras y por la
jjeiensa Municipal, en los cuales se deja en claro del derecho que asiste al peti
cionario para adquirir, pr el precio mínimo proporcional al avalúo vigente, los

256 2
S e" eusstlon. cuyos deslindes se señalan, totalizando una superficie de

ireme a sus propiedades particulares. Estima que este mismo oroeedimiento de-
Diera seguirse para otres casos que existen, pudiendo invitarse a los vecinos a

que presenten sus respectivas solicitudes.
Por unanimidad la Corporación acuerda, en atención a los informes favora

bles recaídos en los antecedentes N.9 940-23. vender a don Gustavo Alfonso Fuen
tes Valenzuela. los terrenos sobrantes oor rectificación de la calle Covadonga.
entre Pasaje Iquique y Rómulo Cornea, que dan frente a su propiedad de calle
Covadonga s/r. y que tienen los siguientes deslindes y superficie: al Norte. 12.80
metros, con terrenos mur.icipals; al Sur, 12.80 metros con terrenos municipales;
al £.ste. 20 metros con propiedad de don Gustavo A. Fuentes, y al Oeste, 20 me
tros con calle Covadonga. totalizando 256 m2. y distante de la esquina nor-este de
la calle Covadonga y Pasaje Iquique, 35 metros lineales.

El precio se fija en la suma total de S 12.160.—, o sea, $ 47.50 por m2. Los
gastos de escritura e impuestos serán de cargo del comprador y el precio se
pagara al contado.

DETERMINACIÓN DEFINITIVA DE RECORRIDOS DE GÓNDOLAS DEL SERVI
CIO PUBLICO

10) Oficio del Departamento del Tránsito, N.9 24. proponiendo dejar a firme
los actuales recorridos y horarios del servicio de locomoción colectiva urbana,
que a través del tiempo han sido perfeccionados de acuerdo con las necesidades
de movilización de los diversos sectores de la ciudad. Da a conocer las autori
zaciones provisorias concedidas y la forma como, a la fecha, funcionan estos
servicios.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, hace notar que algunos de estos
recorridos tieren autorización provisoria otorgada hace más de tres años, impo
niéndose la conveniencia, para su mayor regularidad, darles carácter definitivo.

El señor CVITANIC considera que este asunto debiera tratarse en conjunto
con el pumo once de la tabla, que trata de nuevas solicitudes presentadas para
atender el servicio de movilización colectiva. Estima que en esa forma puede
obtenerse una solución de conjunto, pudiéndose, para ello, volver los anteceden
tes al Departamento respectivo a fin de que. en unión de la Comisión Perma
nente de Tránsito y oyéndose a la Asociación de Autobuseros, se llegue a un
acuerdo común, para su posterior resolución municipal.

El señor BARRÍA tiene entendido que las solicitudes de que trata el punto
once de la tabla, se refieren a nuevos servicios, o sea, a la explotación de otros
recorridos con otras máquinas y no a los actuales que tienen autorizaciones pro
visorias. No ve. entonces, que exista conveniencia en nombrar otra comisión que
estudie los antecedentes y cuyo informe podrá demorarse veinte días o más.
Cree que el asunto debe resolverse por separado, consultando los intereses ge
nerales de la ciudad y en base a los informe'i téonicos ya emitidos por el Depar
tamento del Tránsito.

El señor CVITANIC í.grega que se había referido a la conveniencia de un

estudio en conjunto con miras a evitar cualquier inconveniente.
El señor BREVIS se manifiesta de acuerdo en que se deje a firme los actuales

recorridos autorizados provisoriamente por la actual Municipalidad, pudiendo pa
sarse a la Comisión Permanente del Tránsito las solicitudes sobre autorización
para explotar otras líneas.

El señor SOTO observa que varios aspectos relacionados con estos servicios,
están consultados en el nuevo reglamento del tránsito público, que deberá tra
tarse en esta sesión.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que la Asociación de Au
tobuseros ha pedido se dé carácter definitivo a estos recorridos provisorios, mu
chos de ellos autorizados en forma experimental, porque a través de los años
de explotación, se han formado una clientela que les asegura la continuidad de
sus actividades. En tal sentido, el informe del Departamento del Tránsito consulta
no sólo los intereses de ellos mismos sino las necesidades de movilización de la
ciudad.

El señor CVITANIC manifiesta que -no se opone a la aprobación de este asun
to sino que ha hecho valer una consideración respecto de la conveniencia, a su

juicio, de un estudio en conjunto.
El señor BARRÍA dice que es conveniente dejar claramente establecido que

al fijarse en definitiva estos recorridos no se otorga monopolio sobre estos ser

vicios, pudiendo la Municipalidad variarlos o complementarlos de acuerdo a las
necesidades de movilización de la ciudad.

El señor CVITANIC expene que tuvo oportunidad de viajar en una góndola
del servicio urbano y no pudo bajar en la esquina de la Iglesia Matriz por no
ser paradero autorizado, sino frente al Banco Central. Estima que esto no está
bien, oues aunque ese sitio no corresponda a un paradero, los vehículos pueden
detenerse oara bajar pasajeros.

La seño.'a BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta que esta situación puede
considerarla el Departamento del Tránsito.

El señor BARRÍA se refiere a la conveniencia de completar la señalización,
especialmente de los paraderos oficiales.
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La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, expresa que ya el Departamento del
Tránsito se .está preocupando de ese asunto.

Por unanimidad se acuerda, en atención al expresado informe N.9 24, del

Depai lamento del Tránsito recaído en los antecedentes N.9 941-29, dejar a firme
los siguientes recorridos y horarios provisorios fijados a vehículos del servicio

de locomoción colectiva, quedando establecido que las autorizaciones concedidas
no constituyen en caso alguno monopolio de estas actividades, pudiendo modifi
carse de acuerdo con las necesidades de movilización de la ciudad:

1) Empresa "La Unión", de Enrique Morales. (Color verde en el plano anexo).
Iniciación del recorrido: Plaza Muñoz Gamero, a las 7.45 horas, hacia el Ba

l-rio Yugoeslavo, por calles Roca. O'Higgins, Avda. i Colón Jorge Montt hasta An
eamos.

Regreso: A las 8 horas, por calles Angamos, Avda. Bulnes, Bories, hasta Plaza
Muñoz Gamero.

Recorrido hacia el Barrio Sur: A las 8.15 horas, por calles Nogueira, Boli
viana, Chiloé, Serrano, Avda. España, hasta Miraflores.

Regreso: A las 8.30 horas, por Avda. España, Serrano, Chiloé, Fagnano y Plaza
Muñoz Gamero.

<2) Empresa "Flecha Roja", de Alfredo Muñoz y Francisco Monteemos. (Color
azul en el plano anexo).

Iniciación del recorrido: Pasaje Mulato esquina Manuel Rodríguez, a las 7.30
horas, hacia la Plaza Muñoz Gamero por calles M. Rodríguez. Señoret, Osear Viel,
Talca, Avda. Independencia, Chiloé, Fagnano, hasta Plaza Muñoz Gamero.

Recorrido hacia el Barrio Yugoeslavo: A las 7.45 horas, por calles Magallanes,
Maipú. Caupolicán hasta Carrera.

Regreso: A las 8.00 horas, por calles Caupolicán, Maipú, Avda. Bulnes, Bories,
hasta Plaza Muñoz Gamero.

Continuación recorrido hacia el Barrio Sur: A las 8.15 horas, por calles No
gueira, Boliviana, Talca, Osear Vid. Señoret, M. Rodríguez, y Pasaje Mulato.

3) Empresa "Microsur", de Francisco Jaksic Peric. (Color rojo en el plano
anexo):

Iniciación del recorrido: Calle Miraflores esquina Pasaje Aysén. a las 8.00
horas, hacia la Plaza Muñoz Gamero por calles Miraflores, Avda. España, Serrano,
Chiloé, Fagnano hasta Plaza Muñoz Gamero.

Recorrido hacia el Km. 3 del camino Norte: A las 8.15 horas, por calles Ma
gallanes. Maipú y Avda. Bulnes hasta el Km. 3.

Regreso: A las 8.30 horas, por Avda. Bulnes y Bories hasta la Plaza Muñoz
Gamero.

Continuación del recorrido hacia el Barrio Sur: A las 8.45 horas, por calles
José Nogueira, Boliviana, Chiloé, Serrano, Avda. España, Miraflores hasta Pa
saje Aysén.

4) Empresa "El Galgo Azul", de Radoslav Drpic. (Color café en el plano anexo).
Iniciación del recorrido: Población Mauricio Braun. a las 7.45 horas, calle Mar-

dones esquina Ona hacia la Plaza Muñoz Gamero, oor calles Mardones, Avda.
Bulnes y Bories hasta la Plaza Muñoz Gamero.

Recorrido hacia el Barrio Militar: A las 8.00 horas, por calles Magallanes, Avda.
Colón. Señoret. Fagnano. Zenteno hasta Avda. Independencia.

Regreso: A las 8.15 horas, por Zenteno. Fagnano, Señoret, Avda. Colón. Bo
ries, hasta Plaza Muñoz Gamero.

Continuación del recorrido hacía la Población Mauricio Braun: A las 8.30 ho
ras, por calles Magallanes, Maipú, Avda. Bulnes, Matadero, Ona hasta Mardones.

5) Empresa Daniel Díaz y Gerardo Marín e Hijos, 2 micros. (Color negro en
el plano anexo).

Iniciación del recorrido: Plaza Muñoz Gamero. a las 7.45 horas, ambas mi
cros, una hacia el Barrio Prat y la otra hacia el Barrio San Miguel. i

La primera, por calles Magallanes, Maipú. Avda. Bulnes, Angamos, Zenteno,
Condell hasta Covadonga.

Regreso: A las 8.00 horas, por calles Condell, Zenteno, Aligamos. Avda. Bul
nes.. Bories hasta Plaza Muñoz Gamero.

Recorrido hacia el Barrio San Miguel: A las 8.15 horas, por José Nogueira,
Errázuriz, Avda. España, Avda. Independencia, Arauco. Pérez de Arce, Prat (Po
blación Muaicipal).

Regreso: A las 8.30 horas, por calles Prat, Paiaguaya, Zenteno, Boliviana. 21 de
Mayo hasta Plaza Muñoz Gamero.

La segunda, por calles José Nogueira, Errázuriz, Avda. España. Avda. Inde
pendencia. Arauco. Pérez de Arce, Prat (Pobladón Hijuela Municipal), conti-

t nuando el mismo recorrido de la primera micro, pero con media hora de dife
rencia, en su paso por Población Hijuela Municipal y Barrio Arutro Prat.

El recorrido total de cada micro de los distintos servicios, se hará en una

hora, manteniéndose ininterrumpidamente el servicio diario hasta las 21.30 horas.

INFORME DEL DEPARTAMENTO DEL TRANSITO EN SOLICITUDES DE NUE
VOS RECORRIDOS DE GÓNDOLAS DEL SERVICIO PUBLICO

11) Informe N.9 33. del Departamento del Tránsito, en las solicitudes de don
Agustín Yankovic, de 14 de noviembre de 1952; de don Juan Gali Torres, de 8
de abril en curso, y de don Antonio Vivar Vera, de 8 del presente, pidiendo auto
rización para incorporar al servicio urbano de movilización colectiva, máquinas
de su propiedad. El Departamento propone conceder las autorizaciones pedidas
fijando a cada uno los recorridos y horarios que indica, dejando la dei señor
Gali para establecer un servicio de reemplazo rotativo de todas las máquinas en
servicio. -de tal manera que una vez a la semana puedan sus propietarios desti
narlo para engrases, reparaciones, etc., evitándose interrumpir estos servicios.
Propone en seguida los plazos que deben fijarse a los interesados para poner
en servicio sus respectivas máquinas.

El señor CVITANIC expresa que su opinión en este asunto es que sea tra-
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tado previamente por la Comisión Permanente del Tránsito en unión de los re

presentantes de la Asociación de Autobuseros que han hecho llegar una nota
a la Alcaldía, y los propios interesados, a fin de hacer un trabajo de conjunto,
pudiendo resolver posteriormente la Corporación.

El señor SOTO observa el recorrido propuesto para la máquina del señor
Yankovic, en el sentido de que no podrá hacerlo en una hora, dada su extensión.

El señor ROSAS, Director Suplente del Tránsito, dice que se hizo un estudio
práctico sobre el particular, comprobándose en el terreno mismo la seguridad de
atenderlo dentro del horario propuesto.

El señor EUGENIN expone que tendrá que establecerse un servicio que pueda
atender la movilización de los niños que llegan a la escuela desde el sector sur,
acomodándolo al horario escolar.

El señor SOTO dice que a eso precisamente debe tender este servicio, ya
que ha sido estudiado para asegurar la movilización de cada barrio o sector de
la ciudad. Respecto de la nota de la Asociación de Autobuseros, y aunque no
conoce su, texto, puede señalar que ellos pretenden monopolizar el servicio de
movilización, como lo han estado haciendo notar a través de publicaciones de
prensa a lo largo del país, o sea. que se quiere mantener en pocas manos el ma
yor número de vehículos.

En seguida se da lectura a la nota de la Asociación Mixta de Autobuseros
de Magallanes, en la cual se expone que el establecimiento de nuevas líneas,
según el recorrido que cubran, puede perjudicar los intereses de los propietarios
establecidos y los de quienes ahora piden su establecimiento; que teniendo como
misión fundamental, coordinar el funcionamiento de estos recorridos, en estrecha
relación con las autoridades municipales de tránsito, solicitan: a) que

'
no se

autorice nuevos recorridos sin escucharse previamente la opinión de esa enti
dad, y b) que este pedido se interprete com.o cooperación y no como desconoci
miento de las facultades que tenga la Municipalidad.

Se lee. asimismo, el informe emitido sobre el particular por el Departamento
del Tránsito, en el que se deja constancia que los nuevos recorridos solicitados
por los Sres. Yankovic, Gali y Vivar, en nada interfieren las líneas fijadas a los
actuales empresarios, puesto que han sido estudiados para satisfacer las necesi
dades de movilización colectiva de sectores que carecen de etos servicios. Estima.
asimismo, que al ponerse en circulación los boletos de pasajeros, determinados
por la ley, podrá tenerse una información exacta del movimiento de cada línea,
pudiendo entorces regularse el servicio en forma de que ninguna empresa resulte
perjudicada ni menos el público. No cree el Departamento del Tránsito que las
nuevas líneas propuestas perjudiquen a las empresas ya establecidas, puesto que
ellas son insuficientes para atender las necesidades de movilización de toda la
ciudad.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expone que los interesados le hi
cieron entrega personalmente de esta solicitud, exponiéndole que en la actuali
dad se financian por cuanto hay suficiente movimiento de pasajeros, pero que
dio seguramente disminuirá al establecerse nuevos servicios.

El señor EUGENIN dice que en la mayoría de los casos, las góndolas van

repletas de pasajeros, haciéndose necesario entonces que el Departamento del
Tránsito reglamente la capacidad máxima de cada máquina para evitar incomo
didades a los pasajeros. Esto demuestra —agrega— que las actuales empresas tie
nen buenas ganancias y por eso soy partidario que se acepten las solicitudes pre
sentadas y en tal sentido estoy ampliamente de acuerdo con el informe emitido
por el Departamento del Tránsito.

El señor SOTO observa que la Asociación de Autobuseros ofrece cooperación,
pero sin concretarla.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que los integrantes esperan
que la Municipalidad los invite para estudiar este asunto, comprometiéndose a

reemplazar cualquier micro que falle.
El señor BREVIS es de parecer que sean despachadas ahora, máxime cuando

a la actual Municipalidad sólo le queda una o dos sesiones más. Nosotros no

podemos facilitar el monopolio de estos servicios —agrega— . Ya tenemos, con
las consecuencias que todos conocen, el monopolio de los frigoríficos, de los tea
tros. El camino seguido por esa Asociación nos está llevando al monopolio de los
servicios de movilización colectiva, posición que la Municipalidad no puede ha
cer prosperar, porque debe cuidar antes que nada de los intereses colectivos.

El señor CVITANIC manifiesta que mantiene su criterio de que este asunto
sea estudiado en conjunto armonizando todos los intereses en juego, sin que ello
signifique que pueda facilitarse por la Municipalidad el monopolio de los ser

vicios de movilización.
El señor SOTO se declara partidario de aprobar el informe emitido por el

Departamento del Tránsito, que contiene solución de un problema de por sí de
licado. La solución del problema de movilizaición del vecindario ctei sector sur,

propuesta por ia Dirección del Tránsito, es buena. Luego, si dentro del plazo que
se fije para que estos nuevos servicios trabajen experimentalmente, no se finan
cian en forma, sus propietarios pueden ver lo que sea más conveniente para sus
intereses. Nosotros debemos ver la conveniencia pública y no los intereses de
cada propietario en particular. Con todo, me gustaría que el señor Director del
Tránsito nos explicara cómo se hará el reemplazo de las máquinas q-ie deben
quedar de para para someterse a revisiones, engrases, etc.

El señor ROSAS. Director Suplente del Tránsito, explica que hay conve
niencia en que cada diez días una máquina salga del servicio para someterse a
revisión y engrase. Para no dejar sin servicio ese día a un sector determinado,
puede ponerse en servicio una nueva góndola, haciéndose con ella un turno ro

tativo de manera que, a su vez, en un plazo determinado, también quedaría de
para un día para su propia revisión. De esta manera se mantendría un servicio
sin ninguna interrupción, cautelándose los intereses materiales de cada empresa y
las necesidades de movilización de la ciudad. El propietario interesado en poner
en servicio una nueva máquina, acepta este procedimiento. En la práctica hemos
visto que son los propios autobuseros los que se ven en dificultades cuando tie
nen que reparar sus máquinas, puesto que r.o tienen más vehículos disponibles
para reemplazos. Las solicitudes presentadas oor los Sres. Yankovic. Gali y Vivar,
pueden autorizarse provisoriamente para ver qué resultados dan los recorridos,

pudiendo verificarse éste una vez que se pongan en circulación los boletos de



El señor CVITANIC dice que en ese caso cualquier problema puede resolverse

después; no soy enemigo -agrega— de que se Pongan en servicio otras niaqu,

ñas sino que evitemos cualquier inconveniente. Un estudio en conjunto puede
evitarnos trastornos que no vale la pena se produzcan.

El señor BREVIS se manifiesta de acuerdo con ello e insiste en queríos an

tecedentes sean tratados previamente oor la Comisión Permanente del rransito.

No veo el apuro en que se despache ésto de inmediato, agrega. —

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, propone, en aras de la armonía,

llevar los antecedentes a la Comisión Permanente del Transito, comprometién
dose a traerlos a la próxima sesión con o sin informe de ese organismo.

Así queda acordado unánimemente. (Ant. N.9 943-28).

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO, DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES Y DE LA

DEFENSA MINICIPAL, EN LOS ANTECEDENTES SOBRE TRASPASO AL FISCO

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

12) Se da cuenta que en cumplimiento del acuerdo tomado en sesión ante

rior, los antecedentes fueron pasados en copia a los SS. RR. pudiéndose en esta

casión darlos por leídos para los efectos de incluir su texto en acta. Así se acuerda.
Los antecedentes en referencia dicen lo que sigue: "Punta Arenas, 13 de octu-

" bre de 1952. — N.9 1.322. — Señor Ministro: El servicio de agua potable de la

,' ciudad de Punta Arenas, de propiedad municipal y cuya instalación data del
" año 1906, constituye hoy día uno de los más serlos problemas que afectan a la
"

población y por cuya solución se viene preocupando la Municipalidad desde
" hace varios años.

"La instalación de este servicio se efectuó para una población cuyo creci-
" miento superó en pocos años todo el margen de aumento vegetativo calculado
"

en ese entonces y por esta razón, desde varios años atrás, la Municipalidad se
"

ve enfrentada con el problema de la insuficiencia de los sistemas de captación
"

y distribución, resultando totalmente escasas las elevadas sumas que año tras
" año se han venido invirtiendo con el propósito de dotar a la ciudad de un
"

eficiente servicio.
"Esta verdadera carrera entre el crecimiento gigantesco de la ciudad y las

"

ampliaciones efectuadas al servicio se ha definido con los siguientes resultados:
"1) Se ha echado mano al total de la capacidad hidrográfica del Río de los

"

Ciervos, Laguna y Chorrillo Lynch, y. en época de sequía, del Río de las Mi-
"

ñas, resultando superior a la oapacidad económica del Municipio la ejecución
" de otras obras para un mayor aprovisionamiento de agua;

"2) La necesidad de captar el máximo de elemento de estas fuentes, ha de-
" terminado un peligroso índice de contaminación del agua potable, dando lugar
"

a epidemias que han preocupado a ¡as autoridades sanitarias, impidiendo, a la
"
vez. que el puerto de Punta Arenas pueda ser declarado Puerto Limpio de la

" Clase A, de acuerdo a lo que establece el Código Sanitario Panamericano;
"3) La extensión de la red de distribución se ha hecho en algunos sectores

" de la ciudad con los medios que permitían las circunstancias, notándose ahora
"

su insuficiencia para extender el servicio a los barrios apartados.
"Este conjunto de factores negativos provoca el problema total que nos ocupa,

"y, ante el justificado clamor de la colectividad que reclama un mejor servicio.
" la Municipalidad ha agotado los medios que están a su alcance para superarlos.
".llegando finalmente a la conclusión de que debe ser el Estado quien se haga
"

cargo del servicio de Agua Potable, de Punta Arenas, para hacerle los mejora-
" mientes necesarios en todos sus aspectos, tomando también su expiotación. a
" fin de que. con el personal técnico de que dispone, mantenga el control indis-
"

pensable para asegurar su eficiencia.
"Los acuerdos adoptados al respecto per la Municipalidad, contenidos en el

" memorándum adjunto, consultan, en su esencia, la entrega perpetua al Fisco
" de estos servicios, acondicionada a su mejoramiento en beneficio de 'la comu
nidad.

"Cumpliendo el expresado acuerdo de la I. Municipalidad, me permito diri-
"

girme a US. rogándole adoptar las medidas tendientes a que el Fisco acepte
"
esta cesión del servicio municipal de Agua Potable de Punta Arenas, y dis-

". ponga las medidas necesarias a la solución efectiva de este viejo problema,
"■ cuya gravedad preocupa seriamente a las autoridades sanitarias y administra-
". tlvas del Departamento.

"Agradeciendo de antemano el interés con que el señor Ministro tendrá a bien
"• abordar este asunto y a la espera de las favorables resoluciones oue dicte el
"

Supremo Gobierno, saludo atentamente a US. — (Firmado): FELICIA BARRÍA
" DE SEGUEL» Alcalde. — LUIS A. SOTO REYES. Secretario".

Anexo al oficio N.9 1.322, dirigido
al señor Ministro del Interior.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE MAGALLANES EN
SESIÓN N.9 135. EXTRAORDINARIA. DE 3 DE OCTUBRE DE 1952.

CESIÓN AL FISCO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.

"La I. Municipalidad, resolviendo en estos antecedentes, con el quorum fijado
"
en el artículo 67 de la Ley Orgánica de Municipalidades —3/4 de los regidores

"
en ejercicio — (siete votos favorables en quorum de ocho regidores)— acuerda

" lo siguiente:
"1.— Declara que existe necesidad o utilidad manifiesta, mediante la enaje-

" nación al Fisco, del servicio municipal de agua potable, en acordar la cesión
" d él, en forma total y absoluta, ya oue carece de recursos económicos para aten-
" derlo en debida forma y par. efectu r las reparaciones y las nuevas obras que
" ellos van requiriendo para satisfacer las necesidades de la población y en vista
" de que en otro caso el municipio se vería en la necesidad de contraer obli-
"

gaciones que no puede satisfacer con sus recursos;

"2.— En consecuencia, cede y transfiere al Fisco de Chile, el dominio abso-
" luto, perpetuo, gratuito y sin gravamen alguno, del que tiene o le corresponda
"

en la red del servicio de agua potable de la ciudad de Punta Arenas, com-
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" J^ndiéndose en esta cesión y transferencia el servicio con todas sus instala-
" Sean S' dereehos y accesorios, de cualquier clase, categoría o naturaleza que
"
v»n

como igualmente cualquier clase de bienes o derechos que los constitu-
" tíil ccnPlementen o adicionen o fueren de su uso o beneficio a cualquier tí-
" Jor y-3in excepción alguna. También se entiende incluida en la cesión y trans-
" Í»tnela acordada, el derecho para que el Fisco siga atendiendo y explotando
" ¡n

serv'C'° Por su exclusiva cuenta, cargo y beneficio ya que él pasará a
.,
incrementar el patrimonio fiscal y quedando, por lo tanto, sujeto a todas las

..
O'sPos'ciones legales y reglamentarias por las cuales se rigen los Servicios
Públicos de Agua Potable.

.,
"Dada ¡a naturaleza del contrato de cesión con el Fisco, la Municipalidad de

belara que nc se hace necesario, por improcedente en este caso, que la enaje-
_
nación se efectúe o realice previa propuesta o subasta pública, conforme a lo

..
"'spuesto en el Art. 69 de la Ley sobre Organización y Atribuciones de las
Municipalidades.

,, .
"Además. y sin perjuicio de la aprobación y ratificación del acuerdo por la

_
Asamblea Provincial, la Municipalidad de Magallanes, desde luego acuerda tam-

., píen autorizar al Alcalde y al Tesorero Provincial, para que en su represen-
tacion lleven a efecto lo acordado y firmen la correspondiente escritura pública de cesión y enajenación al Fisco, del expresado servicio de agua potable
que hoy pertenece a la Municipalidad de Magallanes.
"Queda expresamente establecido que aceptada por el Fisco la cesión y trans

ferencia que se hace, éste adquiere el compromiso solemne de hacer al ser-
" vicio de agua potable, con la urgencia que el problema representa, todas las
obras de mejoramiento que sean necesarias para asegurar un normal aprovi
sionamiento a la ciudad, considerándose que tales trabajos serán un comple-

■

mentó de los ya iniciados por cuenta fiscal, debiendo, preferentemente, atender
"

lo que sigue:
' 1 ° — Poner en inmediato funcionamiento la Planta de Filtros, para asegurar
las condiciones sanitarias del agua potable que consume la población;
"2.9 — Ejecutar las obras necesarias para asegurar, como se ha indicado, el

" normal abastecimiento del agua potable, uo sólo para la población actual, sino
"
con la previsión que la técnica aconseje;
"3.9 — Atender el cambio o reemplazo y la ampliación de la red de distri-

" bución del agua potable, trabajo éste que debe quedar terminado en un plazo
"

no mayor de cinco años, contado desde la fecha en que se firme la escritura
" de cesión y transferencia;

"4.9 — Deberá, además, adoptar las medidas necesarias para proteger la hoya
*'

hidrográfica, adoptando los medios conducentes a la reforestación y cuidado que
*'

sean necesarios; y
"5.9 — Al hacerse cargo de este servicio, el Fisco tomará el personal de em-

"

pleados y operarios y obreros especializados que la Municipalidad ocupa en su
" mantenimiento y explotación.

"Queda establecido, asimismo, que esta cesión y transferencia, involucra la
" cancelación total y absoluta dei contrato celebrado entre la Municipalidad y el
" Fisco, para las obras de mejoramiento de la Planta de Filtros, y, en consecuen-
" cia. la remisión o condonación de las sumas que la Municipalidad adeude al
" Fisco en razón de tales trabajos. — Punta Arenas, 13 de octubre de 1953. —

" CONFORME. — (Firmado): LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de
" la Alcaldía".

REPÚBLICA DE CHILE
Ministerio del Interior
2. SEC. Gray
2—254—4

SANTIAGO. 25 OCT. 1952.
"Núm. 9.004. — Pase a la Dirección General de los Servicios de Agua Potable

"y Alcantarillado, para su especial consideración e informe. (Firmado): POR
" EL MINISTRO".

"117 DE PARENAS 879 72 30 1530
"MININTERIOR SANTIAGO.
"COMISIÓN TÉCNICOS DEPARTAMENTO HIDRÁULICA ENCUENTRANSE

" ESTA CIUDAD RECIBIENDO PLANTA FILTROS AGUA POTABLE DESEA HA-
"

CER ENTREGA INSTALACIONES A LA MUNICIPALIDAD PUNTO DEBIDO
" MUNICIPALIDAD NO DISPONE DE PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU
" ATENCIÓN AGRADECERÉ A USÍA INFORMARME SOBRE RESOLUCIÓN ADOP-
" TADA RESPECTO PROYECTADA CESIÓN SERVICIO AGUA POTABLE AL
" FISCO COMUNICADA ESE MINISTERIO POR OFICIO 1322 DE 13 OCTUBRE
" ULTIMO PTO. RUEGO RESPUESTA URGENTE SALUDA ATTE. USÍA.

"FELICIA BARRÍA DE SEGUEL ALCALDE JERÓNIMO LAZANEO SECRE-
" TARIO".

REPÚBLICA DE CHILE.
Ministerio del Interior
2a. SEC. Gray
2—254—5 (19521

^SANTIAGO. 3 FEB. 1953.
"Núm. 1621. — Pase a la Dirección General de los Servicios de Agua Potable

"

y Alcantarillado, para su conocimiento e informe, con relación a la providencia
" N.9 9.004, de 25 de octubre de 1952. (Firmado) POR EL MINISTRO".

REPÚBLICA DE CHILE MINISTERIO DEL INTERIOR
Ministerio del Interior
Dirección Genera! de los Servicios Contesta providencia N.9 1621 sobre
de Agua Potable y Alcantarillado. Agua Potable de Punta Arenas.
SANTIAGO.

DEPARTAMENTO TÉCNICO
Obras.



N.9 001771.
Santiago, 25 de febrero de 1953.

SE^G^nMpIrovSidei,0cÍa N.9 1621 del 3 de los corrientes. US. acompaña «•} telegrama

"de la señora Alcaldesa de la ciudad de Punta Arenas, en que solicita se ia

"informe acerca de la resolución adoptada por ese Ministerio respecto de un

" acuerdo de la I. Municipalidad de esa ciudad en orden a ceder al Fisco, oajo
" ciertas condiciones, el Servicio Municipal de Agua Potable, .

,
"Al resoecto, me permito informar a US. que esta Dirección General na estu

" diado en' detalle la proposición de la I. Municipalidad en referencia y ha Ile-
"

gado a la conclusión de que las condiciones bajo las cuales se haría entrega del
" Servicio de Agua Potable al Fisco contienen modalidades inaceptables para el
" Fisco y que harían necesaria una autorización legislativa especial.

"Por lo tanto, si se desea realizar la transferencia mencionada, medida que
" esta Dirección recomienda a US. para dar solución a los problemas que afronta
" la ciudad de Punta Arenas, la I. Municipalidad debería modificar el acuerdo
"

adoptado, redactándolo en la forma que permito indicar en la minuta que se
"

adjunta.
"Es cuanto puedo informar a US. Saluda atte. a US. (Firmado) ADOLFO ACE-

VEDO D.. Director General".
"INCLUSO: 1 Minuta.

Prov. N.9 1621 y antee.
y Prov. N.9 9004 y antee.

AL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR.
Presente .

REPÚBLICA DE CHILE FORMA EN QUE DEBERÍA ESTAR
MINISTERIO DEL INTERIOR REDACTADO EL ACUERDO ME-
Dirección General de los Servicios DIANTE EL CUAL LA I. MUNICI-
de Agua Potable y Alcantarillado. PALIDAD DE PUNTA ARENAS CEDE
SANTIAGO. AL FISCO SU SERVICIO DE AGUA

POTABLE.

"1.— La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas cede al Fisco de Chile el
" dominio absoluto, a perpetuidad, gratuito y sin gravamen alguno, que tiene
"
o le corresponde en la red o sistema de agua potable de la ciudad de Punta

" Arenas, comprendiéndose en esta cesión el servicio con todos sus inmuebles y
" bienes raices, instalaciones, derechos y accesorios, de cualquier clase, categoría
"

o naturaleza, que sean, como igualmente cualquier clase de bienes o derechos
"

qu- los constituyen, complementen o adicionen o fueren de su uso o beneficio,
"

a cualquier título y sin excepción alguna. También se incluye en esta cesión
" el derecho a que el Fisco siga explotando el servicio por su cuenta y beneficio,
" de acuerdo con las leyes y reglamentos que rigen los "servicios fiscales de Agua
" Potable.

"Por su parte el Fisco ejecutará, a medida que sus disponibilidades econó-
"

micas lo permitan y con conformidad a las disposiciones legales y reglamen-
" tarias pertinentes, las obras de mejoramiento o ampliación que sean necesarios
"

para el mejor abastecimiento de la población.
"2.— Al formalizar la cesión .indicada en el punto 1, se confeccionará un

" Inventario de los bienes raíces, servidumbres y derechos de agua incluidos en
" ella, individualizándose e indicándose deslindes e inscripción de los bienes
" inmuebles comprendidos en dicha cesión.

"3.— La I. Municipalidad de Punta Arenas atenderá el pago de la deuda
" contraída con el Fisco a raíz del convenio suscrito con el Departamento de
" Hidráulica de la Dirección Genera] de Obras Púbiicas para la ejecución de
" obras de agua potable y que consta en escritura pública del 4 de mayo de
" 1945. inscrita en la Notaría Azocar. Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno ■

" enviará al Congreso Nacional un proyecte de ley proponiendo la condonación
" de dicha deuda, en atención a que ella corresponde a parte del valor de las
" obras que se transferirán al Fisco en virtud de la presente cesión.

"4.— Al hacerse cargo del servicio, el Fisco contratará al personal en actual
" funciones, siempre que acrediten la capacidad requerida y cumplan los requi-
" sitos exigidos por el Estatuto Administrativo, Ley 8.2S2, y leyes posteriores que
" lo modifica sin tomar a su cargo ninguna otra obligación al respecto.

"5.— Cualquier situación no prevista en este convenio será resuelta de co-
" mún acuerdo entre el Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Punta Arenas y
" el Director General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado; en caso
" de no llegarse a acuerdo, ella será resuelta, sin ulterior recurso, por el señor
" Ministro del Interior.

"Este acuerdo debe ser aprobado por la I. Municipalidad y per la Asamblea
" Provincial, reemplazada por el Intendente de la Provincia según el artículo 67
" de la Ley Orgánica de las Municipalidades, N.9 9.342 del 19 de septiembre
" de 1949.

REPÚBLICA DE CHILE.
Ministerio dd Interior.
2.a. SEC. Gray.
2—254—5.

SANTL\GO, 6 MAR. 1953.
"Núm. 3.220. — Pase al Intendente de la Provincia de Magallanes para cono-

" cimiento y consideración de la Municipalidad. (Firmado) POR EL MINISTRO".

REPÚBLICA DE CHILE.
Gobierno Interior.

Intendencia de MAGALLANES.
PUNTA ARENAS. MARZO 23 DE 1953.
N.9 335.

" SEÑORA ALCALDE:
"Adjunto tengo el agrado de remitir a US. la providencia N.9 3.229. de 6 del
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.. 2!"esentc.- ,del Ministerio del Interior, recaída 'en los antecedentes sobre el pr'o-
éi
D.ema del Agua Potable de esta ciudad, a fin de que se sirva tomar conoci-

„
miento y considerar los nuevos antecedentes acumulados. Saluda atte. a US.
Uirmado) HUMBERTO DÍAZ VERA, Intendente de Magallanes".

REF. Agua Potable.
„ . Traspaso servicio al Fisco.
Punta Arenas, 26 de Marzo de 1953.

.. JNAÚm- U* ~ SEf}ORA ALCALDE: Informo a US. la providencia N.9 269, de

.. Á ,
mr'vz° de 1953, recaída en los antecedentes sobre traspaso del servicio

de,^gu=. Potable al Fisco.
.. r,

Estudií !aí P°r esta Dirección de Obras la minuta presentada por el señor

•• l^'Üi GenE1"al de les Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, en que
establece la forma en que debe' redactarse el acuerdo mediante el cual la Mu
nicipalidad de Punta Arenas cede al Fisco el servicio de agua potable, y las

_
resoluciones adoptadas por la Municipalidad en su sesión N.9 135. extraordi-
naría, de 3 de octubre del año pasado, se han establecido las diferencias fun
damentales que se detallan:
"1.— La Municipalidad fijó un plazo de cinco años, contado desde la fecha

en que se firme la escrituro de cesión, para que se realicen las obras necesa
rias que aseguren un normal abastecimiento de agua pótale a la ciudad. El

"

Fisco establece que al formalizarse la cesión ejecutará estas obras a medida
"

que sus disponibilidades económicas lo permitan y con conformidad a las dis-
" posiciones legales y reglamentarias pertinentes, sin mencionar plazo alguno.

"2.— El Municipio establece que al materializarse la cesión de los servicios
" de agua potable queda cancelada total y absolutamente la deuda que la Mu-
"

nicipalidad tiene con el Fisco por la construcción de la Planta de Filtros. El
" Fisco establece que la condonación de esta deuda sólo podrá hacerse por medio
" de una ley cuyo proyecto se comprometería remitirlo en su oprtunidad al Con-
"

greso Nacional.
"3.— La Municipalidad establece que el personal de empleados y operarios

"
y obreros especializados que la Municipalidad ocupa en él mantenimiento y

" explotación del servicio de agua potable pasará al Fisco junto con la cesión.
" El Fisco, al hacerse cargo de este servicio, se compromete a contratar al per-
" sonal municipal que acredite la capacidad debida y cumpla con los requisitos
"

legales que exige el Estatuto Administrativo.
"4.— La Municipalidad establece en su acuerdo la cesión y transferencia de

" las obras de agua potable y el Fisco indica sólo en su minuta la cesión de
" las mismas.

"Esta Dirección de Obras estima que la discrepancia más notoria es la que
"
se reíaciona con la omisión de plazo para la ejecución de las obras de mejo-

" ramiento y extensión dd servicio de agua potable de nuestra ciudad, obars que,
"
una vez que el Fisco conozca su urgencia, en caso de materializarse la cesión,

" deberá ejecutarlas en el menor tiempo posible.
"Las demás diferencias como toda situación no prevista en la minuta en-

" viada por el señor Director General de los Servicios de Agua Potable y Alcan-
" tarillado, pt-ede ser -resuelta de común acuerdo por la Alcaldía de Magallanes
"

y el mencionado Director, y, en caso de no lograrse acuerdo, las resolvería, sin
" ulterior recurso, el señor Ministro del Interior.

"Remito a US. todos los antecedentes que se relacionan con esta cesión para
"

que si US. lo estima conveniente, recabe de la Defensa Municipal su opinión.
" Saluda atentamente a US. (Firmado) NICOLÁS IZQUIERDO ARAYA, Director
de Obras Municipales".

"Punta Arenas. 24 de marzo de 1953. — Núm. 278. — INFORME URGENTE
" LA DEFENSA MUNICIPAL. Los antecedentes serán considerados por la Ilustre
" Municipalidad en su sesión del lunes 30 del mes en curso. Anótese. Por orden
" de la Sra. Alcalde. (Firmado) L. A. SOTO REYES. Secretario".

DEFENSA MUNICIPAL.

"Punta Arenas. 28 de marzo de 1953.
"Núm. 21. — Prov. 2Í8. transferencia Servicio Agua Potable al Fisco. — Con-

" testo a US. la providencia N.9 278. recaída en el proyecto de acuerdo municl-
"

pal de cesión al Fisco del Servicio de Agua Potable de la ciudad, propuesto
"

por el señor Director General de los Servicios de Agua Potable al señor Mi-
"

nistro del Interior por oficio N.9 1.771. de 25 de febrero próximo pasado.
"La idea fundamental del mencionado proyecto de acuerdo es que la cesión

"

al Fisco de los Servicios de Agua Potable de la ciudad debe ser hecha en for-
"

ma absoluta, gratuita y a perpetuidad, sin estar sujeta a modalidad alguna de
" plazo o condición.

"De ahí. que no se hayan aceptado las sugerencias o condiciones del acuerdo
"

municipal, anteriormente adoptado, en cuanto al plazo de cinco años, para eje-
"

cutar las obras más urgentes, contratación del personal municipal que actual-
"

mente se desempeña en el servicio de agua, cancelación de la deuda con el
" Fisco proveniente de la construcción tí'e los filtros por Hidráulica.

"Respecto de este último punto se plantea la posibilidad de la aprobación de
"

una ley de condonación:
"En consecuencia, informo a US.: 1.— Que la cesión al Fisco del Servicio de

"

Agua Potable de la ciudad, de conformidad al citado proyecto de acuerdo, debe
" incluir ledos los bienes muebles e inmuebies. corporales e incorporales que com-
"

penen dicho Servicio, transferencia que debe hacerse a título gratuito y sin
" plazo ni condición alguna. 2.— Que por consiguiente, el Fisco no se obliga
"
a la ejecución inmediata de obra alguna de mejoramiento, ni tampoco a la con-

" tratación del personal municipal en actual servicio, lo oue hará cuándo y cómo
" lo estime conveniente. 3.— Corresponde a la Municipalidad pronunciarse acerca
" del mencionado proyecto de acuerdo, necesitándose para su aprobación el acuerdo
de los tres cuartos de los^Regidores en ejercicio y ratificación de la Asamblea

servicio y el Fisco lo acepta. Saluda atentamente a US. (Firmado) HÉCTOR
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" LEYTON POBLETE, Abogado de la Defensa Municipal".
Al ofrecerse la palabra, el señor Leyton, Abogado Municipal, hace notar que

no hay en la Sala quorum suficiente para adoptar acuerdo. .. .

El señor CVITANIC expone que en el comité celebrado la semana pasada dio

a conocer su punto de vista en este asunto, que ahora reiterará en sesión pu
blica. Ya la Municipalidad adoptó acuerdo de entregar al Fisco este servicio

—añade— y lo demás es cuestión de estudios y acuerdos entre las partes. Pero

en este asunto, como en otros que son de vital importancia para la zona, no ha

existido por parte de las esferas oficiales de gobierno el interés que ellos me

recen, postergándose con tramitaciones burocráticas y simples promesas las solu

ciones efectivas que todos esperan. No ha mucho se anunció la visita del Di

rector General de Obras Públicas, que trataría en el terreno mismo, la solución
de numerosos problemas públicos que afectan el progreso de la provincia. En

el caso particular del servicio de agua potable, yo soy partidario de que se in

vite oficialmente a dicho funcionario, para 'que visite la zona y estudie aquí
mismo el problema del agua potable y se compenetre de la gravedad que tiene

para la ciudad, la cual, al parecer, no ha sido apreciada a través de las trami

taciones hechas. A la esoera de este funcionairo, cuyo conocimiento del problema
puede ser decisivo para la solución integral que se busca, los antecedentes pue
den quedar pendientes.

Por unanimidad se acepta esta indicación y se acuerda, en consecuencia, ofi
ciar al señor Director General de Obras Públicas, para que haga efectiva su

anunciada visita a la zona y estudie, en esa oportunidad, el problema del ser
vicio de agua potable. Los antecedentes quedan pendientes. (Ant. N.9 939-1).

REGLAMENTO UNIFORME DEL TRANSITO

13) Se da cuenta que el texto de este reglamento fué pasado en copia a los
SS. RR. y que al tenor del acuerdo, tomado en sesión pasada, respecto de las con

clusiones que el Congreso Provincial de Municipalidades, celebrado en Punta Are

nas, adoptó er. materia de tránsito público, el Departamento respectivo ha emi
tido el siguiente informe:

"Punta Arenas. 10 de abril de 1933. — N.9 25. — Señora Alcalde: En sesión
" de la I. Municipalidad, del lunes último, al considerarse el proyecto de Regla-
" mentó uniforme del Tránsito oara el país, se mencionó que en la Convención
"Provincial de Municipalidades," celebrada en Punta Arenas, se habían adoptado
" resoluciones sobre la materia, siendo entonces de interés conocer si ellas ha-
" bían o no temadas en cuenta en dicho proyecto.

"Las resoluciones indicadas, traducidas en acuerdos de dicha convención, se
" refieren al mantenimiento de la autonomía municipal en materia de tránsito
"

público, por estimarse que ellas son de exclusivo resorte municipal. En tal si-
" tuación, el torneo en referencia se pronunció en contra del proyecto de ley.
" existente en el Congreso Nacional, que legisla sobre ei tránsito, en cuanto se
" refiere a la acción propia de las Municipalidades, poniendo, a la vez. de ma-
" nifiesto, su aspiración de que se derogue el D. S. N.9 3.329, de junio de 1943.
"

que creó !a Dirección General de Transportes y Tránsito Público, y de las dis-
"

posiciones que entregaron mayores atribuciones a dicho organismo y restaron
." a las Municipalidades la atribución para fijar tarifas y recorridos de vehícu-
" los colectivos.

"Aún cuando en el proyecto de Reglamento Único del Tránsito para el país
"
no se consulta expresamente el pensamiento de la Municioalidad sobre el asunto

"
en cuestión, la aprobación de sus disposiciones en todo el país tiene como fun-

" damento dejar en manos de los municipios tedas las actividades relacionadas
"
con el tránsito público e influir, por este medio, en la restitución al Poder Co-

" munal. de las atribuciones que le son propias.
"El Departamento de mi cargo considera, a su juicio, que la posición de la

" Municipaiidad, expuesta en los acuerdos de la referida Convención Provincial
" de Municipalidades, está contemplada en ei proyecto sometido a su resolución,
"

y en los demás aspectos relativos a los modalidades propias del tránsito en la
" Comuna de Magallanes, se remite a su informe anterior, que recomendó la
" aprobación de este reglamento, lo que puede hacerse sin perjuicio de adoptar
" resoluciones en particular para las exigencias que en materia de tránsito pú-
" blico pudieran presentarse aquí. Saluda atte. a US. (Firmado) CARLOS RO
SAS AMPUERO. Director Suplente del Tránsito".

El señor SOTO observa que este reglamento consulta disposiciones de tipo
nacional.- de carácter uniforme para todo el Dais, de manera que muchas de
ellas no tendrán aplicación práctica aquí. Con todo, es posible que a cincuenta
años más. todas sus disposiciones tengan aplicación integral, sirviendo, mientras
tanto, para regularizar y dar forma a las actividades del tránsito público. Nues
tra actitud en este asunto, debe ser de respeto y cordialidad hacia los acuerdos
adoptados por la última Conferencia Nacional de Municipalidades, a la cual con

currió la señora Alcalde en su carácter de miembro permanente de ese organismo,
en la cual se aprobó este reglamento. Por estas consideraciones y teniendo pre
sente los ¡nformes favorables emitidos por nuestro Departamento del Tránsito, yo
apruebo sus disposiciones.

El señor BARRÍA opina en igual sentido y agrega que existe conveniencia
en obtener de la Conferencia Nacional de Municipalidades los folletos con el texto
de la nueva reglamentación de tránsito, a fin de que puedan adquirirse por los
interesados.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que sólo esperaba la apro
bación del reglamento para solicitar Ía cantidad de ejemplares que fueran nece
sarios- Destaca una vez más que la mayoría de las Municipalidades del país están
aplicando este reglamento y que incluso aquí se está poniendo en práctica.

El señor SOTO considera preferible hacer aquí los folletos, aprovechándose
la composición de imprenta ya que el texto del reglamento figurará en el acta.
El trabajo pi.ede contratarse con la misma imprenta en la cantidad que la se
ñora Alcalde determine.

Por unanimidad se aprueba el nuevo reglamento del tránsito pira la comuna,
que comenzará a regir desde la fecha de su publicación en el diario oficial de la
Municipalidad. Su texto se insertará al final de! acta.

Queda facultada la señora Alcalde para ordenar, con omisión del trámite de
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propuesta pública, la confección de los folletos con el texto de sus disposiciones,
para su venta al público. (Ant. N.9 942-4).

MOCIÓN DEL REGIDOR DON JORGE CVITANIC, RELACIONADA CON EL
NUEVO HOSPITAL REGIONAL

14) El señor CVITANIC lee lo que sigue: "Señora Alcalde. Sres. Regidores:
_' Con especial interés he tomado conocimiento a través del diario "El Maga-
*| Uanes" en su edición del día viernes 17 del mes en curso de las declaraciones
formuladas a dicho periódico por el Director del Hospital Regional. Dr. Emilio

Coyacevic. relacionadas con el funcionamiento de dicho establecimiento hospita
lario en su nuevo edificio ubicado en calle Angamos esquina Zenteno.
"Digo con especial interés, porque por sus declaraciones que oor un lado en

cuanto a su funcionamiento produjeron satisfacción al personal" y a los enfer-
"

mos en cuanto al ambiente de comodidad que se respira en este nuevo edificio
y por otro lado se lamenta entre otras cosas, falta de personal, déficit de ca
mas, necesidad de 1.000 kilos de lana, adquisición de muebles y útiles y ubica-

" ción de las religiosas.
"Ante sus declaraciones me propuse visitar el Hospital Regional para cono

cerlo y presenciar en el terreno mismo' estas necesidades, la que hice hace al
gunos días, habiendo sido solícitamente atendido e informado de los diversos
aspectos que afligen al Hospital y que en el fondo concuerdan casi plenamente

"

con lo expuesto por el Dr. Covacevic.
"Puedo declarar con toda sinceridad que las necesidades que reclama el nuevo

"

Hospital imprescindiblemente deben ser solucionadas a la brevedad posible.
"

porque todas ellas revisten especial importancia y son de estricta justicia, ya
"

que ellas tienden a prodigar un mejor servicio.
"Creo firmemente que problemas serios y que reclaman inmediata solución

deben ser rápidamente enfocados, refiriéndose especialmente al déficit de ca-
"
mas y 1.000 kilos de lana, para cuya solución estoy seguro dado el fin social

"

y humano de ellos, que nuestra población reafirmando su gran espíritu gene-
"

roso responderá ampliamente al llamado que se les haga en este orden, segu-
"

ros de que con su actitud dan cumplida satisfacción a una necesidad que re-
" clama imperiosamente nuestro nuevo Hospital, siendo entre estos el de mayor
"
gravedad, el de dotar de camas y colchones a piezas que hoy se encuentran

" vacías, siendo que por otro lado existen enfermos que no pueden ser recibi-
" dos en el nuevo Hospital por no contar con estos elementales medios y per-
" diéndose por otro lado salas preciosas que pueden albergar a más de cien
" enfermos.

"Digo que en este caso la población reafirmará una vez más su espíritu ge-
"

neroso. porque es ya tradicional que siempre ha sabido distinguirse por su gran
"

espíritu humanitario, como así también de estímulo a toda obra que como la
" actual merece el apoyo general.

"Es muy grato para mí reproducir lbs conceptos vertidos editorialmente por
" el diario "Ei Magallanes" el mismo día viernes 17 del actual, en que textual-
" mente sobre el particular expresó lo siguiente: i

"Es preciso iniciar también un movimiento popular encaminado a obtener
" fondos en una suma calculada en dos millones de oesos. para cubrir los
"

gastos que demandará la solución de los demás problemas pendientes que
"

entorpecen el normal desenvolvimiento de las labores hospitalarias.
"Recordamos a este respecto, que los habitantes de Magallanes han sido

" siempre desprendidos cuando se trata de acudir en ayuda de poblaciones
" del resto del país, víctimas de calamidades diversas, y lo hacen con un
" sentimiento humanitario incomparable, que se ha traducido en cientos de
" miles de pesos reunidos en colectas públicas, como ocurrió recientemente
"
a raíz del lamentable siniestro de Valparaíso.
"Contrastando con esta fácil disposición de los magallánicos de socorrer

"

a otras ciudades chilenas, en casos de emergencia, cabe consignar que lo
" mismo nc sucede con nosotros y la indiferencia hacia nuestras penurias.
"

que varias veces hemos tenido, está señalando, a viva voz, que es tiempo
"

ya de empezar la caridad por casa, ya que todos estamos faltos, en tanto
" otras legiones están en un sitial de privilegio. >

"La protección oficial, que todavía no se divisa para los servicios hospi-
" talarías que acaban de instalarse en medio de toda clase de estrecheces y
" necesidades, tampoco concurre al progreso en otros planos de la vida de
" nuestro territorio, a pesar de que su contribución al erario nacional es
" tanto o más cuantiosa que la de las demás provincias de Chile".

"Indiscutiblemente las expresiones vertidas editorialmente por el prestigioso
" diario "El Magallanes", es el fruto de un juicioso análisis de la realidad ma-
" gallánica y del eterno abandono de que somos víctimas de parte de nuestros
" Gobiernos.

"Nos asiste el convencimiento y nos da la impresión que para nuestros gober-
" nantes, Chile termina en Puerto Montt. reafirmando este juicio el hecho que
"
ayer nada más en la prensa en el servicio telegráfico el Gobierno a través del

" Ministerio de Vías y Obras designaría un cuerpo de inspectores que recorre-
" rán las distintas ciudades hasta Puerto Montt, para fiscalizar el plan de obras
" acordado realizar en el pais.

"Es por ello que concuerdo plenamente con el acertado editorial del diario
" "El Magallanes" y creo ha llegado el momento de abocarnos con ese espíritu
"

generoso que siempre ha distinguido a les magallánicos a la organización de
"
un Comité presidido per nuestra Alcalde y en el que participarían los organis-

"

mos representativos de nuestra ciudad y que en este caso tendría por especial
" finalidad elaborar un programa de acción para convertir en realidad los pro-
" b'.emas antes enumerados y que afligen a nuestro Hospital, establecimiento que
" hoy reclaima de sus hijos su aporte generoso, confiado en que tal como lo hi-
" cic'ra ayer para Chiloé y después para Valparaíso, ahora no escatimará sacri-
•' ficios para dar satisfacción a esta necesidad magallánica.
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"Solicito, por lo tanto, el acuerdo "de los Honorables Miembros de esta Cor-
"
poración para que se vaya a la formación de este Comité, designándose Presi-

" dente a la Sra. Alcalde de la Comuna, que ya ha dado oruebas evidentes de su
" espíritu generoso para Chiloé y Valparaíso y se le faculte para designar el
"

resto de los miembros del Comité, con las personas y entidades que reflejen
"
ia lo más representativo que tiene nuestra ciudad".
Ofrecida la palabra, usan de ella todos los SS. RR. para expresar su confor

midad a la moción del señor Cvitanic, mientras ka señora Alcalde manifiesta que
con todo agrado tomará ia presidencia del comité. El señor Eugenín, al dar su

conformidad, señala que el Gobierno entregó a la Beneficencia un lote de tierra
a fin de que con su explotación pueda allegar recursos económicos para sus ne
cesidades. Recuerda asimismo que el diputado don Juan Efraín Ojeda denunció
esta situación porque dicho lote fué arrendado a particulares. Estima el señor
Eugenín que la mejor forma como la Beneficencia puede obtener mayores recur

sos, es haciendo uso del medio que le facilitó el Gobierno y considera que la
Municipalidad debiera actuar en este asunto o bien el propio comité nombrado.
La señora Alcalde oree mejor dejar esto en manos del comité.

Por unanimidad queda aprobada la moción del ssñor Cvitanic, declarándose
que la misión fundamental del comité será estudiar la forma de reunir recursos
económicos para las necesidades materiales del nuevo Hospital Regional. (Ante
cedentes N.9 945-18).

TERMINO DE LA SESIÓN

Despachados los asuntos de la convocatoria, se levanta la sesión a las 21 horas.
Conforme .

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.


